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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

Vicepresidencia del Gobierno.- Decreto 53/2007, de 13 de marzo, por el que se crea el
Registro de Investigadores, Equipos de Investigación y Centros de Investigación de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Sanidad

Decreto 56/2007, de 13 de marzo, por el que se regula la tarjeta sanitaria canaria, el do-
cumento sanitario de inclusión temporal y el acceso a las prestaciones públicas de asis-
tencia sanitaria y farmacéutica.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 8 de marzo de 2007, por la que
se da publicidad a las bases de la convocatoria para la provisión, mediante el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo denominado Titular del Órgano de Apo-
yo al Consejo de Gobierno Insular, reservado a la Escala de funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría, categoría
Superior, del Cabildo Insular de Gran Canaria (provincia de Las Palmas).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 54/2007, de 13 de marzo, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con ca-
tegoría de Sitio Histórico “El Barranco de Acentejo”, situado en los municipios de La
Matanza de Acentejo y La Victoria de Acentejo, isla de Tenerife.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a la Revisión parcial 2º del Plan General
de Ordenación de la Villa de Agüimes, La Goleta, término municipal de Agüimes (Gran
Canaria).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a la Declaración de Impacto Ambiental del
Proyecto denominado Restauración de la Vegetación en Arico y Fasnia, promovido por
el Cabildo Insular de Tenerife (2006/0933), términos municipales de Fasnia y Arico (Te-
nerife). 

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a la solicitud de declaración de inviabili-
dad de elaboración y aprobación de la evaluación ambiental para los P.E.O. de la zona
de servicio del Puerto de Las Palmas (OAS-04) y Zona de actividades logísticas del Puer-
to de La Luz y Las Palmas (OAS-05), término municipal de Las Palmas de Gran Cana-
ria.- Expte. nº 119/06.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a la Modificación Puntual del Plan Parcial
Ampliación 1 Castillo del Romeral, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria). 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de marzo de 2007, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de un simulador de má-
quinas con destino al Instituto Politécnico de Formación Profesional Marítimo-Pesque-
ra de San Andrés, en Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección del Área de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de
6 de marzo de 2007, por el que se hace pública la Resolución de 27 de diciembre de 2006,
que declara desierto el concurso público para contratar la ejecución de las obras en el La-
boratorio de Salud Pública de la Dirección del Área de Salud de Gran Canaria con el fin
de proceder a la legalización de las instalaciones.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio de 6 de marzo de 2007, por el que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro informático del Departamento para el año 2006, mediante procedimiento
negociado sin publicidad.
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Anuncio de 6 de marzo de 2007, por el que se hace pública la adjudicación del contrato
del servicio de mantenimiento e implantación del Proyecto de Ventanilla Única de esta
Consejería.

Anuncio de 6 de marzo de 2007, por el que se hace pública la adjudicación del contrato
de la asistencia técnica para llevar a cabo la implantación y organización del Archivo de
la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales en Las Palmas de Gran Canaria, mediante
concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 6 de marzo de 2007, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato de suministro para la adquisición de ordena-
dores portátiles para este Centro Directivo, mediante procedimiento abierto y tramita-
ción urgente.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 6 de mar-
zo de 2007, por el que se corrige anuncio de 21 de febrero de 2007, que hace pública la
Resolución de 1 de febrero de 2007, dirigida a Dña. María Jesús Soler González, al ha-
llarse en ignorado domicilio (B.O.C. nº 46, de 5.3.07).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de marzo de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Richard James Bowles, interesado en el expediente nº 969/03-U.

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 8 de marzo de 2007, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Rubens Gregorio Cabrera Domínguez, interesado en el expediente nº 1443/02-U.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 26 de febrero de 2007, que dispone la remisión a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, con sede en Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo re-
lativo al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario nº 424/2006 y em-
plaza a los interesados.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de marzo de 2007, que acuerda notificar a diver-
sos interesados la Resolución de 30 de enero de 2006, de esta Dirección General, que
dispone la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 823/2005, interpuesto por Dña. María del Pino Tejera Santana y empla-
za a los posibles interesados en el citado procedimiento.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de marzo de 2007, que acuerda notificar a diver-
sos interesados la Resolución de 26 de mayo de 2006, de esta Dirección General, que
dispone la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 270/2006, interpuesto por Dña. María Celeste Toledo Rosa y emplaza a
los posibles interesados en el citado procedimiento.
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Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 7 de marzo de 2007, sobre notificación de Propuesta de Reso-
lución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 27 de noviembre de 2006, por el que se notifica la apertura del período de
información pública y del trámite de audiencia a los interesados en el expediente de so-
licitud de otorgamiento de calificación territorial efectuada por Retevisión, S.A., para la
construcción de edificio y torre para nuevo centro emisor en Montaña Mina, en el tér-
mino municipal de San Bartolomé.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-42872-O-
02.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-40558-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-40867-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-40991-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-41132-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-41345-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-41466-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-41690-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-41772-O-
05.

Anuncio de 2 de marzo de 2007, relativo a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente sancionador de transportes nº TF-42339-O-
05.
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I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

404 Vicepresidencia del Gobierno.- Decreto 53/2007,
de 13 de marzo, por el que se crea el Registro
de Investigadores, Equipos de Investigación y
Centros de Investigación de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En el preámbulo de la Ley 5/2001, de 9 de julio,
de promoción y desarrollo de la investigación cien-
tífica y la innovación, se sitúa a la capacidad inno-
vadora como elemento clave para la mejora de la com-
petitividad, el crecimiento económico y la creación
de empleo. La capacidad de generar innovación, sin
embargo, sólo está al alcance de las sociedades que
cuentan con una oferta de conocimiento derivada de
un sólido potencial investigador y el efectivo apro-
vechamiento de éste requiere que exista verdadera flui-
dez en la transferencia de conocimientos al sector pro-
ductivo y empresarial.

En esta línea, el artículo 21 de la Ley establece un
registro público de centros de investigación, de in-

vestigadores y de equipos de investigación con el ob-
jetivo principal de que la capacidad investigadora de
nuestra Comunidad pueda ser conocido por la sociedad
y las empresas canarias. El registro en la configura-
ción legal se constituye, en consecuencia, como un
elemento de conocimiento y de difusión de las acti-
vidades de investigación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma; pero también de los investigado-
res, los equipos y los centros que las llevan a cabo,
asumiendo en este aspecto la función de testimonio
oficial de sus méritos.

La presente disposición cubre la función legal
desde una doble perspectiva. En primer lugar, con-
forma un registro administrativo que, por los meca-
nismos de inscripción, gestión y consulta, proporciona
los deseables componentes de seguridad jurídica y
fiabilidad de los asientos, imprescindibles para ase-
gurar la veracidad de la información y, en definiti-
va, la efectividad de su función de divulgación. Es-
te ámbito administrativo, al hilo de la actual tecnología,
se concibe para que pueda cumplir su misión sin in-
currir en excesos burocráticos en el marco de la le-
gislación que regula el procedimiento administrati-
vo.

Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran Canaria)

Anuncio de 22 de febrero de 2007, relativo a rectificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2007.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 9 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0001572/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 5 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000868/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 12 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000192/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 6 de febrero de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000238/2006.
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Pero, junto al rigor del registro y en segundo tér-
mino, la norma permite la habilitación de un espa-
cio más abierto de intercambio de información que,
sin las garantías de oficialidad de ésta, pueda circu-
lar con el dinamismo que requiere la actividad mo-
derna. Lógicamente no es el principal objeto de la re-
gulación, puesto que se pretende que sea un instrumento
más libre y desburocratizado, pero queda citado en
ella como expresión del propósito de explotar cuan-
tas posibilidades sean útiles para una divulgación
más amplia de las capacidades investigadoras de
nuestra sociedad.

El objeto del registro lo constituyen los investi-
gadores, los equipos de investigación, como agrupación
funcional de investigadores, y los centros de inves-
tigación, cuya entidad orgánica puede conformarse
mediante formas públicas o privadas. En los tres ca-
sos, el contenido del registro pretende ser proporcional
con la información relevante para el cumplimiento
de sus fines de información sobre un sector que de-
manda la intervención pública, si bien con la prevención
relativa al tratamiento de datos personales en cum-
plimiento de la legislación aplicable al efecto.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta, de
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de
Canarias y previa la deliberación del Gobierno en su
reunión del día 13 de marzo de 2007,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- 1. El Registro de Investigadores,
Equipos de Investigación y Centros de Investiga-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias se
constituye con la finalidad de dar a conocer a la so-
ciedad y a los sectores económicos de Canarias las
empresas el potencial investigador de la Comunidad
Autónoma. 

2. En el Registro se podrán inscribir los investi-
gadores, los equipos de investigación y los centros
de investigación públicos y privados que tengan su
residencia en Canarias, estén vinculados a instituciones
públicas o privadas de la Comunidad Autónoma o de-
sarrollen su actividad fundamentalmente en Canarias.

3. El Registro está adscrito a la Oficina de Cien-
cia, Tecnología e Innovación de la Vicepresidencia
del Gobierno.

Artículo 2.- La inscripción en el Registro es vo-
luntaria, salvo el supuesto contemplado en el artícu-
lo 10.2, y declarativa, pero será presupuesto necesa-

rio para acceder a los beneficios y estímulos que se
establezcan por la Comunidad Autónoma en mate-
ria de investigación científica.

Artículo 3.- 1. Podrán acceder al Registro para la
consulta de los asientos las instituciones de la Comunidad
Autónoma, las universidades, los órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma, las
fundaciones públicas autonómicas y las empresas o
ciudadanos que tengan un interés legítimo y directo
en los términos establecidos en la legislación que re-
gula el régimen jurídico y el procedimiento administrativo
de la Administración autonómica.

2. En todo caso se considerará que tiene interés
legítimo y directo cualquier persona física o jurídi-
ca que desarrolle o se proponga desarrollar actividades
que se relacionen o converjan con las finalidades de
la política de los poderes públicos en materia de in-
vestigación científica, desarrollo tecnológico e in-
novación, según vienen establecidas en el artículo 1
de la Ley 5/2001, de 9 de julio, de promoción y de-
sarrollo de la investigación científica y la innovación.

Artículo 4.- 1. El Registro podrá comprender un
sistema de intercambio de información relativa a su
objeto, que puedan suministrar directamente los pro-
pios usuarios sin más regulación o moderación que
la que resulte imprescindible para preservar la au-
tenticidad y la integridad de los asientos oficiales.

2. El sistema de intercambio de información será
de acceso libre, pero el Registro no da fe de la información
que contiene.

Artículo 5.- El Registro constará de tres seccio-
nes: la primera, de investigadores; la segunda, de
equipos de investigación y la tercera, de centros de
investigación.

Artículo 6.- El contenido de las inscripciones de
la sección de investigadores es el siguiente:

a) Los datos personales, que comprenden el nom-
bre y apellidos, documento de identidad, dirección,
número de teléfono y dirección de correo electróni-
co.

b) Los datos académicos, que comprenden los as-
pectos de formación, titulación y capacitación in-
vestigadora.

c) Los datos de la producción científica.
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d) Los datos de participación en contratos, con-
venios y colaboraciones con la Administración Pú-
blica y las empresas, así como la participación en re-
des y plataformas de cooperación.

e) Las evaluaciones de la función investigadora
realizadas por los órganos de evaluación externa de
la función investigadora legalmente reconocidos que
se hayan aportado o las que se realicen al amparo del
artículo 21.1 de la Ley 5/2001, de 9 de julio.

f) Los datos profesionales, que comprenden el or-
ganismo, centro o empresa en la que el investigador
desarrolla su actividad y los datos sobre la catego-
ría, el puesto de trabajo y la experiencia laboral re-
lacionados con las acciones de investigación.

g) Los datos económico-financieros, que com-
prenden el coste de los proyectos, sus fuentes de fi-
nanciación y las entidades colaboradoras. 

Artículo 7.- 1. Los equipos de investigación los
constituyen investigadores que desarrollan sus fun-
ciones en Canarias y en el ámbito de un centro de in-
vestigación comparten líneas de trabajo, desarrollan
proyectos conjuntos y publican conjuntamente, sien-
do preciso para su inscripción que lo formen al me-
nos tres miembros con dedicación profesional a tiem-
po completo, con grado académico de doctor salvo
que se trate de equipos integrados en centros de in-
vestigación registrados según lo establecido en el
apartado 3 del artículo 8. 

2. En cada equipo de investigación un coordina-
dor constituirá el cauce permanente o estable del
equipo en sus relaciones con los centros de investi-
gación o con las instituciones administrativas o aca-
démicas a que estén vinculados.

3. Sólo se podrá pertenecer a un equipo en el mis-
mo centro de investigación.

4. La inscripción en la sección de los equipos de
investigación requerirá la de cada uno de sus integrantes
en la sección de investigadores y la autorización del
centro de investigación correspondiente y su conte-
nido comprenderá el proyecto o proyectos que desarrollen
en común con sus objetivos y, sus recursos científi-
cos y técnicos, así como los datos de la producción
científica, las evaluaciones en su caso y los datos eco-
nómico-financieros a que se refieren los apartados c),
e) y g) del artículo anterior con referencia en este ca-
so al equipo de investigación. 

Artículo 8.- 1. En la sección de centros de inves-
tigación se podrán inscribir los constituidos en Ca-
narias por entidades públicas y privadas sin ánimo
de lucro con capacidad y actividad reconocidas en pro-
yectos o actuaciones de investigación científica y
desarrollo tecnológico.

2. Podrán no obstante inscribirse los centros de in-
vestigación constituidos por las empresas públicas creadas
de conformidad con la legislación mercantil que
constituyan medios instrumentales de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias y desarrollen activi-
dades de investigación científica y desarrollo tecno-
lógico.

3. Asimismo podrán inscribirse los centros de in-
vestigación constituidos por aquellas empresas cu-
yo objeto social comprenda actividades de investi-
gación científica y desarrollo tecnológico siempre que
cuenten con personal con experiencia investigadora
acreditada y con dedicación profesional a tiempo
completo.

4. El contenido de las inscripciones comprende-
rá las características identificativas del centro, con pre-
cisión de su naturaleza jurídica y dirección, así co-
mo su clasificación en el censo de actividades
económicas y, con referencia a su función investigadora,
su estructura, sus recursos humanos y los datos de con-
tabilidad referidos a los ingresos privados y públicos,
con especial atención a los provenientes de  las ins-
tituciones de la Comunidad Autónoma y de los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma, y a los gastos de funcionamiento y
de I+D+I.

5. Las solicitudes de inscripción deberán ir acom-
pañadas de una memoria explicativa de las activida-
des de I+D+I realizadas o en curso y los resultados
obtenidos en los últimos cinco años.

Artículo 9.- 1. Cada sección dispondrá de un Li-
bro General, con las hojas numeradas y selladas, en
el que se realizarán las inscripciones, constituyendo
un folio registral por cada investigador, equipo de in-
vestigación o centro de investigación.

2. En cada sección habrá un fichero auxiliar alfa-
bético, con referencia al Libro General, y tantos ín-
dices como sean necesarios para la consulta de las
inscripciones.

3. El Registro podrá ser objeto de tratamiento in-
formático.
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Artículo 10.- 1. Las inscripciones se realizarán a
solicitud de los interesados, de acuerdo con el mo-
delo establecido en el anexo.

2. Las inscripciones de los centros de investiga-
ción creados o reconocidos por el Gobierno de Ca-
narias de conformidad con la legislación vigente se
practicarán de oficio.

3. Los hechos o datos inscribibles deberán estar
acreditados y consignados en documentos auténticos,
expedidos por funcionarios públicos en el ejercicio
de sus competencias si se trata de documentos ofi-
ciales.

4. El Registro podrá establecer sistemas telemá-
ticos para las solicitudes de inscripción no presenciales.

5. Las solicitudes de inscripción de los investiga-
dores y de los equipos de investigación podrán pre-
sentarse en las universidades de Canarias que, pre-
via subsanación en su caso de los requisitos formales
exigibles, las trasladarán a la Oficina de Ciencia,
Tecnología e Innovación para continuar con la tra-
mitación de la inscripción.

6. Las inscripciones se extinguirán a solicitud de
quienes las hayan promovido siendo preciso en el ca-
so de los equipos de investigación el acuerdo de al
menos la mitad de sus miembros o la decisión del cen-
tro de investigación a que estén vinculados.

Artículo 11.- 1. Las inscripciones se realizarán me-
diante resolución de la Oficina de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación.

2. Las resoluciones agotarán la vía administrati-
va y deberán ser motivadas cuando rechacen la ins-
cripción.

3. El plazo para realizar la inscripción es de dos
meses desde la presentación de la solicitud o desde
la efectividad del acto de creación o reconocimien-
to del centro de investigación. Transcurrido dicho pla-
zo se podrá entender estimada la solicitud de inscripción.

4. Las certificaciones expedidas por la Oficina de
Ciencia, Tecnología e Innovación dan fe del conte-

nido del Registro y eximen de la aportación de los
datos que comprendan en los procedimientos segui-
dos ante las instituciones de la Comunidad Autóno-
ma, las universidades canarias y los órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma.

5. En el caso de que se aprecie la inexactitud de
las declaraciones y de los datos que hayan sido faci-
litados por quienes promuevan las inscripciones o que
desaparezcan sobrevenidamente los requisitos exigidos
para las mismas, el Registro podrá resolver su extinción
previa audiencia del interesado y, si se estima pro-
cedente, con adopción de la medida cautelar de sus-
pensión de la inscripción, todo ello de conformidad
con lo establecido en la legislación de procedimien-
to administrativo.

6. Se declarará la caducidad de las inscripciones
y se darán de baja del Registro, previa audiencia de
los interesados, si en el plazo de tres años no se ac-
tualizan los datos registrados.

Artículo 12.- 1. Los datos obrantes en el Regis-
tro podrán servir de base para confeccionar estudios
estadísticos relativos a la investigación en la Comu-
nidad Autónoma y  para todos aquellos informes que
en esta materia elaboren los órganos de la Adminis-
tración autonómica con competencia en materia de
investigación científica, desarrollo tecnológico e in-
novación.

2. El régimen de los datos personales objeto de tra-
tamiento en el Registro se regirá por su legislación
específica.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Los hechos inscribibles reconocidos con
anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto por
las universidades públicas o por los órganos de eva-
luación externa de la función investigadora legal-
mente reconocidos, podrán inscribirse mediante cer-
tificación expedida por dichas entidades.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- 1. En el Registro de Investigadores, Equi-
pos de Investigación y Centros de Investigación de
la Comunidad Autónoma de Canarias se gestionará
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un fichero de datos de carácter personal con las ca-
racterísticas siguientes:

a) Nombre del fichero: investigadores y equipos
de investigación.

b) Finalidad del fichero y usos previstos para el
mismo: servir de instrumento de apoyo para la ges-
tión del Registro de Investigadores, Equipos de In-
vestigación y Centros de Investigación y de consul-
ta de sus asientos.

c) Personas o colectivos afectados: los investiga-
dores y equipos de investigación inscritos.

d) Procedimientos de recogida de los datos de ca-
rácter personal: facilitados por los investigadores y
equipos de investigación inscritos.

e) Estructura básica del fichero y descripción de
los datos de carácter personal incluidos en el mis-
mo:  

- Nombre y apellidos.

- D.N.I.

- Dirección.

- Números de teléfono.

- Dirección de correo electrónico.

- Fecha de nacimiento.

- Sexo.

- Titulaciones académicas.

- Tesis.

- Publicaciones.

- Proyectos de investigación.

- Fuentes de financiación de los proyectos.

- Equipos de investigación en que se integra.

- Empresa, organismo o centro de investigación
en que presta servicios.

- Categoría profesional.

- Puesto de trabajo.

- Experiencia laboral.

f) Cesiones de datos de carácter personal previs-
tas: a las universidades, a la Agencia Canaria de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación Universitaria y
a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación.

g) Transferencia de datos a países terceros previstas:
no se prevén.

h) Servicios o unidades ante los que pueden ejer-
citarse los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición: Oficina de Ciencia, Tecnología
e Innovación.

i) Medidas de seguridad exigibles: nivel básico.

2. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación,
como responsable del fichero, lo notificará a la Agen-
cia de Protección de Datos para su inscripción en el
Registro General de Protección de Datos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La modificación de las características
del fichero de investigadores y equipos de investigación
podrá efectuarse por Orden de la Vicepresidencia
del Gobierno.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo
de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA VICEPRESIDENTA
DEL GOBIERNO,

María del Mar Julios Reyes.
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Consejería de Sanidad

405 DECRETO 56/2007, de 13 de marzo, por el que
se regula la tarjeta sanitaria canaria, el do-
cumento sanitario de inclusión temporal y el
acceso a las prestaciones públicas de asis-
tencia sanitaria y farmacéutica.

Un principio fundamental del Sistema Canario de
la Salud es asegurar la calidad y eficacia en la pres-
tación de los servicios sanitarios, de conformidad
con lo previsto en el artículo 4.f) e i) y Capítulo III
del Título II de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Or-
denación Sanitaria de Canarias. 

Uno de los medios que sirven para la consecución
de ese objetivo es la identificación e individualiza-
ción de cada uno de los ciudadanos que tienen dere-
cho a la asistencia sanitaria pública. El instrumento
básico es la tarjeta sanitaria individual. Un docu-
mento administrativo, nominativo e individual, que
identifica a cada usuario con derecho a ser atendido,
que facilita su acceso a los servicios y prestaciones,
al tiempo que permite una adecuada planificación de
los recursos y servicios en función de la demanda que
haga de los mismos. Este documento no reconoce el
derecho a la asistencia, tan sólo opera como prueba
externa del mismo en aras a facilitar el acceso a las
prestaciones a las que se tenga derecho.

La tarjeta sanitaria individual es un instrumento
contrastado. Desde su constitución, el Servicio Ca-
nario de la Salud ha venido expidiendo tarjetas sa-
nitarias entre la población residente en Canarias,
dando continuidad a una iniciativa del Instituto Na-
cional de la Salud que fue seguida por otros Servi-
cios Autonómicos de Salud, superando el sistema de
“cartilla” de la Seguridad Social. Con todo, en los úl-
timos años, un conjunto de factores ha hecho inevi-
table una reformulación de este medio de identifica-
ción. El incremento de población local atendida, el
aumento del número de ciudadanos desplazados, tan-
to españoles como procedentes de otros países de la
Unión Europea, han llevado a la convicción de la ne-
cesidad de mejorar y consolidar la tarjeta sanitaria y
de configurar la documentación necesaria para el re-
conocimiento del derecho a la asistencia sanitaria a
favor de los extranjeros no residentes y en otros su-
puestos excepcionales.

La necesidad expuesta ha tenido su primera ma-
nifestación en la legislación comunitaria y estatal: la
tarjeta sanitaria europea, impulsada por las Decisio-
nes 189, 190 y 191, de 18 de junio de 2003, de la Co-
misión Administrativa de las Comunidades Europeas
para la seguridad social de los trabajadores migran-
tes, ya se encuentra en vigor; por su parte, la tarjeta
sanitaria individual es una de las medidas impulsa-
da por la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión
y Calidad del Sistema Nacional de Salud, desarro-
llada por el Real Decreto 183/2004, de 30 de enero.

Ahora bien, la competencia para desarrollar los ele-
mentos básicos de esa normativa, adecuarla a las pe-
culiaridades de la asistencia sanitaria pública en las
islas, y, sobre todo, la gestión e implantación de ese
instrumento corresponde a la Comunidad Autónoma
de Canarias, de conformidad con los apartados 10 y
18 del artículo 32 del Estatuto de Autonomía y en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 5 de la Ley de
Ordenación Sanitaria de Canarias. Este es el ámbito
en el que se sitúa el presente Decreto: la regulación
de las condiciones de acceso y utilización de las
prestaciones de atención sanitaria del Servicio Ca-
nario de la Salud mediante la tarjeta sanitaria cana-
ria y de un documento sanitario de inclusión tempo-
ral en el sistema.

En línea con lo expuesto y en ejercicio de las
competencias propias, la presente disposición regu-
la, en el primer Capítulo, las disposiciones genera-
les comunes a la norma, el órgano competente para
su expedición, su función y efectos; en el Capítulo
segundo, la tarjeta sanitaria canaria, contenido, ca-
racterísticas técnicas y sus titulares, en el Capítulo
tercero, el documento sanitario de inclusión tempo-
ral, contenido, características técnicas y sus titulares,
en el Capítulo cuarto, el modo en que se pueden so-
licitar, su tramitación y expedición, dejando abierta
la vía para su modificación o revocación de oficio por
cambio sobrevenido de circunstancias; finalmente, en
el Capítulo quinto, se aborda el uso de la tarjeta y del
documento para acceder a las prestaciones, regla-
mentando el deber de los usuarios de aportar la tar-
jeta y el documento y acreditar su identidad, así co-
mo la colaboración de los profesionales sanitarios en
aras del uso racional de los recursos asistenciales y
farmacéuticos, de acuerdo con las previsiones de la
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de
las profesiones sanitarias y la Ley 29/2006, de 26 de
julio, de garantías y uso racional de los medicamen-
tos y productos sanitarios, en tanto que normas bá-
sicas, y de la Ley de Ordenación Sanitaria de Cana-
rias. 

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Presidencia y Justicia y de la Consejera de Sani-
dad, visto el dictamen del Consejo Consultivo de
Canarias y previa deliberación del Gobierno en se-
sión celebrada el día 13 de marzo de 2007,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, las
características y régimen de uso de la tarjeta sanita-
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ria canaria, del documento sanitario de inclusión
temporal, así como las condiciones de acceso a las
prestaciones públicas de asistencia sanitaria y far-
macéutica.

Artículo 2.- Organismo competente para la ex-
pedición y acceso a las prestaciones.

1. El Servicio Canario de la Salud es el organis-
mo competente para la expedición de la tarjeta sani-
taria canaria y del documento sanitario de inclusión
temporal y asumirá, a través de una unidad especí-
fica, la gestión de todos los aspectos relacionados con
su implantación y el mantenimiento de las infraes-
tructuras y sistemas de información necesarios para
su correcta gestión, sin perjuicio de las competencias
de planificación que ostenta la Consejería con com-
petencias en materia de sanidad.

2. El Servicio Canario de la Salud prestará a los
titulares de la tarjeta sanitaria canaria y del documento
sanitario de inclusión temporal regulados en el pre-
sente Decreto la asistencia sanitaria y farmacéutica
a la que tenga derecho de acuerdo con la legislación
vigente.

3. El Servicio Canario de la Salud reclamará el im-
porte de las prestaciones o servicios realizados de las
personas obligadas al pago o financiación de las mis-
mas, de conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción vigente y según resulte de su tarjeta sanitaria o
documento acreditativo equivalente.

CAPÍTULO II

DE LA TARJETA SANITARIA CANARIA

Artículo 3.- Tarjeta sanitaria canaria.

1. La tarjeta sanitaria canaria es el documento ad-
ministrativo, nominativo e intransferible, con so-
porte informático, que identifica individualmente a
cada ciudadano residente en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias con derecho a la asistencia sanitaria
pública ante el Sistema Canario de la Salud. 

2. La tarjeta sanitaria canaria es el documento su-
ficiente y necesario para el acceso a las prestaciones
de atención sanitaria y farmacéuticas a las que cada
usuario tenga legalmente derecho, en el Sistema Ca-
nario de Salud así como en el Sistema Nacional de
Salud. 

Artículo 4.- Contenido de la tarjeta sanitaria ca-
naria. 

1. En la tarjeta sanitaria canaria constarán los si-
guientes datos: 

a) El texto: “Comunidad Autónoma de Canarias.
Servicio Canario de la Salud”.

b) Los datos personales del titular: apellidos, nom-
bre. 

c) El código de identificación personal. 

d) La modalidad de prestación farmacéutica que
le corresponda. 

e) La leyenda: “Esta tarjeta le permite el acceso
a los servicios de todo el Sistema Nacional de Salud”.

f) Vigencia y fecha de caducidad, en su caso.

Mediante un adhesivo temporal se podrán añadir
en el reverso los siguientes datos:

a) Centro de Salud al que pertenece el titular.

b) Médico escogido. 

c) Constancia, en su caso, de figurar inscrito en
el Registro el Documento de Manifestaciones Anti-
cipadas de Voluntad.

2. Además se deberá incorporar a la tarjeta sani-
taria canaria los datos que vengan exigidos por la nor-
mativa estatal de carácter básico o, en su caso, por
la normativa comunitaria aplicable, así como aque-
llos que, sin ser datos de carácter personal de los in-
teresados, se puedan establecer por orden de la Con-
sejería con competencias en materia de sanidad.

Artículo 5.- Características técnicas de la tarjeta
sanitaria canaria.

1. La tarjeta sanitaria canaria cumplirá las carac-
terísticas técnicas que se establecen en la normativa
estatal de carácter básico y en la normativa comuni-
taria aplicable.

2. La tarjeta sanitaria canaria se adaptará a los cri-
terios de normalización que se establezcan por la
Unión Europea para facilitar la circulación y mejo-
ra de la asistencia sanitaria de pacientes en el ámbi-
to comunitario. 

Artículo 6.- Titulares de la tarjeta sanitaria cana-
ria.

Los ciudadanos residentes que estén empadrona-
dos en cualquiera de los municipios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y que acrediten el dere-
cho a la asistencia sanitaria pública, tienen el derecho
y el deber de obtener la tarjeta sanitaria canaria re-
gulada en el presente Decreto. 
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CAPÍTULO III

DEL DOCUMENTO SANITARIO 
DE INCLUSIÓN TEMPORAL

Artículo 7.- Documento sanitario de inclusión
temporal.

El documento sanitario de inclusión temporal es
el documento administrativo, nominativo, e intrans-
ferible, expedido por el Servicio Canario de la Sa-
lud, que identifica individualmente a cada ciudada-
no con derecho a la asistencia sanitaria pública
temporal en los supuestos establecidos en el artícu-
lo 9.

Artículo 8.- Contenido y características técnicas
del documento sanitario de inclusión temporal.

1. El documento sanitario de inclusión temporal
contendrá los datos personales y sanitarios de los
que se incluyen en la tarjeta sanitaria canaria que sean
precisos para cumplir su función, especialmente en
lo relativo al código de identificación personal u otro
número identificativo asignado por el órgano com-
petente para la expedición. 

2. El contenido y las características técnicas del
documento se determinarán en una orden departamental.

Artículo 9.- Titulares del documento sanitario de
inclusión temporal.

1. Podrán ser titulares del documento sanitario de
inclusión temporal:

a) Ciudadanos extranjeros empadronados en cual-
quier municipio de la Comunidad Autónoma Cana-
ria en que residan habitualmente y que tengan dere-
cho a la asistencia sanitaria de conformidad con lo
previsto por la legislación sobre derechos y liberta-
des de los extranjeros en España y su integración so-
cial. 

b) Extranjeros menores de 18 años y mujeres em-
barazadas durante el embarazo, parto y posparto.

c) Ciudadanos, cualquiera que sea su nacionali-
dad, que se encuentren en Canarias, que no tengan
derecho a la tarjeta sanitaria canaria regulada en el
capítulo II, ni a tarjeta sanitaria europea u otro do-
cumento previsto en el artículo 15 y cuya asistencia
sanitaria sea calificada como urgente por un facul-
tativo, hasta tanto se produzca el alta médica.

2. El Servicio Canario de la Salud podrá expedir,
de oficio o a solicitud del interesado, este documen-
to para facilitar la identificación de cualesquiera otros
ciudadanos que tengan acceso y hagan uso de sus ser-
vicios y prestaciones, aunque sea a título privado.

CAPÍTULO IV

PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN 
DE LA TARJETA SANITARIA CANARIA

Y DEL DOCUMENTO SANITARIO 
DE INCLUSIÓN TEMPORAL

Artículo 10.- Iniciación del procedimiento.

1. La tarjeta sanitaria canaria y el documento sa-
nitario de inclusión temporal se expedirán de oficio
o a solicitud del interesado.

2. El órgano competente del Servicio Canario de
la Salud expedirá de oficio la tarjeta sanitaria cana-
ria y el documento sanitario de inclusión temporal una
vez comprobadas las bases de datos que contengan
la información de los ciudadanos con derecho a la asis-
tencia sanitaria pública.

3. En el caso de solicitud por los interesados se
acompañará de la siguiente documentación: 

a) Documento Nacional de Identidad, Número de
Identificación de Extranjeros, pasaporte o cualquier
otro documento administrativo oficial equivalente
que permita identificar al solicitante.

b) Certificado de residencia o documento admi-
nistrativo análogo. Tratándose de extranjeros, docu-
mento que acredite la residencia o las circunstancias
de las que se deriva el derecho a la asistencia sani-
taria en los términos establecidos en la legislación so-
bre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social. 

c) Documento acreditativo del derecho a la asis-
tencia sanitaria pública expedido por las entidades ges-
toras de la Seguridad Social u Organismo público com-
petente.

4. La solicitud dirigida al órgano competente del
Servicio Canario de la Salud se presentará en cual-
quiera de sus centros asistenciales o administrati-
vos, sin perjuicio de su presentación en cualquiera
de los lugares y formas señalados por la legislación
de procedimiento administrativo común. 

5. Sin perjuicio de lo anterior, la solicitud de tar-
jeta o documento podrá formularse en el momento
de recibir la primera asistencia de los servicios sa-
nitarios públicos, debiendo enviar los responsables
de esos centros la petición a los órganos competen-
tes para su resolución. 

Artículo 11.- Expedición de la tarjeta sanitaria ca-
naria o del documento sanitario de inclusión tempo-
ral a solicitud de los interesados.

1. Presentada la solicitud, se realizarán los trámi-
tes que resulten necesarios para verificar el cumpli-
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miento de las condiciones para el reconocimiento
del derecho a la expedición de la tarjeta sanitaria ca-
naria o del documento sanitario de inclusión tempo-
ral.

2. El órgano competente del Servicio Canario de
la Salud, a la vista de lo instruido, procederá a dic-
tar y notificar, en el plazo máximo de 6 meses la co-
rrespondiente resolución y a expedir, en su caso, la
tarjeta sanitaria o el documento que corresponda. 

Mediante orden de la Consejería competente en
materia de sanidad se podrán regular los períodos de
vigencia temporal de la tarjeta sanitaria canaria y
del documento sanitario de inclusión temporal.

3. El transcurso del plazo establecido sin dictar y
notificar la resolución producirá efectos desestima-
torios. 

4. En los casos de urgencia, cuando la solicitud no
sea posible, se expedirá de oficio un documento sa-
nitario de inclusión temporal a los efectos de facili-
tar la continuidad asistencial hasta el restablecimiento
del paciente. Este documento caducará con el alta mé-
dica del proceso urgente, salvo que se aporten los do-
cumentos preceptivos para obtener la tarjeta sanita-
ria canaria. 

5. En los supuestos de extranjeras embarazadas no
residentes y extranjeros menores de 18 años se ex-
pedirá, de oficio o a instancia de parte, un docu-
mento sanitario de inclusión temporal, previa com-
probación de su identidad con cualquiera de los
documentos previstos en el apartado 3.a) del artícu-
lo anterior y, en el primer caso, de documento o in-
forme de los profesionales que las hubieran atendi-
do en el que se determine el estado de embarazo y,
en el segundo supuesto, de la partida de nacimiento
del país de origen o informe médico o social.

6. La solicitud formulada por el interesado, has-
ta tanto se proceda a adoptar la resolución y expedir,
en su caso, la tarjeta sanitaria será documento sufi-
ciente para acceder a las prestaciones, sólo si la mis-
ma viene acompañada de la documentación a que se
refiere el apartado 3.a) y b) del artículo 10.

7. Los mismos efectos tendrá la solicitud del do-
cumento sanitario de inclusión temporal en los su-
puestos contemplados en el apartado 5 del presente
artículo.

Artículo 12.- Modificación de la tarjeta sanitaria
canaria o del documento sanitario de inclusión tem-
poral.

1. Los titulares de la tarjeta sanitaria canaria o del
documento sanitario de inclusión temporal tienen la
obligación de comunicar al Servicio Canario de la Sa-
lud cualquier modificación de las circunstancias te-

nidas en cuenta para su expedición, en especial, el
cambio de las condiciones de acceso a la prestación
farmacéutica y la pérdida del derecho a la asistencia
sanitaria pública. Igualmente, los titulares tienen el
deber de hacer un uso adecuado de estos documen-
tos, en especial, en lo que se refiere a su condición
personal e intransferible.

2. En caso de modificación de las circunstancias
que sirvieron de base para la expedición de la tarje-
ta sanitaria canaria o del documento sanitario de in-
clusión temporal y que determine un cambio en cuan-
to al derecho a la asistencia sanitaria pública o a sus
prestaciones, el órgano competente, previa audien-
cia del afectado, procederá de oficio a modificar las
condiciones del documento de que se trate, en espe-
cial en cuanto a la modalidad de las prestaciones far-
macéuticas y, resolviendo, en su caso, dejar sin efec-
to el documento.

3. El incumplimiento de la obligación del aparta-
do primero, el suministro de datos falsos o fraudu-
lentos, que afecten al derecho a la asistencia sanita-
ria, de igual modo que el uso indebido de la tarjeta
o el documento, serán causas determinantes de su re-
vocación, pudiendo, además, ser sancionadas estas
conductas de conformidad con lo previsto en la le-
gislación reguladora de la ordenación sanitaria de Ca-
narias.

Artículo 13.- Facultades de revisión.

1. El órgano competente para resolver y expedir
la tarjeta sanitaria canaria y el documento sanitario
de inclusión temporal podrá comprobar en cualquier
momento el mantenimiento de las circunstancias de
hecho o de derecho que legitimaron el derecho a la
asistencia sanitaria pública y, por tanto, el derecho a
la obtención de estos documentos. 

2. A esos efectos, entre otras medidas, el órgano
competente del Servicio Canario de la Salud podrá
recabar información de las Administraciones Públi-
cas que reconocieron esas circunstancias o expidie-
ron el título acreditativo del derecho en el modo y
con el alcance previsto en la legislación vigente.
Igualmente, podrá requerir a los titulares de esas tar-
jetas o documentos que acrediten el mantenimiento
de su derecho.

Artículo 14.- Renovación.

Transcurrido, en su caso, el plazo de su vigencia
y comprobada la permanencia del derecho a la asis-
tencia pública sanitaria de su titular, el órgano com-
petente del Servicio Canario de la Salud renovará de
oficio la tarjeta sanitaria canaria.

La renovación del documento sanitario de inclu-
sión temporal está sujeta a la comprobación y man-
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tenimiento de las circunstancias que dieron origen a
su expedición.

CAPÍTULO V

ACCESO Y CONTENIDO DE LAS PRESTACIONES 
SANITARIAS Y FARMACÉUTICAS

Artículo 15.- Acceso a las prestaciones de aten-
ción sanitaria pública y farmacéutica.

1. El acceso a las prestaciones a las que se tenga
derecho de atención sanitaria pública y farmacéuti-
ca se realizará a través de los siguientes documen-
tos: 

a) Tarjeta sanitaria canaria.

b) Documento sanitario de inclusión temporal.

c) Tarjeta sanitaria individual propia del Servicio
Autonómico de Salud del que procedan para los ciu-
dadanos desplazados, de acuerdo con lo previsto en
las normas básicas que regulan la tarjeta sanitaria in-
dividual.

d) Tarjeta sanitaria europea o certificado provisional
sustitutorio u otros formularios de derecho para los
ciudadanos comunitarios de conformidad con lo pre-
visto en la normativa europea sobre la tarjeta sani-
taria europea, en relación con la aplicación de los re-
gímenes de Seguridad Social a los trabajadores por
cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y
a los miembros de sus familias que se desplazan den-
tro de la Comunidad. 

e) Documentos que se señalen en los Tratados y
Convenios suscritos por España o, en su caso, por la
Unión Europea para el caso de ciudadanos procedentes
de otros Estados.

2. Para acceder a las prestaciones a que se refie-
re este precepto será preciso aportar el documento de
que se trate, así como el documento de identificación
personal a los efectos de acreditar y comprobar la con-
dición de titular del derecho y el tipo y grado de
asistencia a la que se tiene derecho.

3. La verificación de la tarjeta sanitaria canaria o
documento equivalente y la identidad de su titular se
realizará por los servicios administrativos de acceso
del establecimiento sanitario al que se acuda y cons-
tituirá requisito imprescindible para recibir la asis-
tencia sanitaria en los términos en que la tuviera re-
conocida, salvo en los supuestos de urgencia, en
cuyo caso su aportación se podrá realizar con poste-
rioridad.

4. En el caso de que no se aporte la tarjeta sani-
taria canaria o documento sanitario de inclusión tem-

poral, o no se acredite su identidad, se requerirá al
titular para que lo aporte en un plazo de diez días ba-
jo el apercibimiento de que si no lo hiciese se le fac-
turará la prestación sanitaria efectuada.

Artículo 16.- Contenido de la prestación sanita-
ria pública. 

1. Los titulares de los documentos señalados en
el artículo anterior tendrán derecho a acceder a las
prestaciones de atención sanitaria que constituyen el
catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de la
Salud y, en su caso, las que, con carácter complementario
apruebe la Comunidad Autónoma de Canarias. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los titulares del documento sanitario de inclu-
sión temporal a que se refiere el apartado 1 del artículo
9 tienen derecho a las prestaciones que les sean re-
conocidas en la legislación que, sobre derechos y li-
bertades de los extranjeros en España, les sea de
aplicación.

3. Los titulares del documento sanitario de inclu-
sión temporal a que se refiere el apartado 2 del artí-
culo 9 tendrán derecho a las prestaciones que se
señalen específicamente en dicho documento.

Artículo 17.- Contenido de la prestación farma-
céutica.

1. Los titulares de los documentos señalados en
el artículo 15 tendrán derecho a acceder a la presta-
ción farmacéutica de la Seguridad Social, en los tér-
minos de la legislación vigente, debiendo abonar las
cantidades en cada caso preceptivas. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los titulares del documento sanitario de inclu-
sión temporal a que se refiere el apartado 1 del artículo
9 tienen derecho a las prestaciones farmacéuticas
que les sean reconocidas en la legislación que, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España,
les sea de aplicación.

3. El documento sanitario de inclusión temporal
expedido para los casos previstos en el apartado 2 del
artículo 9 determinará específicamente las presta-
ciones farmacéuticas a las que tienen derecho sus ti-
tulares.

4. Quienes tengan reconocida la condición de pen-
sionistas u ostenten otro título equivalente podrán aco-
gerse a la excepción de pago de las prestaciones far-
macéuticas extrahospitalarias siempre que esta
circunstancia conste en su tarjeta sanitaria o documento
equivalente. 
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Artículo 18.- Colaboración en el uso racional de
la prestación farmacéutica.

1. Para obtener la prestación farmacéutica con
cargo al Servicio Canario de la Salud se deberá pre-
sentar la tarjeta sanitaria canaria o documento sani-
tario de inclusión temporal en los centros y servicios
sanitarios autorizados para la prescripción, así como
en los establecimientos autorizados para su dispen-
sación, como medio acreditativo de su derecho a la
prestación y modalidad de la misma, acompañado de
documento que permita verificar la identidad perso-
nal del beneficiario.

2. En las recetas de medicamentos, productos sa-
nitarios o cualquier otra prestación farmacéutica que
se emitan por cuenta o con cargo a los fondos públicos
afectos a la sanidad, los médicos prescriptores harán
constar el código de identificación personal y el ti-
po de prestación farmacéutica que indica la tarjeta sa-
nitaria canaria, o documento sanitario de inclusión
temporal, en el apartado destinado a la identificación
del usuario o paciente, junto con los demás datos que
deban cumplimentar de acuerdo con las normas le-
gales y reglamentarias que regulan la prescripción.
A estos efectos, en el momento de la prescripción, el
facultativo recabará del paciente la tarjeta sanitaria
canaria o documento sanitario de inclusión tempo-
ral junto con un documento que le permita verificar
y comprobar su identidad y correspondencia con la
indicada en aquel documento administrativo. 

3. Es imprescindible para la dispensación, la pre-
sentación de la tarjeta sanitaria canaria o documen-
to sanitario de inclusión temporal, si bien, cuando el
paciente se encuentre imposibilitado de acudir al lu-
gar de dispensación, podrá hacerlo otra persona en
su nombre.

4. En caso de urgencia se podrá dispensar la pres-
tación farmacéutica sin aportación de la tarjeta sani-
taria canaria o documento sanitario de inclusión tem-
poral. En este supuesto, quien proceda a la dispensación
hará constar en la receta cuál es la circunstancia ur-
gente, su propia identidad y la de quien retire la pres-
tación, que está obligado a identificarse con cualquier
documento que permita tener constancia de ella.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Protección de datos personales.

La obtención, tratamiento y uso de los datos per-
sonales necesarios para la tarjeta sanitaria canaria y
documento sanitario de inclusión temporal, así co-
mo aquellos otros a los que la misma permita acce-
der, se realizará con pleno respeto de las garantías es-
tablecidas por la legislación reguladora de protección
de datos de carácter personal. 

Segunda.- Modificación del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Servicio Canario
de la Salud.

Se modifica la letra e) y se añade una letra f) al
artículo 15 del Decreto 32/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, que
quedan redactados de la siguiente forma: 

“e) La tramitación del procedimiento para la ex-
pedición de la tarjeta sanitaria canaria y del documento
sanitario de inclusión temporal.

f) Cuantas otras funciones se le deleguen y cua-
lesquiera otras que se atribuyan reglamentariamen-
te.”

Tercera.- Tarjeta sanitaria canaria para personas
sin recursos económicos suficientes.

En el plazo de tres meses a contar de la entrada
en vigor del presente Decreto, el titular de la Con-
sejería con competencias en materia de sanidad pro-
cederá a regular, mediante Orden, y en el marco de
la normativa básica estatal, el procedimiento y requisitos
para el reconocimiento del derecho a la asistencia sa-
nitaria pública por personas sin recursos económicos
suficientes. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Implantación de la tarjeta sanitaria cana-
ria. 

1. En el plazo de dos años a partir de la entrada
en vigor de este Decreto, la tarjeta sanitaria canaria
reemplazará a las tarjetas, cartillas y cualesquiera
otros documentos que, en la actualidad, se utilicen
para acceder a los servicios prestados por el Servi-
cio Canario de la Salud. 

2. Transcurrido el plazo señalado en el anterior apar-
tado, la tarjeta sanitaria canaria será documento ne-
cesario para que los titulares residentes en Canarias
puedan acreditar el derecho a las prestaciones de
atención sanitaria del Servicio Canario de la Salud a
las que se tenga derecho cualquiera que sea el título
que se ostente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Autorización de desarrollo.

Se autoriza al Consejero competente en materia
de sanidad para dictar las disposiciones generales
necesarias para el desarrollo y aplicación del presente
Decreto y, en particular, para establecer la regulación
del procedimiento, los modelos de solicitud y los re-
quisitos para la obtención de la tarjeta sanitaria ca-
naria y el documento sanitario de inclusión tempo-
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ral, así como para adoptar las medidas organizativas
y precisas para asegurar la implantación de la tarje-
ta sanitaria canaria en los términos de la Disposición
Transitoria.

Segunda.- Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo
de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 

José Miguel Ruano León.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

406 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 8 de marzo de 2007, por la que
se da publicidad a las bases de la convocato-
ria para la provisión, mediante el procedi-
miento de libre designación, del puesto de tra-
bajo denominado Titular del Órgano de Apoyo
al Consejo de Gobierno Insular, reservado a
la Escala de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional,
de la Subescala de Secretaría, categoría Su-
perior, del Cabildo Insular de Gran Canaria
(provincia de Las Palmas).

Examinado el expediente iniciado a solicitud del
Cabildo Insular de Gran Canaria (provincia de Las
Palmas), para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, del puesto de trabajo denominado
Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobier-
no Insular, reservado a la Escala de Funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter na-
cional, de la Subescala de Secretaría, categoría Su-
perior.

Y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Por Resolución de esta Dirección General, de
11 de enero de 2007 (Registro de Resoluciones nº 46,
de 15 de enero), publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 17, de 23 de enero de 2007, se creó y cla-
sificó el puesto objeto de la presente convocatoria co-
mo puesto a proveer por el sistema de libre designa-
ción.

2º) Mediante oficio del Consejero de la Presi-
dencia del Cabildo Insular de Gran Canaria, de fe-
cha 26 de enero de 2007 (Registro de Salida nº 5.154,
de 14 de febrero), que tuvo entrada en esta Dirección
General el día 1 de marzo de 2007 (Registro Gene-
ral nº 242.807; DGFP/3.660), se remitió la Resolu-
ción de la Presidencia nº 172, de 26 de enero de
2007, en cuya virtud se aprueba la convocatoria pa-
ra la provisión del indicado puesto de trabajo, así co-
mo las bases por las que se regirá. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 28.2 del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en la redacción dada por el artícu-
lo noveno del Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
(B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el que se modifi-
ca la normativa reguladora de los sistemas de selec-
ción y provisión de los puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, dispone que la convocato-
ria para cubrir los puestos de libre designación corresponde
al Presidente de la Corporación, quien la remitirá al
órgano competente de la Comunidad Autónoma pa-
ra su publicación en el Diario Oficial correspondien-
te y remisión al Ministerio de Administraciones Pú-
blicas, en el plazo máximo de diez días, con referencia
precisa del número y fecha del diario en el que ha si-
do publicada. La Dirección General para la Administración
Local dispondrá la publicación, cada mes y con ca-
rácter regular, del extracto de dichas convocatorias en
el Boletín Oficial del Estado. Y especifica, además,
que la indicada convocatoria se realizará en el plazo
máximo de tres meses desde que el puesto hubiese re-
sultado vacante.

Segunda.- Corresponde a esta Dirección General
el ejercicio de las competencias que, respecto a los
funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, están atribuidas a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 43, letra b), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,
aprobado por el Decreto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C.
nº 70, de 13 de abril).
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En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que ostento,

R E S U E L V O:

Único.- Dar publicidad a la convocatoria efec-
tuada por el Cabildo Insular de Gran Canaria, para
la provisión, por el sistema de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Titular del Órgano de
Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, reservado a
la Escala de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de la Subescala
de Secretaría, categoría Superior, cuyas bases, apro-
badas por Decreto de la Presidencia nº 172, de fecha
26 de enero de 2007, se transcriben a continuación:

“Primera.- Objeto de las bases.

Las presentes bases tienen por objeto regir la con-
vocatoria para proveer, por el procedimiento de libre
designación previsto en el artº. 99.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, el puesto de trabajo denominado Órgano de Apo-
yo al Consejo de Gobierno Insular, del Cabildo de Gran
Canaria, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segunda.- Características del puesto.

- Corporación: Cabildo de Gran Canaria.
- Área: Presidencia.
- Código puesto: 01.01.1.1.4.014.
- Denominación: Órgano de Apoyo al Consejo de

Gobierno Insular.
- Nivel de complemento de destino: 30.
- Complemento específico: 125.
- Forma de provisión: libre designación.
- Grupo: A.
- Escala: habilitación de carácter nacional.
- Subescala: Secretaría.
- Categoría: Superior.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

Podrán participar en la convocatoria los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional pertenecientes
a la Subescala de Secretaría, categoría Superior.

No podrán concurrir a esta convocatoria los fun-
cionarios que se encuentren comprendidos en cual-
quiera de los supuestos que señala el artº. 18, apar-
tado 3 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Cuarta.- Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en la convocato-
ria se han de presentar dentro de los quince días si-

guientes a la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.
Sr. Presidente del Cabildo de Gran Canaria, acom-
pañando a las mismas el currículum vitae -en el que
constarán los títulos académicos, los puestos de tra-
bajo desempeñados en la Administración, los estu-
dios y cursos realizados, así como cualesquiera otros
méritos que se estime oportuno poner de manifies-
to-, la documentación justificativa de los requisitos
requeridos, la acreditación de los méritos alegados,
que han de ser los que correspondan a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de instancias, así
como una declaración jurada de no estar incurso en
ninguna de las circunstancias que impidan su parti-
cipación en la convocatoria, recogidas en la base ter-
cera de la presente convocatoria.

Quinta.- Resolución de la convocatoria.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
el Presidente de la Corporación procederá, en su ca-
so, previa constatación de la concurrencia de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, a dictar la re-
solución correspondiente en el plazo de un mes,
dando cuenta al Pleno de la Corporación y traslado
de la misma al órgano competente de la Comunidad
Autónoma y a la Dirección General de Cooperación
para la Administración Local para anotación y publicación
conjunta en el Boletín Oficial del Estado. Dicha re-
solución se motivará con referencia al cumplimien-
to, por parte del candidato elegido, de los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria y de
la competencia para proceder al nombramiento. Asi-
mismo, podrá, motivadamente, ser declarada de-
sierta. La plaza deberá ser adjudicada entre los can-
didatos que reúnan los requisitos exigidos en la
convocatoria. En todo caso deberá quedar acredita-
da en el procedimiento, como fundamento de la re-
solución adoptada, la observancia del procedimien-
to establecido.

Sexta.- Toma de posesión.

El plazo posesorio será el establecido en el artículo
23 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, tres días hábiles si se trata de
puestos de trabajo en la misma localidad, o un mes,
si se trata del primer destino o de puestos de trabajo
en localidad distinta.

Séptima.- Recursos.

La presente convocatoria, sus bases y demás ac-
tos administrativos que deriven de éste y de la actuación
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del Tribunal, podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y en la forma prevista en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2007.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

407 DECRETO 54/2007, de 13 de marzo, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con cate-
goría de Sitio Histórico “El Barranco de Acen-
tejo”, situado en los municipios de La Matanza
de Acentejo y La Victoria de Acentejo, isla de
Tenerife.

Visto el expediente instruido por el Cabildo Insular
de Tenerife para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Sitio Histórico, a favor de El
Barranco de Acentejo, situado en los municipios de
La Matanza de Acentejo y La Victoria de Acentejo
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I. Mediante Resolución del Consejero de Cultu-
ra, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes del Ca-
bildo Insular de Tenerife, de 20 de diciembre de
2005, se incoa expediente para la declaración de
Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio His-
tórico, a favor de “El Barranco de Acentejo”, situa-
do en los municipios de La Matanza de Acentejo y
La Victoria de Acentejo, sometiendo el mismo a in-
formación pública, por el plazo legalmente estable-
cido.

II. El Barranco de Acentejo sirvió de escenario a
un acontecimiento fundamental para la conquista de
la isla a finales del siglo XV, la batalla de Acentejo
o “La Matanza” ocurrida a finales de mayo de 1494,
que obligó a la retirada de las tropas castellanas di-
rigidas por Alonso Fernández de Lugo y a posponer
su triunfo definitivo hasta 1496.

III. Mediante Resolución del Consejero de Cul-
tura, Patrimonio Histórico, Museos y Deportes del
Cabildo Insular de Tenerife, de 19 de enero de 2006,
se concede trámite de audiencia a los interesados, por
el plazo de 15 días, no constando la presentación de
alegaciones por los interesados en el mismo.

IV. Por escrito de 26 de diciembre de 2005, se so-
licitaron respectivamente los dictámenes preceptivos
a la Universidad de La Laguna y al Organismo
Autónomo de Museos y Centros, habiendo emitido
informe favorable el Organismo Autónomo de Museos
y Centros. 

V. Por Resolución del Consejero de Cultura, Pa-
trimonio Histórico, Museos y Deportes del Cabildo
Insular de Tenerife, de 16 de junio de 2006, se resuelve
elevar este expediente al Gobierno de Canarias para
su declaración como Bien de Interés Cultural. Y en
sesión celebrada el 2 de octubre de 2006 el Consejo
del Patrimonio Histórico de Canarias emite informe
favorable para la declaración como Bien de Interés
Cultural, con categoría de Sitio Histórico, a favor de
“El Barranco de Acentejo”, situado en los municipios
de La Matanza de Acentejo y La Victoria de Acen-
tejo, isla de Tenerife.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La tramitación de dicho expediente se ha llevado
a efecto según lo determinado en la Ley 4/1999, de
15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

II. El artículo 18.1.d) de la citada Ley 4/1999, de-
fine la categoría de Sitio Histórico como “lugar o pa-
raje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos
del pasado de destacado valor histórico, etnológico,
paleontológico o antropológico”.

III. El artículo 22.1 de la mencionada Ley 4/1999,
establece que la declaración de Bien de Interés Cul-
tural se realizará mediante Decreto del Gobierno de
Canarias, a propuesta de la Administración actuan-
te y previo informe favorable del Consejo del Patri-
monio Histórico de Canarias, trámites todos ellos, que
se han cumplido y que constan en el expediente ad-
ministrativo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, visto el informe del Con-
sejo del Patrimonio Histórico de Canarias, y tras la
deliberación del Gobierno en su reunión del día 13
de marzo de 2007,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría
de Sitio Histórico “El Barranco de Acentejo” situa-
do en los municipios de La Matanza de Acentejo y
La Victoria de Acentejo, isla de Tenerife, según la des-
cripción y ubicación en plano que se contienen en los
anexos I y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
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a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo
de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN

El Sitio Histórico del Barranco de Acentejo ocu-
pa gran parte del cauce de este barranco, también co-
nocido como de San Antonio, que constituye el prin-
cipal canal de drenaje de la comarca. Nace en la
vertiente norte de la Cordillera Dorsal de la isla, a una
altitud de 1.500 m.s.n.m., en el ámbito de Las Lagunetas,
desembocando en la Punta de la Sabina, tras más de
6 km lineales de recorrido.

El cauce ha excavado los apilamientos de coladas
basálticas emitidas desde los centros eruptivos loca-
lizados en la Cordillera Dorsal y pertenecientes a la
Serie III, con edad pleistocénica. Estos materiales con-
forman la vertiente de barlovento de la isla y descienden
con un suave buzamiento hacia el mar, donde la ac-
ción erosiva ha propiciado el retroceso de la costa y
la formación de un abrupto acantilado que supera los
200 m de altura.

Desde el punto de vista geomorfológico, el ba-
rranco muestra un grado progresivo de encajamiento
desde su nacimiento hasta su desembocadura, mien-
tras que sus laderas adquieren mayor altura y vertica-
lidad a medida que se aproxima a la costa. En el tra-
mo final -conocido como Risco de la Sabina- las
emisiones lávicas se intercalan esporádicamente con
niveles de piroclastos e, incluso, con capas de alma-

gre -asociadas a paleosuelos-, intensamente rubefac-
tadas por el contacto con los materiales incandescen-
tes que se le superponen. El lecho del barranco se ca-
racteriza por presentar sucesivos saltos de agua -en general,
no superiores a los 10 m de altura, salvo en el tramo
final-, correspondientes a coladas basálticas más re-
sistentes al efecto erosivo de las aguas que fluyen por
el mismo.

Los horizontes de contacto entre las coladas, ca-
racterizados por su naturaleza escoriácea y por su fá-
cil erosionabilidad, presentan un gran número de
cuevas y oquedades naturales que se alinean a lo lar-
go del frente de ambas vertientes, muchas de las cua-
les habrían conocido un uso habitacional, ganadero
o funerario durante la etapa prehispánica. 

La vegetación dominante a lo largo del barranco
se corresponde con la característica de los sucesivos
pisos bioclimáticos que atraviesa hasta alcanzar el mar.
No obstante y debido a la acción antrópica, se trata
de unidades vegetales muy transformadas, en el que
han desaparecido buena parte de las especies endé-
micas, predominando las comunidades ruderales y ni-
trófilas, junto con algunos ejemplares de mayor
interés. En el sector de La Sabina domina el cardo-
nal-tabaibal, con numerosas especies introducidas y
un cierto nivel de degradación, mientras que hacia
la costa las especies dominantes son las halófilas. Han
de citarse las tabaibas dulces (Euphorbia balsamife-
ra) y amargas (Euphorbia obtusifolia), los cardones
(Euphorbia canariensis) y un extenso matorral her-
báceo y arbustivo, con cornicales (Periploca laevi-
gata), incienso (Artemisia canariensis), balos (Plo-
clama pendula) y un sinfín de especies endémicas o
introducidas.

Hacia el tramo medio del barranco, coincidiendo
con las zonas más pobladas, la vegetación es más po-
bre y se corresponde, en gran medida, con especies
ruderales que ocupan antiguas huertas, así como con
cultivos actuales y algunos ejemplares arbóreos, co-
mo la palmera o diversos frutales. Tuneras, zarzas y
tártagos conforman un denso matorral que, en numerosos
puntos, impide el acceso al cauce.

Los usos desarrollados en todo el ámbito de pro-
tección han sido importantes, especialmente el apro-
vechamiento agrícola y ganadero, así como la acti-
vidad edificatoria. Entre la Autovía del Norte y el camino
de San Juan los procesos urbanísticos a ambos lados
del barranco han sido bastante intensos, llegando a
invadir el cauce, que en algunos puntos se estrecha
de forma considerable. En los extremos superior e in-
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ferior de la zona protegida los usos históricos y ac-
tuales han sido menos importantes y sólo se aprecian
antiguos bancales de cultivo, muchos de ellos aún en
producción, así como algunas infraestructuras hi-
dráulicas. Merece destacarse la galería Acentejo, con
restos de la actividad extractiva y de su construcción
aneja.

Desde el punto de vista arqueológico, el barran-
co ofrece unas condiciones idóneas para la existen-
cia de vestigios arqueológicos, especialmente la zo-
na de La Sabina. Las numerosas cuevas naturales que
se abren al cauce constituyen un modelo caracterís-
tico de hábitat -en el caso de las oquedades de ma-
yores dimensiones y las situadas a cotas más eleva-
das, próximas a las zonas llanas superiores-; mientras
que las cavidades peor acondicionadas o situadas en
puntos de más difícil acceso podrían haber sido uti-
lizadas como nichos funerarios. La mayoría de las cue-
vas situadas por encima de la Autovía del Norte han
sido reutilizadas con fines ganaderos o como cuar-
tos de aperos, y la mayor parte de su relleno arqueológico
se ha perdido. No obstante, constituyen un modelo
paradigmático del hábitat prehistórico del norte de
Tenerife.

DELIMITACIÓN

El ámbito de protección se corresponde con el
tramo medio e inferior del Barranco de Acentejo o
de San Antonio, que sirve de límite entre los térmi-
nos municipales de La Matanza de Acentejo y La Vic-
toria de Acentejo. Se trata de un largo barranco que
nace en la vertiente norte de la Cordillera Dorsal y
desciende en dirección SE-NO hasta el mar. El cau-
ce atraviesa los apilamientos de coladas basálticas que
conforman la comarca de Acentejo, mostrando un gra-
do progresivo de encajamiento y profundidad con-
forme se aproxima a su desembocadura. A partir de
los 500 m.s.n.m. atraviesa un ámbito intensamente
antropizado, con numerosas edificaciones e infraes-
tructuras diversas que se disponen a ambos lados del
cauce e invadiéndolo con cierta frecuencia.

La delimitación tiene como punto de origen (1) el
situado en el centro del cauce, a 625 m.s.n.m. y unas
coordenadas U.T.M. (357.985; 3.146.177). Desde
este punto, la zona sujeta a protección desciende por
ambas márgenes del barranco, siguiendo el veril del
mismo, aunque procurando dejar fuera de ella todas
las edificaciones existentes -ya sean viviendas habi-
tuales, ocasionales o cuartos de aperos-, así como las
parcelas destinadas a cultivo. En el tramo superior,
comprendido entre el punto origen y el camino de San
Juan, en La Resbala, los puntos que delimitan el es-
pacio son los siguientes: 

En la margen derecha:

punto (2), con coordenadas U.T.M. (357.911; 3.146.276)
punto (3), con coordenadas U.T.M. (357.798; 3.146.350)
punto (4), con coordenadas U.T.M. (357.577; 3.146.434)
punto (5), con coordenadas U.T.M. (357.422; 3.146.483)
punto (6), con coordenadas U.T.M. (357.256; 3.146.556)

En la margen izquierda: 

punto (7), con coordenadas U.T.M. (357.874; 3.146.271)
punto (8), con coordenadas U.T.M. (357.715; 3.146.317)
punto (9), con coordenadas U.T.M. (357.493; 3.146.404)
punto (10), con coordenadas U.T.M. (357.389; 3.146.420)
punto (11), con coordenadas U.T.M. (357.334; 3.146.456)
punto (12), con coordenadas U.T.M. (357.306; 3.146.490)

En el siguiente tramo de barranco, comprendido
entre el camino de San Juan (Barrio de La Resbala)
y la carretera general C-820, se ha mantenido el lí-
mite de la zona sujeta a protección por el veril del
barranco en ambas márgenes, manteniendo las edi-
ficaciones que tienden a invadir el cauce fuera del mis-
mo. Desde el citado camino los puntos que delimi-
tan el espacio son los siguientes:

En la margen derecha:

punto (13), con coordenadas U.T.M. (357.225;
3.146.581)
punto (14), con coordenadas U.T.M. (357.136;
3.146.633)
punto (15), con coordenadas U.T.M. (356.949;
3.146.672)
punto (16), con coordenadas U.T.M. (356.848;
3.146.670)
punto (17), con coordenadas U.T.M. (356.805;
3.146.692)
punto (18), con coordenadas U.T.M. (356.785;
3.146.723)

En la margen izquierda: 

punto (19), con coordenadas U.T.M. (357.122;
3.146.592)
punto (20), con coordenadas U.T.M. (356.929;
3.146.619)
punto (21), con coordenadas U.T.M. (356.835;
3.146.648)
punto (22), con coordenadas U.T.M. (356.771;
3.146.676)

El tercer tramo del ámbito sujeto a protección es-
tá comprendido entre la carretera C-820 y la Auto-
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vía del Norte (TF-5), caracterizándose por la presencia
de varias edificaciones y huertas que, prácticamen-
te, ocupan el cauce. Los límites del espacio en este
tramo pasan por los siguientes puntos. Desde el (18),
se ajusta al veril de la margen derecha del barranco,
dejando fuera una alineación de edificaciones hasta
alcanzar el camino de Toscas de Guía (paralelo al ba-
rranco), en el punto (23), con coordenadas U.T.M.
(356.672; 3.146.820), para dirigirse en dirección NO
al punto (24), con coordenadas U.T.M. (356.597;
3.146.847); y desde éste a la intersección (25) entre
el Camino de los Guanches y el Callejón de Cente-
jo, con coordenadas U.T.M. (356.506; 3.146.898). Des-
de este punto, avanza en dirección NO hasta el pun-
to (26), con coordenadas U.T.M. (356.460; 3.146.917)
y en línea recta hacia el oeste hasta su intersección
con la Autovía del Norte (TF-5), en el punto (27), con
coordenadas U.T.M. (356.220; 3.146.946).

En la margen izquierda del barranco, el límite
continúa desde el punto (22) bordeando el camino pa-
ralelo al cauce del barranco, hasta su intersección con
el Camino de los Guanches en el punto (28), con
coordenadas U.T.M. (356.479; 3.146.867). Desde
aquí, bordea el veril del cauce hasta el punto (29),
con coordenadas U.T.M. (356.421; 3.146.879); cru-
zando el pequeño tributario que recibe por su iz-
quierda el Barranco de Acentejo, hasta el punto (30),
con coordenadas U.T.M. (356.386; 3.146.829). Des-
de este punto, el límite bordea el cauce del barran-
co, pasando por los puntos (31), con coordenadas U.T.M.
(356.340; 3.146.882); por el (32), con coordenadas
U.T.M. (356.259; 3.146.883), hasta conectar con la
Autovía del Norte en el punto (33), con coordenadas
U.T.M. (356.200; 3.146.928).

El último sector del ámbito de protección corres-
ponde al tramo final del Barranco de Acentejo, has-
ta su desembocadura. En su margen derecha, desde
el punto (27) se adapta al veril, pasando por los pun-
tos (34), con coordenadas U.T.M. (356.170; 3.146.984)
y (35), con coordenadas U.T.M. (356.140; 3.146.983).
Desde este punto, prosigue en dirección norte por un
camino vecinal hasta el punto (36), con coordenadas
U.T.M. (356.129; 3.147.041); desde donde continúa
por el veril, bordeando las hileras de bancales hasta
alcanzar el punto (37), con coordenadas U.T.M.
(355.998; 3.147.076), en el mismo borde del gran ta-
lud que ofrece el barranco en su tramo final. Desde
este punto, prosigue por el veril, limitando con los
antiguos bancales hasta alcanzar el punto (38), con
coordenadas U.T.M. (355.788; 3.147.317) y desde aquí
a la costa (39), en el extremo meridional de Caleta
de la Negra, con coordenadas U.T.M. (355.703;
3.147.375).

En su margen izquierda, desde el punto (33) el lí-
mite continúa por un sendero que bordea el veril del
barranco, pasando por el punto (40), con coordena-
das U.T.M. (356.127; 3.146.970); avanzando hasta
cortar la cota 225 m.s.n.m., en el punto (41), con co-
ordenadas U.T.M. (355.979; 3.147.057). El límite
prosigue por esta cota hasta conectar con un barran-
quillo en el punto (42), con coordenadas U.T.M.
(355.659; 3.146.973). Desde este punto, desciende
por su cauce hasta la cota 175 m.s.n.m., para avan-
zar por la misma en dirección oeste hasta el punto
(43), con coordenadas U.T.M. (355.532; 3.146.717).
Desde aquí se dirige hacia la costa, alcanzándola en
el punto (44), con coordenadas U.T.M. (355.246;
3.146.970).

JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

La delimitación del ámbito de protección se jus-
tifica por la necesidad de preservar un barranco que
sirvió de escenario a uno de los acontecimientos his-
tóricos más relevantes y significativos de la con-
quista de la isla de Tenerife: la derrota castellana de
Acentejo ante las huestes guanches, en mayo de
1494. Entre los justificantes concretos para la deli-
mitación se señalan los siguientes:

1.- Dichos límites acogen el espacio geográfico en
el que, según los testimonios escritos de la época, tu-
vo lugar la célebre batalla de Acentejo, si bien exis-
ten diferentes versiones a la hora de ubicar el lugar
exacto donde se desarrollaron los combates. Por es-
te motivo, y valorando que los mismos hubieron de
repartirse en distintos puntos del barranco, se estima
necesaria la protección del cauce en su conjunto. 

2.- Como unidad natural de barranco, en la zona
de protección se documentan numerosas cuevas abier-
tas en sus laderas que muestran un grado de reutili-
zación notable. No obstante, en algunas de ellas pu-
diera existir relleno estratigráfico con material
arqueológico correspondiente al período prehispánico,
que, en virtud de la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de
Patrimonio Histórico de Canarias, ha de protegerse
y conservarse, en especial en un entorno tan antro-
pizado como éste.

3.- Las actividades humanas y los procesos urba-
nísticos, que de forma creciente han provocado una
ocupación progresiva de las márgenes del barranco
e, incluso, del interior del cauce, demandan, asimis-
mo, poner freno a la degradación de este espacio y
garantizar su protección como escenario de aconte-
cimientos históricos memorables en la historia de
Tenerife.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

408 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a
la Revisión parcial 2º del Plan General de
Ordenación de la Villa de Agüimes, La Gole-
ta, término municipal de Agüimes (Gran Ca-
naria).

En ejecución de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 6
de febrero de 2007, relativo a la Revisión parcial 2º
del Plan General de Ordenación de la Villa de Agüi-
mes, La Goleta, término municipal de Agüimes (Gran
Canaria), cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2007.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6
de febrero de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, en virtud de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, la Re-
visión parcial 2º del Plan General de Ordenación de
la Villa de Agüimes, en La Goleta (expediente 100/05),
al haberse cumplimentado la deficiencia advertida del
informe técnico de esta Consejería, de fecha 20 de
octubre de 2006, en la que se advertía la necesidad
de añadir una ordenanza B1 para aplicar en la zona
de La Goleta.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Agüimes y al Ca-
bildo Insular de Gran Canaria y será publicado en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,

sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el requerimiento pre-
vio, en el plazo de dos meses, para que anule o re-
voque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias modificado por
el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
término exactos que resulten de la ratificación del ac-
ta correspondiente, a tenor de lo previsto en el artí-
culo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por el Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secre-
tario de la Comisión del Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias, Salvador Trujillo Mo-
rales.

409 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a
la Declaración de Impacto Ambiental del Pro-
yecto denominado Restauración de la Vegetación
en Arico y Fasnia, promovido por el Cabildo
Insular de Tenerife (2006/0933), términos mu-
nicipales de Fasnia y Arico (Tenerife). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 6
de febrero de 2007, relativo a la Declaración de Im-
pacto Ambiental del Proyecto denominado “Restau-
ración de la Vegetación en Arico y Fasnia”, promo-
vido por el Cabildo Insular de Tenerife (2006/0933),
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términos municipales de Fasnia y Arico (Tenerife),
cuyo texto se adjunta, como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2007.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6
de febrero de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Emitir Declaración de Impacto Ecoló-
gico, en aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, con las siguientes determi-
naciones:

A) El Título del Proyecto presentado para su eva-
luación es Proyecto Marco de Restauración de la ve-
getación en los municipios de Arico y Fasnia.

B) El ámbito territorial de la actuación es: térmi-
nos municipales de Arico y Fasnia.

C) El proyecto está promovido por el Cabildo In-
sular de Tenerife.

D) La autora del Proyecto es Dña. María Monte-
ro Jiménez, Ingeniero de Montes.

E) Los autores del Estudio de Impacto Ambien-
tal son D. Pascual Gil Muñoz y Dña. Mercedes Gar-
cía Rodríguez, Ingenieros de Montes.

F) Al documento presentado se le ha aplicado la
categoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto previsible,
tomada de la página 197 del Estudio de Impacto Am-
biental presentado, resulta ser compatible a modera-
do, lo que representaría un impacto nada significa-
tivo a poco significativo. Al respecto, destaca el
promotor “... los efectos positivos que a medio y lar-
go plazo provocarán las actuaciones, de manera que
el impacto ecológico positivo se considera severo”.

H) La Resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ecológico solicita-
da, resulta ser condicionada. Los condicionantes re-
lacionados en el Apéndice de Condicionantes (apar-
tado M) se consideran, a todos los efectos, como
parte integrante de este apartado H) de esta Decla-
ración de Impacto.

I) La presente Declaración de Impacto Ecológi-
co, en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territo-
rial 11/1990, tiene carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas:

J.1º. En relación con lo especificado por el pro-
motor en la Memoria del Proyecto sobre la creación
de una nueva pista en Chajaña (Lomo de Juan Coe-
llo) y la instalación de un Vivero Forestal de producción
de plantas.

El Cabildo de Tenerife cita en el Proyecto la
creación de una nueva pista en el Lomo de Juan Co-
ello y de un Vivero Forestal para la producción de plan-
tas. Sin embargo, el promotor considera en la docu-
mentación presentada que  “... al no ser necesarias para
acometer los trabajos de repoblación que se propo-
nen, no son objeto de este proyecto, por lo que ni se
calculan, ni se presupuestan. Si en el futuro se deci-
diera realizar dichas infraestructuras estas serán ob-
jeto de proyectos independientes aparte de éste -del
Proyecto Marco de Restauración”.

Al respecto la construcción de una nueva pista fo-
restal en Chajaña (indicada la citada Memoria, en el
capítulo 7, esta actuación obtuvo Declaración de Im-
pacto con fecha 12 de noviembre de 2004, bajo la de-
nominación de “Proyecto de Construcción de una pis-
ta forestal en el Lomo de Juan Coello”, promovido
por el Cabildo Insular de Tenerife (expediente 13/03).
La misma resultó ser condicionada y vinculante.

J.2º. En relación con la afección a Espacios Na-
turales Protegidos (ENP), Áreas de Sensibilidad Eco-
lógica (ASE), Lugares de Importancia Comunitaria
(LIC) y Zonas de Especial Protección para las Aves
(ZEPA).

Conforme a lo indicado por el informe del Patro-
nato Insular de Espacios Naturales Protegidos de Te-
nerife, de mayo de 2006 “La actuación que preten-
de llevar a cabo el promotor afecta al Parque Natural
de la Corona Forestal”. En el apartado B) de dicho
informe se indica que este Parque Natural es Área de
Sensibilidad Ecológica en función de lo establecido
en el Decreto Legislativo 1/2000.

En el Estudio de Impacto Ambiental se recoge que
“Este espacio ha sido declarado también Zona de
Especial Protección para las Aves (ZEPA), según lo
establecido en la Directiva 79/409/CEE”. En coin-
cidencia con la superficie que es Parque Natural,
también es Lugar de Importancia Comunitaria, con-
forme a la declaración aprobada por la Comisión
Europea con fecha 28 de diciembre de 2001.

J.3º. Informe emitido por el Patronato Insular de
Espacios Naturales Protegidos de Tenerife.

En el apartado cuarto del informe emitido por el
Presidente del Patronato en mayo de 2006, éste re-
suelve “... informar favorablemente el referido pro-
yecto”, añadiendo que “Las actuaciones planteadas
resultan convenientes y apropiadas dada la falta de
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cobertura arbórea de las zonas donde está previsto realizar
la repoblación”.

J.4º. El Plan Rector de Uso y Gestión del Parque
Natural de Corona Forestal.

El Avance del Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural de la Corona Forestal fue aprobado
el 4 de abril de 2003 mediante Resolución del Director
General de Ordenación del Territorio. En el capítu-
lo 6.2 “Delimitación y descripción de las unidades
de diagnóstico”, y, más concretamente, en el aparta-
do 6.2.13 “Áreas degradadas colonizadas por mato-
rrales seriales” se indica que “... en los altos de Fas-
nia y de Arico, el abandono y posterior deterioro de
los bancales ha llevado a la aparición de procesos irre-
versibles de pérdida de suelos. Estas zonas sí son prio-
ritarias desde el punto de vista de la gestión, para la
aplicación de medidas que frenen la dinámica erosi-
va, fundamentalmente a través de plantaciones y re-
poblaciones forestales. Por lo general estos matorrales
secundarios se caracterizan por tener un reducido
valor ecológico, pobre biodiversidad, y escasa sin-
gularidad y fragilidad biológica, lo que les permite
soportar una mayor presión de usos. En algunas zo-
nas se mantienen terrenos de cultivo en producción,
pero que por su reducida extensión no llegan a cons-
tituir zonas agrícolas consolidadas, con clara voca-
ción agropecuaria. El mantenimiento de estas ex-
plotaciones tradicionales y la reutilización de bancales
abandonados son derechos adquiridos por los propietarios
y actividades que se pueden considerar compatibles
con la protección de los recursos naturales del par-
que; no así las nuevas roturaciones o la construcción
de infraestructuras”.

J.5º. El Plan Insular de Ordenación de Tenerife
(PIOT).

El PIOT establece dos ámbitos de regulación ho-
mogénea en las zonas de intervención propuestas en
el Proyecto Marco: Protección Ambiental 1 (bos-
ques consolidados) y Protección Ambiental 2 (bos-
ques potenciales).

El Título II del PIOT (Disposiciones Territoriales)
establece los siguientes aspectos relativos al Área de
Regulación Homogénea “Protección Ambiental 2”:

“Son aquellas que, en virtud de sus característi-
cas físicas y ecológicas, son o están llamadas a ser
áreas de bosque. Presentan, por lo tanto un alto in-
terés natural y deben cumplir el triple papel de ser
elementos relevantes del paisaje, mantenedores de pro-
cesos ecológicos esenciales y soporte de gran parte
de los usos recreativos vinculados al medio natural,
por lo que deben ser espacios de especial protec-
ción.

Dentro de las ARH de protección ambiental 2 se
distinguen dos subcategorías que deben tratarse de

forma diferenciada en el desarrollo de su ordena-
ción:

- Bosques consolidados: se caracterizan por po-
seer cubierta vegetal arbórea y gozan por ello de un
especial valor ambiental y/o productivo, que obliga
al establecimiento de medidas de ordenación para su
conservación y mejora.

- Bosques potenciales: son terrenos con bajo ni-
vel de uso, sin cobertura arbórea y situados en zonas
de dominio potencial de las masas forestales. Por lo
general, han sufrido un proceso sucesivo de deforestación,
roturación y abandono; han perdido gran parte de su
valor productivo agrícola y presentan graves proce-
sos de degradación erosiva. Por ello requieren me-
didas de recuperación ecológica dirigidas sobre to-
do hacia la reforestación, para cumplir la función que
se les asigna en el Modelo de Ordenación Territorial”.

El objetivo común de estas ARH “... es mantener,
potenciar y/o recuperar las masas forestales de la is-
la para así lograr los siguientes objetivos específicos:

- La continuidad y mejora de procesos ecológicos
esenciales vinculados a los bosques, tales como la cap-
tación de agua y consiguiente recarga de acuíferos y
regulación de caudales, la generación de suelos, etc.

- Evitar la degradación ambiental y paisajística,
derivada de procesos erosivos.

- La preservación y mejora de los valores natura-
les y paisajísticos, propiciando la diversificación del
paisaje rural de medianías.

- La satisfacción de gran parte de las necesidades
recreativas en el medio natural de la población resi-
dente y de los visitantes.

- Propiciar alternativas de explotación de recur-
sos renovables, capaces de generar rendimientos eco-
nómicos sostenibles en el tiempo”.

Entre los criterios de gestión que establece el
PIOT se encuentran los siguientes “En los terrenos
adscritos a ARH bosques potenciales se impulsarán
programas públicos de reforestación, mediante acuer-
dos de colaboración con los propietarios de los te-
rrenos de valor forestal, o adquiriendo los terrenos
si fuera preciso. El orden de prioridad en las actua-
ciones de reforestación se basará en el grado de aban-
dono de los terrenos y la magnitud de la dinámica ero-
siva que sufran, estableciendo la adecuada estrategia
temporal para permitir la continuidad de los usos
agrícolas compatibles”.

J.6º. Resultados de las consultas realizadas a di-
ferentes Organismos.
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Con fecha 28 de diciembre de 2006, el Director
General de Calidad Ambiental, solicita consulta so-
bre el proyecto Marco de Restauración, en las mate-
rias de su competencia, a los organismos que se ci-
tan a continuación:

- Ayuntamiento de Fasnia.

- Ayuntamiento de Arico.

- Departamento de Biología Vegetal. Universidad
de La Laguna.

- Cabildo Insular de Tenerife, al Servicio Técni-
co de Planes Insulares y al Consejo Insular de Aguas,
dado el elevado número de aprovechamientos hi-
dráulicos que identifica el Estudio de Impacto Am-
biental en el ámbito de actuación.

- Servicio de Ordenación de Espacios Naturales
Protegidos. Dirección General de Ordenación del
Territorio.

- Servicio de Biodiversidad. Dirección General del
Medio Natural.

Hasta la fecha de elaboración del presente infor-
me sólo se ha recibido contestación de los siguien-
tes organismos consultados:

- Cabildo Insular de Tenerife: en el oficio de re-
misión de la documentación, se adjunta un informe
emitido por la Sección Técnica de la Unidad de Pa-
trimonio Histórico, de fecha 16 de mayo de 2006. Es-
te informe realiza las siguientes consideraciones:

“El proyecto se acompaña de un informe en el que
se recoge el inventario de yacimientos arqueológi-
cos y elementos etnográficos prospectados en el ám-
bito de referencia, así como una evaluación de las afec-
ciones originadas por el proyecto sobre estos vestigios.
Sus conclusiones incorporan una serie de medidas pro-
tectoras y/o correctoras que, en síntesis, reflejan las
siguientes determinaciones:

- Garantizar la conservación integral de las estructuras
pétreas de uso pastoril, hornos de pez y restantes
evidencias de valor etnográfico.

- Establecer un perímetro de protección de, al me-
nos, 15 m alrededor de cada uno de los elementos in-
ventariados, debiendo balizarse a los efectos de evi-
tar afecciones a los mismos.

- Delimitar perímetros de protección alrededor de
los conjuntos etnográficos que engloben varios ele-
mentos, evitando la remoción del terreno y la plan-
tación de ejemplares en su interior.

En consecuencia, se estima que las afecciones al
patrimonio histórico originadas por el proyecto son

bajas, siempre que se cumplan las medidas anterior-
mente expuestas -y desglosadas en el estudio-, ade-
más de recordarse que cualquier hallazgo arqueoló-
gico de carácter casual que se produzca durante la
ejecución del proyecto supondrá la paralización in-
mediata de los trabajos y su comunicación a esta
Unidad Insular ...”.

- Con fecha 11 de enero de 2007 se ha recibido
contestación del Servicio de Ordenación de Espacios
Naturales Protegidos a la consulta realizada, y las con-
clusiones son las siguientes:

“... con respecto a la naturaleza del proyecto, la
iniciativa participa de la consecución de objetivos de
conservación y desarrollo previstos en el marco le-
gislativo y en la ordenación aprobada para ámbitos
protegidos con la categoría del Parque Natural ...”.

“... el proyecto de Restauración de la Vegetación
en los municipios de Arico y Fasnia, que se lleve a
cabo en el ámbito señalado, se ha de desarrollar con-
forme a los objetivos de conservación y desarrollo
establecidos para el Parque, atendiendo a las deter-
minaciones que establece la normativo del Plan, en
concreto a las condiciones y criterios para la rein-
troducción de especies vegetales y animales nativas,
así como la reforestación en el espacio protegido; ade-
más de ello, cabe señalar la oportunidad del proyec-
to que se considera afín a los objetivos que el Plan
Rector prevé ...”.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley Territorial
11/1990 son:

- Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial.

- Cabildo Insular de Tenerife.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Apéndice de condicionantes.

Examinada la documentación aportada hasta la fe-
cha, tanto la incluida en el correspondiente expe-
diente administrativo, como la obtenida en el conte-
nido de las respuestas a las consultas realizadas por
este órgano ambiental y la obtenida como conse-
cuencia del reconocimiento de campo efectuado, se
establecen, por la presente Declaración de Impacto,
los siguientes condicionantes, de manera que se ase-
gure la minimización de los posibles efectos am-
bientales negativos, a fin de que la realización de la
actuación propuesta pueda considerarse ambiental-
mente viable.
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Condicionante 1º.- La presente Declaración de
Impacto Ecológico se emite, exclusivamente, para las
actuaciones y actividades recogidas en el “Proyecto
Marco de Restauración de la Vegetación de los mu-
nicipios de Arico y Fasnia”.

Cualquier modificación del Proyecto sometido a
Evaluación de Impacto Ambiental deberá remitirse
a la Viceconsejería de Medio Ambiente de Canarias,
la cual emitirá un informe acerca de si la modifica-
ción es o no significativa desde el punto de vista am-
biental, si comporta una mejora ambiental o si deviene
del cumplimiento del condicionado de la presente De-
claración.

En su caso, deberá hacer constar si la modifica-
ción es de tal significación que justifica el someti-
miento del proyecto a un nuevo procedimiento de eva-
luación de impacto, según lo dispuesto en la legislación
vigente.

Condicionante 2º.- Para la totalidad de la zona de
actuación, el órgano promotor ha considerado opor-
tuno proponer doce modelos distintos de restauración
vegetal. Dichos modelos describen las característi-
cas esenciales de la restauración prevista, definién-
dose aspectos tales como pendiente, preparación del
terreno, método de repoblación, especies a utilizar y
su densidad.

En los modelos III (Sabinar), VI (Bosque termó-
filo), VII (Bosque termófilo, preparación manual del
suelo) y XII (Ensayo de subsolado lineal por curvas
de nivel), el promotor propone utilizar especies co-
mo el cornical (Periploca laevigata) y la palmera ca-
naria (Phoenix canariensis). En relación a la utiliza-
ción de estas dos especies hay que tener en cuenta
que el cornical es una especie típica de las formaciones
vegetales de cardonal (Periploco laevigatae-Eup-
horbietum canariensis) y que la representación na-
tural de la palmera canaria en el sur de Tenerife, no
corresponde a palmerales naturales (como ocurre en
el norte de la isla), sino que su presencia se limita a
ejemplares plantados cerca de edificaciones o zonas
de cultivos.

En consecuencia, pese a tratarse de especies que
presentan una amplia valencia ecológica, no se jus-
tifica ambientalmente la utilización de estas dos es-
pecies en la restauración de zonas de bosque termó-
filo seco, ya que en las zonas propuestas no se
encuentran sus franjas ecológicas más adecuadas.

Condicionante 3º.- El modelo de restauración ve-
getal IX propone, sobre una superficie que no supe-
rará el 5% de la superficie total del proyecto, la uti-
lización de frutales (higueras, almendros, nogales,
castaños y otros). Con independencia de otras fun-
ciones ambientales que pueden desempeñar las es-
pecies frutales elegidas (lucha contra la erosión, de-
terminados efectos visuales en época de floración, etc.),

no cabe duda de la naturaleza eminentemente productiva
agrícola de las mismas. Al respecto, el órgano pro-
motor deberá coordinar las actuaciones previstas en
este modelo IX con las Agencias de Extensión Agra-
ria presentes en la zona (Arico y Fasnia), con las que
deberá elaborarse un listado definitivo de las espe-
cies a utilizar en este modelo.

Este listado deberá remitirse a la Viceconsejería
de Medio Ambiente para su conocimiento una vez es-
tablecida la coordinación especificada en el párrafo
anterior y, en cualquier caso, antes del inicio de las
labores de restauración vegetal de cada una de las zo-
nas donde se aplique este modelo IX.

Condicionante 4º.- Deberá completarse la etapa
de verificación del Programa de Vigilancia Ambien-
tal incorporando los condicionantes establecidos en
la Declaración de Impacto, así como todas las me-
didas correctoras establecidas en el propio Estudio
de Impacto Ambiental.

- También deberá completarse la etapa de segui-
miento del Programa de Vigilancia Ambiental in-
corporando las determinaciones oportunas sobre la
promoción de la actividad apícola. Al respecto, de-
berá hacerse un seguimiento de la evolución de la su-
perficie ocupada por las colmenas y el número de col-
menas, informe que deberá remitirse una vez concluidas
las labores de restauración vegetal correspondientes
a las zonas donde, según el propio proyecto presen-
tado, se pretende potenciar esta actividad creando las
condiciones adecuadas para ello (espacios y especies).

El Programa de Vigilancia Ambiental adaptado a
lo establecido en este condicionante deberá remitir-
se a la Viceconsejería de Medio Ambiente para su va-
loración e informe en el plazo de dos meses tras la
recepción de la Declaración de Impacto por el pro-
motor.

Condicionante 5º.- Deberán adoptarse las medi-
das preventivas y correctoras propuestas en el Estu-
dio de Impacto Ambiental, así como las establecidas
por la Unidad de Patrimonio Histórico del Cabildo
de Tenerife, en su informe de fecha 16 de mayo de
2006, siempre y cuando no vayan en contra de lo dis-
puesto en este anexo de Condicionantes.

Condicionante 6º.- En caso de que en un futuro se
llevase a cabo la instalación de un Vivero Forestal de
producción de plantas (infraestructura indicada en el
Proyecto Marco de Restauración), se entendería que
se trata de una ampliación de este proyecto de restau-
ración vegetal. Por tanto, sería necesario que el nue-
vo Proyecto se sometiese al procedimiento de evaluación,
en la categoría que correspondiese.

Condicionante 7º.- El plazo o período de vigen-
cia de la Declaración de Impacto Ambiental que, en
su caso se emita, será de 2 años, contados desde la
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comunicación de la Declaración de Impacto hasta el
inicio efectivo de la actuación. Por tanto, el órgano
promotor debe comunicar a la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente el inicio de la Restauración Vegetal, a
los efectos de verificar el cumplimiento del plazo es-
tablecido.

Condicionante 8º.- Del examen de la informa-
ción adicional solicitada en los condicionantes de
esta Declaración de Impacto, el órgano ambiental ac-
tuante podrá establecer nuevos condicionantes y/o mo-
dificaciones de los previstos, en función de una me-
jor consecución de los objetivos ambientales de la
presente Declaración de Impacto.

Segundo.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Cabildo Insular de Tenerife, Ayuntamien-
tos de Arico y de Fasnia, y Viceconsejería de Medio
Ambiente.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el Requerimiento
previo, en el plazo de dos meses, para que anule o
revoque el acto.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del ac-
ta correspondiente, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 18.2 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, aprobado por el De-
creto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, Salvador Trujillo Morales.

410 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a
la solicitud de declaración de inviabilidad de
elaboración y aprobación de la evaluación
ambiental para los P.E.O. de la zona de ser-
vicio del Puerto de Las Palmas (OAS-04) y Zo-
na de actividades logísticas del Puerto de La
Luz y Las Palmas (OAS-05), término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria.- Expte.
nº 119/06.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 6
de febrero de 2007, relativo a la solicitud de decla-
ración de inviabilidad de elaboración y aprobación
de la evaluación ambiental para los P.E.O. de la zo-
na de servicio del Puerto de Las Palmas (OAS-04)”
y “Zona de actividades logísticas del Puerto de La
Luz y Las Palmas (OAS-05)”, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, expediente nº 119/06
(Gran Canaria), cuyo texto se adjunta como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2007.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6
de febrero de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Declarar inviable, por innecesaria, en los
términos de la Disposición Transitoria Primera nº 2,
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre Evaluación
de los efectos de determinados planes y programas
en el medio ambiente, la tramitación de la evaluación
ambiental para los planes especiales de “Ordenación
de la zona de servicio del Puerto de Las Palmas
(OAS-04)” y “Zona de actividades logística del Puer-
to de la Luz y Las Palmas (OAS-05)”, en el término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria (expe-
diente nº 119/06) por cuanto los Planes Especiales
no contienen elementos necesitados de nueva Eva-
luación Ambiental, han sido sometidos a los trámi-
tes de exposición pública, su tramitación fue inicia-
da con anterioridad al 21 de julio de 2004 y, aunque
la aprobación definitiva se producirá, en su caso,
con posterioridad al 21 de julio de 2006, los mismos
tienen el carácter de estratégicos y estructurantes, se-
gún acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha 19 de ju-
nio de 2006 e incorporan, en cuanto al contenido
ambiental, las determinaciones exigidas en el Decreto
35/1995, de 24 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento de Contenido Ambiental de los instru-
mentos de planeamiento, siendo tal contenido equi-
parable al exigido tanto en la Ley Estatal 9/2006, de
8 de abril, sobre evaluación de los efectos de deter-
minados planes y programas en el medio ambiente,
como en el Reglamento de Procedimiento de los Ins-
trumentos de Ordenación del Sistema de Planea-
miento de Canarias, aprobado por el Decreto 55/2006,
de 9 de mayo, por el que se aprobó el Reglamento
de Procedimiento de los Instrumentos de Ordenación
del Sistema de Planeamiento de Canarias, por lo que
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resulta innecesario someter el documento de
planeamiento a un trámite que resultaría repetitivo
respecto del ya realizado.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, a la Autoridad Portuaria de Las Palmas y al
Cabildo Insular de Gran Canaria y será publicado en
el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el Requerimiento
previo, en el plazo de dos meses, para que anule o
revoque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del ac-
ta correspondiente, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 18.2 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, aprobado por el De-
creto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, Salvador Trujillo Morales.

411 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 7 de marzo de 2007, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 6 de febrero de 2007, relativo a
la Modificación Puntual del Plan Parcial Am-
pliación 1 Castillo del Romeral, término mu-
nicipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran
Canaria). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 6
de febrero de 2007, relativo a la Modificación Pun-
tual del Plan Parcial Ampliación 1 del Castillo del Ro-
meral, término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana (Gran Canaria), cuyo texto se adjunta como
anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2007.- El Director General de Urbanismo, Rafael
Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 6
de febrero de 2007, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Suspender la tramitación de la aproba-
ción definitiva de la “Modificación Puntual del Plan
Parcial de Ordenación Ampliación 1-Castillo del Ro-
meral”, consistente en la alteración de los paráme-
tros previstos en el Plan Parcial en ejecución, al afec-
tar a determinaciones de planeamiento sobre suelo
urbanizable, en tanto no se adapte el Plan General de
San Bartolomé de Tirajana a las Directrices de Or-
denación General, de conformidad con lo preceptuado
en la Disposición Transitoria Tercera apartado 1 de
la Ley 19/2003, de 14 de abril.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de San Bartolomé de
Tirajana, al promotor, al Cabildo Insular de Gran
Canaria y será publicado en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del ac-
ta correspondiente, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 18.2 del Reglamento de Organización y Funciona-
miento de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, aprobado por el De-
creto 129/2001, de 11 de junio.- El Secretario de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, Salvador Trujillo Morales.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1029 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
marzo de 2007, por el que se convoca concurso,
procedimiento abierto, para la contratación del
suministro de un simulador de máquinas con
destino al Instituto Politécnico de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de San An-
drés, en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica, a través de la Secretaría Te-
rritorial de Las Palmas.

c) Número de expediente: 7/2007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de un simulador
de máquinas con destino al Instituto de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de San Andrés, en San-
ta Cruz de Tenerife.

b) Número de unidades a entregar: una.

c) División por lotes y número: no hay lotes.

d) Lugar de entrega: en el Instituto de Formación
Profesional Marítimo-Pesquera de San Andrés, en San-
ta Cruz de Tenerife.

e) Plazo de entrega: cinco meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: trescientos sesenta mil (360.000,00)
euros, como presupuesto máximo.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La garantía provisional será de siete mil doscien-
tos (7.200,00) euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación. Secretaría Territorial de Las
Palmas.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle Agus-
tín Millares Carlo, 10, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 301508.

e) Telefax: (928) 301524. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Solvencia económica y financiera: informe de
instituciones financieras.

b) Solvencia técnica: relación de los principales
suministros realizados por la empresa en los tres úl-
timos años que incluya importe, fechas y beneficia-
rios públicos o privados de los mismos, a la que se
incorporarán los correspondientes certificados so-
bre los mismos.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 7 de mayo de 2007. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción en Las Palmas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganade-
ría, Pesca y Alimentación.

2º) Domicilio: Edificio Iberia, planta baja, calle
Agustín Millares Carlo, 10, Las Palmas de Gran Ca-
naria.
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3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres (3) meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, Sala de Juntas.

b) Domicilio: Edificio Iberia, 6ª planta, calle Agus-
tín Millares Carlo, 10.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 11,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas
por correo y se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de
Contrato de las Administraciones Públicas, la Mesa
se reunirá transcurridos los diez días naturales des-
de la terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, a la hora ya indicada; si el citado día fue-
ra sábado o inhábil se entenderá prorrogado al primer
día hábil siguiente.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

8 de marzo de 2007.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS. 

http://www.gobcan.es/pliegos 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de marzo de
2007.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

Consejería de Sanidad

1030 Servicio Canario de la Salud. Dirección del Área
de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 6 de
marzo de 2007, por el que se hace pública la
Resolución de 27 de diciembre de 2006, que
declara desierto el concurso público para con-
tratar la ejecución de las obras en el Labora-
torio de Salud Pública de la Dirección del
Área de Salud de Gran Canaria con el fin de
proceder a la legalización de las instalacio-
nes.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud. Di-
rección del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio del Área Económica, Gestión y Conciertos.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de las obras
del Laboratorio de Salud Pública de la Dirección del
Área de Salud de Gran Canaria con el fin de proce-
der a la legalización de las instalaciones del citado
Laboratorio de Salud Pública.

b) Fecha de publicación: 11 de diciembre de 2006.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 238, de 11 de diciembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 198.481,51 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de diciembre de 2006.

b) Contratista: desierto.
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c) Nacionalidad: - - -.

d) Importe o canon de adjudicación: - - -.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de marzo de
2007.- El Director, Roberto Ramírez Ramírez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1031 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro informático del Departamento
para el año 2006, mediante procedimiento ne-
gociado sin publicidad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, acuerda hacer pública la adjudicación
del contrato administrativo relativo a suministro in-
formático del Departamento para el año 2006, me-
diante procedimiento negociado sin publicidad.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 06-SU-006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: será la realización del
suministro sin instalación del equipamiento informático
del Departamento, con el fin de actualizar el equipamiento
informático.

c) Lote: lote I: microordenadores; lote II: mi-
croordenadores.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado. 

c) Forma de adjudicación: negociado sin publici-
dad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 135.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 1 de junio de 2006.

b) Contratista: Qwerty Sistemas, S.A.L.; lote I y
lote II.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: lote I, 27.176,89 euros;
lote II, 100.710,38 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

1032 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
del servicio de mantenimiento e implantación
del Proyecto de Ventanilla Única de esta Con-
sejería.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2, del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, acuerda hacer pública la adjudicación
del contrato administrativo relativo al servicio de
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mantenimiento e implantación del Proyecto de Ven-
tanilla Única de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 06-SE-007.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: será la realización del
servicio de mantenimiento e implantación del Pro-
yecto de Ventanilla Única de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales.

c) Lote: - - -. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Diario Oficial de la Unión
Europea de 29 de marzo de 2006, Boletín Oficial del
Estado de 7 de abril de 2006 y Boletín Oficial de Ca-
narias de 3 de abril de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 487.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 12 de junio de 2006.

b) Contratista: General de Software de Canarias,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 487.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

1033 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de la asistencia técnica para llevar a cabo la
implantación y organización del Archivo de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales en
Las Palmas de Gran Canaria, mediante con-
curso, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2, del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, acuerda hacer pública la adjudicación
del contrato administrativo relativo a la asistencia téc-
nica para llevar a cabo la implantación y organiza-
ción del Archivo de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales en Las Palmas de Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 06-SE-010.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de expediente: servicio.
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b) Descripción del objeto: será la realización de
la asistencia técnica para llevar a cabo la implanta-
ción y organización del Archivo de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales en Las Palmas de Gran
Canaria.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 1 de septiembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 200.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 31 de octubre de 2006.

b) Contratista: Azertia Tecnologías de la Informa-
ción, S.A.U.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 190.000,00 euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2007.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

1034 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 6 de marzo de 2007, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato de
suministro para la adquisición de ordenado-

res portátiles para este Centro Directivo, me-
diante procedimiento abierto y tramitación
urgente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2, del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (B.O.E. nº 148, de 21 de junio), esta Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales, acuerda hacer pública la adjudicación
del contrato administrativo relativo al suministro pa-
ra la adquisición de ordenadores portátiles para este
Centro Directivo.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Servicios
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 06-SU-202.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: será la realización del
suministro para la adquisición de ordenadores por-
tátiles, para dotar a los técnicos valoradores previs-
tos en la Ley de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de
dependencia.

c) Lote: - - -. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias de 12 de diciembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 61.200,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 29 de diciembre de 2006.

b) Contratista: Olycanarias de Impresión y Co-
municación, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 61.000,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2007.-
La Directora General de Servicios Sociales, Araceli
Sánchez Gutiérrez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1035 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 6 de mar-
zo de 2007, por el que se corrige anuncio de
21 de febrero de 2007, que hace pública la
Resolución de 1 de febrero de 2007, dirigi-
da a Dña. María Jesús Soler González, al ha-
llarse en ignorado domicilio (B.O.C. nº 46,
de 5.3.07).

La Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia advierte que se ha detecta-
do el siguiente error en el texto del anuncio de la Re-
solución de 1 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 46, de
5.3.07).

Donde dice:

“- Excluir de la lista de reserva de personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia a Dña. María
Jesús Soler Delgado”.

Debe decir:

“- Excluir de la lista de reserva de personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia a Dña. María
Jesús Soler González”.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de marzo de 2007.-
La Directora General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carolina Déniz de León.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1036 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 7 de marzo de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Richard Ja-
mes Bowles, interesado en el expediente nº
969/03-U.

No habiéndose podido notificar a D. Richard Ja-
mes Bowles en la forma prevista en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Propuesta de Resolución dictada en
el expediente tramitado por esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural con referencia
969/03-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Richard James Bowles la
Propuesta de Resolución de fecha 7 de febrero de 2007
recaída en el expediente con referencia 969/03-U, y
que dice textualmente: 

“Examinado el expediente sancionador incoado por
esta Agencia contra D. Richard James Bowles por la
realización de obras de construcción de una edifica-
ción de unos 190,00 m2, sin contar para ello con los
preceptivos títulos legitimantes, en “Paraje Ifaya”, en
el término municipal de San Miguel.

Vistos el informe emitido por el Servicio Técni-
co de este Centro Directivo, y demás documentos obran-
tes en el expediente, y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar conocido como “Paraje Ifa-
ya”, en el término municipal de San Miguel, se han
ejecutando obras en suelo rústico no categorizado co-
mo asentamiento rural o agrícola, consistentes en la
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construcción de una edificación de unos 190,00 m2,
promovidas por D. Richard James Bowles, care-
ciendo del preceptivo título legitimante para la trans-
formación e implantación de usos en suelo rústico (ca-
lificación territorial o, en su caso, proyecto de actuación
territorial) y sin la preceptiva licencia urbanística. 

Segundo.- Por Resolución nº 225, del Director Eje-
cutivo de la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural, se ordena la inmediata suspensión de
las obras en ejecución, procediéndose a continuación
al precinto, haciendo constar los funcionarios adscritos
a esta Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural que la obra está sin terminar. 

Tercero.- Por parte de la Sección Técnica de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural se emi-
te, con fecha 12 de septiembre de 2006, informe de
valoración de las actuaciones realizadas, ascenden-
tes a noventa y nueve mil ochocientos tres (99.803,00)
euros. 

Cuarto.- Por Resolución del Director Ejecutivo nº
2781, de fecha 13 de octubre de 2006, se acordó la
incoación del correspondiente expediente sanciona-
dor contra D. Richard James Bowles, por la presun-
ta comisión de una infracción contra la ordenación
del territorio tipificada y calificada de grave en el ar-
tículo 202.3.b) del TRLOTC y sancionada en el ar-
tículo 203.1.b) del mismo texto normativo con mul-
ta de 6.010,13 a 150.352,03 euros, ello sin perjuicio
de lo que resulte de la instrucción del correspon-
diente expediente.

Quinto.- Contra la referida resolución de incoa-
ción no presenta el expedientado alegación alguna,
una vez transcurrido el plazo conferido al efecto.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competente para la incoación, tramitación
y resolución del presente expediente la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias (TRLOTC).

II.- Los hechos anteriormente relacionados son pre-
suntamente constitutivos de infracción contra la or-
denación del territorio, tipificada y calificada de gra-
ve en el artículo 202.3 del TRLOTC, siendo sancionable
dicha actuación en el artículo 203.1.b) con multa de
6.010,13 a 150.253,02 euros, no apreciándose cir-
cunstancias que permitan modificar la responsabili-
dad, ni para atenuar ni para agravar la sanción. 

III.- En virtud del artículo 179.1 las Propuestas de
Resolución que se formulen en todos los procedimientos
sancionadores deberán incluir las medidas que se es-

timen precisas para la reposición de las cosas al es-
tado inmediatamente anterior a la presunta infracción,
incluida la demolición, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubiquen o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando, instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y, de la instrucción del
procedimiento, resulte la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado, con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables.

IV.- De conformidad con lo estipulado en el artículo
182 del TRLOTC, si los responsables de la alteración
de la realidad física repusieran ésta por sí mismos a
su estado anterior en los términos dispuestos por la
Administración, tendrán derecho a la reducción en
un noventa por ciento (90%) de la multa que se ha-
ya impuesto en el procedimiento sancionador, siem-
pre que se solicite con anterioridad a la finalización
del correspondiente procedimiento de recaudación,
mediante el correspondiente pago.

V.- Han sido observados y cumplimentados todos
los requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
y en el Reglamento sobre procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1.389/1993, de 4 de agosto.

En virtud de lo expuesto se formula la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Imponer una multa de setenta y cuatro
mil ochocientos cincuenta y dos euros con veinticinco
céntimos (74.852,25 euros) a D. Richard James Bow-
les, por la ejecución de las obras descritas en los an-
tecedentes de la presente Propuesta de Resolución,
de conformidad con el artículo 189 del TRLOC, por
la comisión de la infracción tipificada en el artículo
202.3 del texto normativo citado y sancionada en el
artículo 203.1.b).

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes presente en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria advirtiéndoles de que de no cum-
plimentar el mencionado requerimiento se procede-
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rá a la ejecución forzosa de la demolición, conforme
al artículo 96 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%). 

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de Reso-
lución al interesado.

De todo lo cual se le da traslado y se le concede,
en cumplimiento del artículo 19 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, un plazo de quince días pa-
ra que pueda formular las alegaciones que estime con-
venientes en su defensa, así como presentar los do-
cumentos e informaciones que estime pertinentes. 

Se acompaña la relación de los documentos que
constan en el expediente, a los efectos establecidos
en el artículo 19.1 del citado Decreto.”

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
OBRANTES EN EL EXPEDIENTE Nº 969/03-U

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19.1
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora, a conti-
nuación se relacionan los documentos obrantes en el
expediente de referencia, a fin de que los interesa-
dos puedan obtener las copias de lo que estimen con-
veniente, teniendo en cuenta lo previsto por la Dirección

General de Tributos en su Resolución de 23 de ene-
ro de 2006, por la que se informa sobre el importe
actualizado de las cuantías fijas de las tasas de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2006. 

- Denuncia.

- Informe Técnico.

- Resolución nº 225.

- Notificación por Ayuntamiento.

- Sumario Boletín Oficial de Canarias.

- Publicación Boletín Oficial de Canarias.

- Diligencia de Precinto.

- Diligencia de 1er seguimiento de precinto.

- Diligencia de 2º seguimiento de precinto.

- Valoración.

- Resolución nº 2781

- Resolución nº 3154.

- Publicación Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de marzo de 2007.- El
Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

1037 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 8 de marzo de 2007, del Director
Ejecutivo, sobre notificación a D. Rubens Gre-
gorio Cabrera Domínguez, interesado en el ex-
pediente nº 1443/02-U.

No habiéndose podido notificar a D. Rubens Gre-
gorio Cabrera Domínguez en la forma prevista en el
artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Orden dictada en el
expediente tramitado por esta Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural con referencia
1443/02-U, de conformidad con el apartado cuarto
del antes mencionado artículo,
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R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Rubens Gregorio Cabre-
ra Domínguez la Orden departamental de fecha 1 de
diciembre de 2006, recaída en el expediente con re-
ferencia 1443/02-U, y que dice textualmente: 

“Orden del Excmo. Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial por la que se resuelve recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución del Ilmo.
Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 3408, de 7 de octu-
bre de 2005.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. Rubens Gregorio Cabrera Domínguez, contra la
Resolución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 3408, de
fecha 7 de octubre de 2005, vistos los siguientes

ANTECEDENTES

1º) D. Rubens Gregorio Cabrera Domínguez, en
el lugar denominado “Las Bermudas, 18, Valle San
Lorenzo”, en el término municipal de Arona, viene
realizando obras consistentes en la construcción de
una vivienda de 245 m2 aproximadamente, en suelo
clasificado como rústico no categorizado como asen-
tamiento rural o agrícola, sin las autorizaciones per-
tinentes, calificación territorial y licencia municipal
de obras, tal y como establecen los artículos 166 y
170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo.

2º) Incoado el correspondiente procedimiento san-
cionador, con fecha 22 de abril de 2005, y tras los trá-
mites oportunos se impuso al interesado una multa
de 51.500 euros y se acordó la demolición de las obras
ejecutadas, por Resolución del Director Ejecutivo
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural, de fecha 7 de octubre de 2005.

3º) Contra la Resolución señalada, notificada con
la misma fecha, el interesado interpuso recurso de al-
zada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial el día 4 de noviembre de 2005,
y en el que suscintamente expone:

- “Que con necesidad de vivienda familiar, la úni-
ca salida que tenía era la habitual en estos casos, el
ahorro y el sacrificio y construir en el terreno pro-
piedad de la familia, que no sabía en modo alguno
que no se podía construir, ya que en el mismo lugar
y desde hace muchos años se vienen construyendo
numerosas casas sin que ni el Ayuntamiento ni otro
organismo, hayan manifestado nada al respecto. Es
importante señalar que el que expone ha construido
su vivienda hace más de cinco años.

- Que con fecha 17 de mayo del año 2003, se pro-
cedió a publicar por el Boletín Oficial de la Provin-
cia acuerdo sometiendo a información pública el Do-
cumento del Plan General de Ordenación Urbana en
el municipio de Arona, estando en estos momentos
dicho plan en fase inicial de aprobación, partiendo
de lo expuesto se debe proceder a la suspensión de
la sanción al amparo de los artículos 138.3 de la Ley
30/1992, y 179.2 del Decreto 1/2000. Se aporta es-
crito del Presidente del Ayuntamiento de Arona, don-
de manifiesta que la zona descrita como Las Bermudas-
Valle de San Lorenzo, obtenga la calificación de
suelo urbanizable, en la aprobación provisional del
Plan General de Arona.

- Que esta parte tiene conocimiento que en casos
similares al que nos ocupa, se han dictado por el Di-
rector Ejecutivo de la Agencia, resoluciones por las
que se acuerda la suspensión de la ejecutoriedad de
las órdenes de demolición. Asimismo esta parte ha
tenido conocimiento, que los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, han ad-
mitido la suspensión de las demoliciones acordadas.

- Que en relación a la sanción impuesta, estamos
en total desacuerdo. La sanción debe ser graduada,
considero que es de aplicación la atenuante de que
no ha existido intencionalidad en causar daño a na-
die.”

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El presente recurso ha sido interpuesto
en tiempo y forma de acuerdo con los artículos 31,
38.4, 110 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segunda.- En cuanto a las alegaciones aducidas
por el recurrente, no pueden modificar el acto admi-
nistrativo recurrido resolutorio del presente expe-
diente, ya que el mismo ha sido dictado en estricta
aplicación de la Normativa Urbanística en vigor, to-
da vez que:

- Las obras se han ejecutado sin la obtención de
las preceptivas autorizaciones y este hecho es sufi-
ciente para incoar el procedimiento sancionador co-
rrespondiente, porque desde el momento que se eje-
cutaron las obras sin las mismas se produjo el hecho
tipificado en el artículo 202.3, apartado b) del
TRLoTENC.

- En lo que se refiere al hecho de que en la zona
existen y se vienen construyendo numerosas casas sin
que el Ayuntamiento ni otro organismo, hayan ma-
nifestado nada al respecto, ha de tenerse en cuenta
que según la doctrina del Tribunal Constitucional
que delimita el alcance del derecho fundamental de
igualdad ante la ley consagrado en el artículo 14 de
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la Constitución Española “el principio de igualdad
ante la ley no significa un imposible derecho a la igual-
dad en la ilegalidad”. O, como afirman constantes sen-
tencias del Tribunal Supremo (entre otras, las de 25
de febrero de 1972 y de 19 de octubre de 1987), “el
precedente no puede basarse en la ilegalidad”. De for-
ma que no cabe ampararse en que la Administra-
ción, por el momento y en su caso, no hubiera san-
cionado ni ordenado la demolición de otras obras carentes
de título legitimante, para pretender que a aquella per-
sona que hubiere infringido el ordenamiento jurídi-
co no se le sancione o para intentar que no se orde-
ne la demolición exigida por la Ley.

- En cuanto al carácter legalizable de lo ejecuta-
do gracias a una futura modificación del planea-
miento y la improcedencia de la orden de demolición:
no existe fundamento legal alguno que permita ac-
tualmente a la Administración el no confirmar la or-
den de reposición del terreno al estado anterior a la
comisión de la infracción, mediante la demolición de
las obras, al ser éstas en la actualidad manifiesta e
indudablemente ilegalizables. Y es que no cabe pos-
poner indefinidamente el cumplimiento de la legali-
dad, en este caso, el atender al mandato establecido
en el artículo 179 del TRLoTENC, según el cual, en
ningún caso la Administración puede dejar de adop-
tar las medidas de reposición de la realidad física al-
terada, en espera de que eventualmente tuviese lu-
gar un hecho (el cambio de clase o de categoría de
suelo) que en la actualidad es futuro e incierto. Así,
vemos como para que una licencia de legalización pue-
da ser otorgada válidamente es preciso que lo ejecutado
se ajuste a la ordenación de los recursos naturales,
territorial y urbanística aplicable (es decir, vigente en
el momento de su concesión), artº. 166.5.a) del
TRLoTENC por remisión del artº. 178.2 del
TRLoTENC), no siendo posible, por tanto, concederla
al amparo de una ordenación futura. De la misma for-
ma, el artículo 179.1 del TRLoTENC exige que la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador
incluya la medida de reposición de la realidad física
alterada si de la instrucción del procedimiento resulta
la incompatibilidad de lo realizado con las determi-
naciones de la ordenación ambiental, territorial y ur-
banística aplicables, es decir, vigentes en el momento
de emitir ésta. 

Y decimos que el cambio de clase o de categoría
de suelo es un hecho que en la actualidad es futuro e
incierto porque, aunque haya sido aprobado inicialmente,
por el Pleno del Ayuntamiento de Arona, con fecha 11
de abril de 2003, el documento de revisión del Plan
General de Ordenación Urbana de Arona, necesaria-
mente es preciso el trámite de información pública (artº.
42.3 del TRLoTCAN) y la aprobación definitiva del
procedimiento por la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, previo infor-
me del Cabildo respecto a la acomodación de la revi-
sión del Plan a las prescripciones del Plan Insular de
Ordenación, artº. 32.3.b) del TRLoTCAN por remi-

sión del artº. 45.2 del TRLoTENC. Y será dicha apro-
bación definitiva por parte de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
la que producirá “la vinculación de los terrenos, las ins-
talaciones, las construcciones y las edificaciones al des-
tino que resulte de su clasificación y calificación y su
sujeción al régimen urbanístico que consecuentemente
les sea de aplicación” [artº. 44.1.a) del TRLoTCAN],
siendo necesaria para la entrada en vigor de la revi-
sión, la publicación de los acuerdos de su aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de Canarias, sin per-
juicio de lo establecido en la legislación de régimen
local (artº. 44.2, 2º párrafo del TRLoTENC).  

Pero, es más, que en la aprobación inicial del do-
cumento de revisión del Plan General de Ordenación
Urbana de Arona se proponga clasificar la zona co-
mo “Suelo Urbanizable”, no implica, en absoluto, que
la vivienda haya adquirido la condición de “posiblemente
legalizable”. Antes muy al contrario: según se deri-
va del artículo 68.a) del TRLoTENC, en suelo ur-
banizable, mientras éste no sea objeto de ordenación
pormenorizada, sólo caben los “usos y actividades,
con sus correspondientes construcciones e instalaciones,
de carácter provisional y realizadas con materiales
fácilmente desmontables” (artículo 63.4 del TRLoTENC,
que alude al régimen del suelo rústico de protección
territorial, al que se remite el artículo 68.a) del
TRLoTENC). Y, tal y como se desprende del artícu-
lo 69.3 del TRLoTENC, el suelo urbanizable, para
que algún día pueda contar con ordenación porme-
norizada (lo que precisaría de previa reclasificación
a urbanizable sectorizado ante una “nueva aprecia-
ción de la sostenibilidad del desarrollo urbanístico mu-
nicipal”), requiere, como regla general, modifica-
ción o revisión, según los casos, del planeamiento general
y tramitación simultánea de Plan Parcial. Y si hipo-
téticamente en su día la zona contara con ordenación
pormenorizada, habría que estar a lo dispuesto en el
artículo 71.1 in fine del TRLoTENC, según el cual
“(...) mientras no se concluyan las obras de urbani-
zación previstas en el correspondiente proyecto de
urbanización, no podrán realizarse en el suelo urba-
nizable ordenado otros actos edificatorios o de im-
plantación de usos que las obras provisionales y las
correspondientes a sistemas generales. Los Ayunta-
mientos, sin que se haya realizado previamente la re-
cepción de las obras de urbanización o se haya ga-
rantizado su ejecución, no podrán otorgar licencias
de edificación (...)”. Por tanto, si se aprobase defini-
tivamente la revisión del Plan General de Ordenación
de Arona clasificando la zona como “Suelo Urbani-
zable”, las obras seguirían siendo, de acuerdo con la
ordenación en ese momento en vigor, manifiesta e in-
dudablemente ilegalizables. Por lo que no se puede
aplicar al presente caso la jurisprudencia del Tribu-
nal Supremo según la cual, en virtud de los princi-
pios de “menor demolición” y “proporcionalidad”,
no cabe demoler aquellas obras que, como consecuencia
de un cambio de planeamiento, pasan de ser ilegali-
zables a ser legalizables. 
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En el caso que nos ocupa, es necesaria la califi-
cación territorial (artículos 66, 27 y 170.1 del
TRLoTENC) y se carece de la misma, y, a mayor abun-
damiento, resulta evidente la incompatibilidad de lo
realizado y proyectado con las determinaciones de
la ordenación ambiental, territorial y urbanística apli-
cables: la vivienda se ha edificado en suelo rústico
no categorizado por el planeamiento urbanístico mu-
nicipal vigente como asentamiento rural o asentamiento
agrícola, por lo que se ha vulnerado el artículo 66.7
del TRLoTENC, que exige, entre otros requisitos, que
las viviendas de nueva planta que se construyan en
suelo rústico se hallen situadas en terrenos categori-
zados expresamente por el planeamiento vigente co-
mo asentamiento rural o como asentamiento agríco-
la. 

Por lo que se refiere al importe de la sanción, que
el recurrente considera excesiva y desproporciona-
da, dado que nunca podrá hacer frente al pago de la
misma, la sanción impuesta por la Agencia, de acuer-
do con el TRLoTENC, no resulta excesiva o des-
proporcionada, ya que con el sistema de graduación
de la sanción aplicado por la Agencia se ha logrado
la proporción entre la gravedad del hecho constitu-
tivo de la infracción y la sanción aplicada, atendien-
do a la naturaleza de los perjuicios causados, tal y co-
mo exige el artículo 131.3 de la Ley 30/1992. Para
ello se ha acudido a la doctrina jurisprudencial so-
bre el principio de proporcionalidad, realizando el “es-
fuerzo motivador adicional” que exige la jurisprudencia,
justificando los motivos en atención a los cuales se
ha impuesto y ahora se confirma una concreta san-
ción y no otra distinta. Se ha hecho depender la cuan-
tía exacta de la sanción de la concurrencia en la co-
misión del ilícito de determinados perfiles o
circunstancias, adecuando la respuesta punitiva del
poder público a la entidad exacta del comportamiento
infractor cometido. Y se ha llevado a cabo un juicio
de razonabilidad, no un juicio puramente “matemá-
tico” que pudiera dar lugar a situaciones injustas.

Tal y como consta en la resolución sancionadora
recurrida, la apreciación de las referidas circunstan-
cia recogidas en los artículos 198.a) y 199.a) del
TRLoTENC no puede atenuar la responsabilidad
sancionadora en un porcentaje mayor que el que
consta en la resolución citada. 

En lo referente a la aplicabilidad de la circunstancia
mixta del artículo 199.b) del TRLoTENC en una ca-
tegoría de suelo en la que está prohibido el uso resi-
dencial de nueva planta, en la que sólo cabe como
regla general, previa legitimación expresa a través de
calificación territorial y en su caso, las actuaciones
vinculadas a usos agrarios, careciendo de todo dere-
cho para ello, se ha edificado una vivienda. Este be-
neficio será mayor o menor en función del valor de
las obras ejecutadas. Por ello, es ésta la circunstan-
cia que ha de ponderarse prioritariamente a la hora
de determinar la graduación de la sanción, dada su

incidencia en la valoración global de la infracción,
logrando así la debida proporción entre la gravedad
del hecho constitutivo de la infracción y la sanción
aplicada, atendiendo a la naturaleza de los perjuicios
causados, tal y como exige el artículo 131.3 de la Ley
30/1992. De forma que, si como en el presente ca-
so, el valor de lo ejecutado excede de la mitad de la
correspondiente escala (de entre 6.010,13 euros a
150.253,03 euros), procederá considerar la circuns-
tancia mixta recogida en el artículo 199.b) del
TRLoTENC como agravante, adecuando la sanción
al valor de la obra.

Por último, en cuanto a la falta de capacidad eco-
nómica alegada por el interesado, que le impediría,
según él, afrontar la multa impuesta, se ha de indi-
car que el ordenamiento jurídico no prevé como ate-
nuante de la responsabilidad por la comisión de in-
fracciones administrativas las circunstancias económicas
del infractor.

No ha quedado desvirtuado que las obras promo-
vidas por el recurrente carecen de la preceptiva licencia
municipal de obras, y de la calificación territorial de
conformidad con los artículos 27, 166, 168 y 170 del
TRLoTCENC, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, lo cual es objeto de una in-
fracción urbanística tipificada en el artículo 202.3.b)
y sancionada en el artículo 203.1.b) de dicho texto
legal con multa de 6.010,13 euros a 150.253,03 euros,
habiendo sido en este caso impuesta una multa de cin-
cuenta y un mil quinientos euros, determinada en fun-
ción de las circunstancias atenuantes y mixtas apre-
ciadas en el procedimiento.

Tercera.- El acto recurrido es conforme a derecho,
y no se dan en el mismo ninguno de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62
y 63 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero; el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, aproba-
do por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
y en especial, en cuanto a la competencia para resolver
el presente recurso, el artículo 190.2 del citado
TRLoTCENC, en relación con el artículo 20.1 in fi-
ne del Decreto 189/2001, de 15 de octubre, por el que
se aprueban los Estatutos de la Agencia de Protec-
ción del Medio Urbano y Natural, que establece que
las Propuestas de Resolución de los recursos de al-
zada deberán ser informados por el Consejo.

En ejercicio de la competencia que tengo atribui-
da, 
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R E S U E L V O:

Único.- Desestimar el recurso de alzada, inter-
puesto por D. Rubens Gregorio Cabrera Domínguez,
contra la Resolución del Director Ejecutivo de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural
nº 3408, de fecha 7 de octubre de 2005, confirman-
do la misma por ser ajustada a derecho.

Notifíquese al interesado, y al Ayuntamiento, a los
que se les hace constar que contra el presente acto,
que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2007.- El
Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.

Consejería de Sanidad

1038 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 26 de fe-
brero de 2007, que dispone la remisión a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, con sede en Santa Cruz de Teneri-
fe, del expediente administrativo relativo al re-
curso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario nº 424/2006 y emplaza  a los
interesados.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con se-
de en Santa Cruz de Tenerife en el recurso conten-
cioso-administrativo nº 424/2006, interpuesto por el
Colegio Oficial de Farmacéuticos contra el Decreto
142/2006 que modifica la Relación de Puestos de Tra-
bajo de los Órganos Centrales y Direcciones de Área
de Salud y los puestos reservados a personal de la Ge-
rencias de Atención Primaria y Servicios Sanitarios
del Servicio Canario de la Salud.

Dado que el objeto de la impugnación podría afec-
tar a una pluralidad de interesados por determinar, su-
puesto subsumible en lo dispuesto en el artículo

59.5.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común esta Di-
rección General, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Segunda, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en
Santa Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo relativo al recurso contencioso-administrativo nº
424/2006, tramitado por el Procedimiento Ordinario,
interpuesto por el Colegio Oficial de Farmacéuticos
contra el Decreto 142/2006 que modifica la Relación
de Puestos de Trabajo de los Órganos Centrales y Di-
recciones de Área de Salud y los puestos reservados
a personal de la Gerencias de Atención Primaria y Ser-
vicios Sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el recurso contencioso-administrativo que
se tramita como Procedimiento Ordinario nº 424/2006,
del Tribunal Superior de Justicia de Canaria, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda,
con sede en Santa Cruz de Tenerife, para que pue-
dan personarse ante la mencionada Sala en el plazo
de nueve días, a partir de la publicación de la pre-
sente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de febrero de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, p.s., el
Director General de Salud Pública (Resolución de
23.2.07, de la Directora del Servicio), José Díaz-
Flores Estévez.

1039 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de
marzo de 2007, que acuerda notificar a diversos
interesados la Resolución de 30 de enero de
2006, de esta Dirección General, que dispo-
ne la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 823/2005, interpuesto por Dña.
María del Pino Tejera Santana y emplaza a los
posibles interesados en el citado procedi-
miento.

Intentada la notificación, sin que se haya podido prac-
ticar la misma, a Dña. Teresa de Jesús García López
(D.N.I. nº 13089205), Dña. Magdalena Santana Jiménez
(D.N.I. nº 43257244), Dña. María José Martín Tomé
(D.N.I. nº 45449536) y Dña. M. Soledad Menchen Pé-
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rez (D.N.I. nº 43650567), de la Resolución de esta Di-
rección General de fecha 30 de enero de 2006, regis-
trada con el nº 143, por la que se acuerda la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 823/2005, interpuesto por Dña. María del Pi-
no Tejera Santana y se emplaza a los posibles inte-
resados en el citado procedimiento, procede, conforme
establece el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la notificación de la referida Resolución me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Teresa de Jesús Gar-
cía López, Dña. Magdalena Santana Jiménez, Dña.
María José Martín Tomé y Dña. M. Soledad Menchen
Pérez, mediante la inserción de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, la Resolución
de esta Dirección General de fecha 30 de enero de
2006, registrada con el nº 143, por la que se acuer-
da la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo nº 823/2005, inter-
puesto por Dña. María del Pino Tejera Santana y se
emplaza a los posibles interesados en el citado pro-
cedimiento, del siguiente tenor literal:

“Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 20 de diciembre de 2005, que tuvo entrada
en esta Dirección General con fecha 13 de enero de
2006, relativo al recurso contencioso-administrativo
nº 823/2005, substanciado por el Procedimiento
Abreviado e interpuesto por Dña. María del Pino Te-
jera Santana contra la desestimación por silencio ad-
ministrativo del recurso de alzada que interpuso el
10 de junio de 2005, contra la Resolución de esta Di-
rección General de fecha 13 de mayo de 2005, de fi-
nalización de la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría de
auxiliar de enfermería en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), y
de conformidad con lo establecido en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo nº 823/2005,
substanciado por el Procedimiento Abreviado e in-
terpuesto por Dña. María del Pino Tejera Santana con-
tra la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada que interpuesto el 10 de junio de
2005, contra la Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 13 de mayo de 2005, de finalización de
la fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de auxiliar de enfermería
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocado por Re-
solución de este Centro Directivo de 21 de mayo de
2002, y de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a Dña.
Elisa Isabel Peña Rodríguez (D.N.I. nº 42786692),
Dña. R. Estrella Godoy Suárez (D.N.I. nº 42795085),
Dña. Alicia Herrera Cabrera (D.N.I. nº 78540449),
Dña. Rosalba Martín Gutiérrez (D.N.I. nº 45441269),
Dña. María del Pino Marrero Cubas (D.N.I. nº
52841795), Dña. Susana Canto Valle (D.N.I. nº
50448188), Dña. Maximina Pérez Guerra (D.N.I. nº
42828710), Dña. M. Pino Suárez Reyes (D.N.I. nº
43666901), Dña. Teresita de Jesús Garcés López
(D.N.I. nº 42914924), Dña. Rosa Delia Pérez Padrón
(D.N.I. nº 42841708), Dña. M. Dolores Torres Gon-
zález (D.N.I. nº 43340090), Dña. Carolina Hernán-
dez Melián (D.N.I. nº 42827636), Dña. Cristina Lui-
sa Viera Suárez (D.N.I. nº 43759019), Dña. Concepción
Galván Soria (D.N.I. nº 41974381), Dña. Amparo Ruiz
Sánchez (D.N.I. nº 43783993), Dña. María del Mar
González Fernández (D.N.I. nº 43358924), Dña. Ma-
rina del Carmen Jiménez Pérez (D.N.I. nº 43646435),
Dña. María Cecilia Pérez Delgado (D.N.I. nº 42714027),
Dña. María Isabel Díaz Méndez (D.N.I. nº 78603650),
Dña. Teresa Macías Ortega (D.N.I. nº 43751021), Dña.
Eulalia Melián Melián (D.N.I. nº 42839258), Dña.
María Isabel Reyes Márquez Correa (D.N.I. nº
42066610), Dña. Alicia Álvarez de Armas (D.N.I. nº
42024873), Dña. Inmaculada Fleitas García (D.N.I.
nº 52856578), Dña. Amelia Marrero Pérez (D.N.I. nº
43240498), Dña. M. Encarnación Gutiérrez Reyes (D.N.I.
nº 45435570), Dña. Magdalena Santana Jiménez
(D.N.I. nº 43257244), Dña. Pilar Elisa Barreto Ar-
mas (D.N.I. nº 45439374), Dña. Milagros Melo Ca-
brera (D.N.I. nº 42063549), Dña. María Victoria
Suárez Bolaños (D.N.I. nº 43760046) Dña. Elsa Do-
ra Ponce García (D.N.I. nº 42818788), Dña. María
Julia Baute Padrón (D.N.I. nº 43784168), Dña. M.
Macarena García del Rosario (D.N.I. nº 78472083),
Dña. María José Martín Tomé (D.N.I. nº 45449536)
y Dña. María Soledad Menchen Pérez (D.N.I. nº
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43650567), a los efectos previstos en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-
zándoles para que puedan personarse en el plazo de
nueve días en el citado Juzgado.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 30 de enero de 2006.-  La Directora Gene-
ral de Recursos Humanos, María del Carmen Agui-
rre Colongues.”

Segundo.- Emplazar a Dña. Teresa de Jesús Gar-
cía López, Dña. Magdalena Santana Jiménez, Dña.
María José Martín Tomé y Dña. M. Soledad Menchen
Pérez, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y me-
diante la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, para que en el plazo de
nueve días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, puedan compa-
recer, de estimarlo así conveniente, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

1040 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de
marzo de 2007, que acuerda notificar a diversos
interesados la Resolución de 26 de mayo de
2006, de esta Dirección General, que dispo-
ne la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 270/2006, interpuesto por Dña.
María Celeste Toledo Rosa y emplaza a los po-
sibles interesados en el citado procedimiento.

Intentada la notificación, sin que se haya podido
practicar la misma, a Dña. María del Carmen Álva-
rez Santana (D.N.I. nº 42833756), Dña. Rita Loren-
za Acevedo Gil (D.N.I. nº 43243554), Dña. Juana Ro-
sa Cardona Díaz (D.N.I. nº 42759232) Dña. M. Jesús
González Rodríguez (D.N.I. nº 42091549), Dña.
Sandra del Carmen Hernández Sosa (D.N.I. nº
52850878), Dña. Cristobalina Jiménez Gómez (D.N.I.
nº 20156731), Dña. María del Carmen Lobeira Pi-
chardo (D.N.I. nº 42838910), Dña. María Elicia Pé-
rez Mendoza (D.N.I. nº 43602476) y Dña. Blanca Va-
lladares García (D.N.I. nº 42048663), de la Resolución
de esta Dirección General de fecha 26 de mayo de
2006, registrada con el nº 623, de 31 de mayo de 2006,

por la que se acuerda la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo nº
270/2006, interpuesto por Dña. María Celeste Tole-
do Rosa y se emplaza a los posibles interesados en
el citado procedimiento, procede, conforme estable-
ce el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la notificación de la referida Resolución mediante
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar Dña. María del Carmen Álvarez
Santana, Dña. Rita Lorenza Acevedo Gil, Dña. Jua-
na Rosa Cardona Díaz, Dña. M. Jesús González Ro-
dríguez, Dña. Sandra del Carmen Hernández Sosa,
Dña. Cristobalina Jiménez Gómez, Dña. María del
Carmen Lobeira Pichardo, Dña. María Elicia Pérez
Mendoza y Dña. Blanca Valladares García, median-
te la inserción de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias, la Resolución de esta Direc-
ción General de fecha 26 de mayo de 2006, registrada
con el nº 623, de 31 de mayo de 2006, por la que se
acuerda la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo nº 270/2006, in-
terpuesto por Dña. María Celeste Toledo Rosa y se
emplaza a los posibles interesados en el citado pro-
cedimiento, del siguiente tenor literal:

“Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 28 de abril de 2006, que tuvo entrada en es-
ta Dirección General con fecha 8 de mayo de 2006,
relativo al recurso contencioso-administrativo nº
270/2006, sustanciado por el Procedimiento Abreviado
e interpuesto por Dña. María Celeste Toledo Rosa con-
tra la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada que interpuso contra la Resolución
de esta Dirección General de 9 de agosto de 2005,
de finalización de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Técnicos Especialistas de Laboratorio
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocado por Re-
solución de este Centro Directivo de 21 de mayo de
2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), y de conformidad con
lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,
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R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo nº
270/2006, sustanciado por el Procedimiento Abreviado
e interpuesto por Dña. María Celeste Toledo Rosa con-
tra la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada que interpuso contra la Resolución
de esta Dirección General de 9 de agosto de 2005,
de finalización de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Técnicos Especialistas de Laboratorio
en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocado por Re-
solución de este Centro Directivo de 21 de mayo de
2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02).

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los
interesados en el presente procedimiento, que son to-
dos aquellos aspirantes que en el concurso-oposi-
ción de la fase de selección (sistema de acceso libre)
obtuvieron una puntuación total comprendida entre
93 puntos y 132,55 puntos, y que asciende a un to-
tal de ochenta y siete (87) aspirantes, y ello a los efec-
tos previstos en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, emplazándoles para que puedan per-
sonarse en el plazo de nueve días en el citado Juz-
gado.- Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de
2006.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.”

Segundo.- Emplazar a Dña. María del Carmen
Álvarez Santana, Dña. Rita Lorenza Acevedo Gil, Dña.
Juana Rosa Cardona Díaz, Dña. M. Jesús González
Rodríguez, Dña. Sandra del Carmen Hernández So-
sa, Dña. Cristobalina Jiménez Gómez, Dña. María del
Carmen Lobeira Pichardo, Dña. María Elicia Pérez
Mendoza y Dña. Blanca Valladares García, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y mediante la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, para que en el plazo de nueve días, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, puedan comparecer, de esti-
marlo así conveniente, en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Turismo

1041 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 7 de marzo de 2007, so-
bre notificación de Propuesta de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, 

R E S U E L V O: 

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propues-
ta de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística. 

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir de esta notificación, para que aporte cuantas
alegaciones estime convenientes o, en su caso, pro-
poner prueba concretando los medios de que pretende
valerse. 

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de marzo de
2007.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera. 

Resolución de publicación de propuesta de expedien-
te sancionador y cargo que se cita. 

Con fecha 24 de julio de 2006 se dictó Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador nº 304/06, no-
tificada mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 207, de fecha 24 de octubre de 2006 seguido con-
tra el titular del establecimiento cuyos datos se refieren a: 

TITULAR: D. Antonio Juan Sánchez. 
ESTABLECIMIENTO: Bar El Mojito. 
DIRECCIÓN: calle General García Escámez, 2, Corrale-
jo, 35649-La Oliva.
Nº EXPEDIENTE: 304/06. 
N.I.F.: 42762145Q.
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Iniciado como consecuencia de las reclamaciones/de-
nuncias formuladas por la Guardia Civil-Puesto de Corralejo
y de las siguientes actuaciones de la Inspección de Turis-
mo 20356, de fecha 10 de mayo de 2006 formulándose los
siguientes

HECHOS: primero: no haber notificado a la Administra-
ción turística competente, los precios que rigen en la pres-
tación de los servicios. 

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias. 

Tercero: no anunciar, tanto en el interior como en el ex-
terior del establecimiento, la relación de servicios con los
precios que rigen en la prestación de los mismos. 

Cuarto: no anunciar la existencia de Hojas de Recla-
maciones a disposición de los clientes. 
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 10 de mayo
de 2006. 

Hecho segundo: 10 de mayo de 2006. 
Hecho tercero: 10 de mayo de 2006. 
Hecho cuarto: 10 de mayo de 2006.

ALEGACIONES: examinado el expediente de referencia,
no consta al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el titular consignado haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos imputa-
dos por Resolución de iniciación notificada mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias nº 207, de fe-
cha 24 de octubre de 2006. 
FUNDAMENTACIÓN: examinadas las razones esgrimi-
das por el expedientado y los documentos aportados se ex-
pone lo siguiente: no quedan desvirtuados los hechos
imputados toda vez que debe estimarse la responsabilidad
administrativa del expedientado, en base, al contenido del
acta de inspección nº 20.356, de fecha 10 de mayo de 2006,
sin que el titular consignado haya presentado alegaciones
que no hayan sido tenidas en cuenta por la Instructora del
procedimiento en el momento de formular la Propuesta de
Resolución, considerándose que deben mantenerse los
fundamentos jurídicos de dicha propuesta, por lo que nos
ratificamos en ella, en base a que los hechos probados cons-
tituyen las infracciones previstas en los artículos 76.5 y
6, en relación con el artº. 77.7 y el 77.1 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias. 

No obstante y según establece el artº. 3.2 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y en la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21 de agosto), se le minora la sanción inicialmente impuesta,
atendiendo a la no intencionalidad especulativa, a la tras-
cendencia social, a la ausencia de lucro ilícito obtenido,
la posición en el mercado como el no carecer de antece-
dentes, una vez comprobados nuestros archivos. 

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en las
siguientes normas, vienen tipificados como se indica y es-
tán calificados como se recoge seguidamente: 

HECHOS: primero: no haber notificado a la Administra-
ción turística competente, los precios que rigen en la pres-
tación de los servicios. 

Segundo: carecer en el establecimiento de las Hojas de
Reclamaciones obligatorias.

Tercero: no anunciar, tanto en el interior como en el ex-
terior del establecimiento, la relación de servicios con los
precios que rigen en la prestación de los mismos. 

Cuarto: no anunciar la existencia de Hojas de Recla-
maciones a disposición de los clientes. 
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 10 de mayo
de 2006. 

Hecho segundo: 10 de mayo de 2006. 
Hecho tercero: 10 de mayo de 2006. 
Hecho cuarto: 10 de mayo de 2006. 

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 30.1 de la Orden Ministerial de 17 de mar-
zo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación Turísti-
ca de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo), modificado
por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978, en su ar-
tículo 2º (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación del artí-
culo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de 1970 (B.O.E.
de 23 de junio). 

Hecho segundo: artículo 8 del Decreto 168/1996, de 4
de julio, por el que se regulan las características de las Ho-
jas de Reclamaciones y el procedimiento de tramitación
de las reclamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio). 

Hecho tercero: artículo 10.3 de la Orden Ministerial de
17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la Ordenación
Turística de Restaurante (B.O.E. de 29 de marzo), modi-
ficado por la Orden Ministerial de 29 de junio de 1978,
en su artículo 1 (B.O.E. de 19 de julio), y en aplicación
del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de junio de
1970 (B.O.E. de 23 de junio). 

Hecho cuarto: artículo 20.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril). 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 76.5 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril),
en relación con el artículo 77.7 del mismo cuerpo legal. 

Hecho segundo: artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril), en relación con el artículo 77.7 del
mismo cuerpo legal. 

Hecho tercero: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril). 

Hecho cuarto: artículo 77.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril). 
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: leve. 

Hecho segundo: leve. 
Hecho tercero: leve.
Hecho cuarto: leve.

Para las infracciones calificadas como leves es com-
petente para su resolución el Director General de Orde-
nación y Promoción Turística, de acuerdo con el artículo
80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04). 
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Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

Imponer a D. Antonio Juan Sánchez, con N.I.F.
42762145Q, titular del establecimiento denominado Bar
El Mojito, la sanción de trescientos sesenta (360,00) euros.
Correspondiendo la cantidad por el: 

Hecho primero: noventa (90,00) euros.
Hecho segundo: noventa (90,00) euros.
Hecho tercero: noventa (90,00) euros.
Hecho cuarto: noventa (90,00) euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los artí-
culos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96). 

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de
Gran Canaria, a 30 de noviembre de 2006.- La Instructo-
ra, Ana Hernández Guerra.

Administración Local

Cabildo Insular
de Lanzarote

1042 ANUNCIO de 27 de noviembre de 2006, por
el que se notifica la apertura del período de
información pública y del trámite de audien-

cia a los interesados en el expediente de soli-
citud de otorgamiento de calificación  territorial
efectuada por Retevisión, S.A., para la cons-
trucción de edificio y torre para nuevo centro
emisor en Montaña Mina, en el término mu-
nicipal de San Bartolomé.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
10 y 35 del Reglamento de Procedimientos de los ins-
trumentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, aprobado mediante Decreto 55/2006, en
relación con lo dispuesto en el artículo 27 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, se somete el expediente y el Estudio de
Impacto Ambiental presentado al preceptivo trámi-
te de información pública, consulta a las Adminis-
traciones afectadas y audiencia a los interesado, por
el plazo común de un mes, a contar desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 35 del ya
citado Reglamento de Procedimientos de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento
de Canarias, tienen la consideración de interesados
los titulares de bienes o derechos que resulten incluidos
en el área sujeta a ordenación y los colindantes in-
mediatos, según se desprenda de los datos catastra-
les o registrales.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, desconociéndose el domicilio de los in-
teresados (cuya relación se adjunta como anexo I) en
el procedimiento, se procede a practicar la notifica-
ción mediante anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias y en el tablón de edictos de los Ayuntamien-
tos respectivos.

Durante el plazo de información pública y de au-
diencia a los interesados el expediente podrá ser exa-
minado por los interesados en la Secretaría General
y en la Oficina del Plan Insular de este Excmo. Ca-
bildo de Lanzarote, sitas respectivamente en Aveni-
da Fred Olsen, s/n, y en Avenida Coll, 7, en horario
de oficina, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
13 horas los sábados, a fin de que puedan examinar
la documentación y formular las alegaciones perti-
nentes.

Arrecife, a 27 de noviembre de 2006.- La Presi-
denta, Inés Rojas de León.
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Cabildo Insular
de Tenerife

1043 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-42872-O-02.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes de la Resolución
del Consejero Insular del Área de Carreteras y Trans-
portes de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife re-
solutorio de recurso extraordinario de revisión plan-
teado en el expediente sancionador de transportes nº
TF-42872-O-02.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artí-
culo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sobre notificación a interesado intentada y no
practicada, 
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D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita la Resolución
del Consejero Insular del Área de Carreteras y Trans-
portes de este Excmo. Cabildo Insular de Tenerife de
fecha 18 de octubre, resolutoria del recurso extraor-
dinario de revisión planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-42872-O-02.

Contra esta Resolución, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día de la publicación de la
presente Resolución, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Francisco José Al-
barracín Maza, por el que se interpone recurso ex-
traordinario de revisión contra la resolución dictada
por el Sr. Consejero Insular del Área de Carreteras
y Transportes de fecha 14 de julio de 2003 recaída
en el expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 19 de septiem-
bre de 2002, 17,00, por agente de la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil se formuló denuncia con-
tra el vehículo matrícula TF-9953-BY, del que es ti-
tular D. Francisco José Albarracín Maza por osten-
tar distintivos MDL ámbito local así como placas de
servicio público transportando paquetería (ropa en ca-
jas) entre varios puntos de la isla, careciendo de la
autorización de transportes correspondiente.

Resultando: que el día 25 de junio de 2003 se pu-
blicó la incoación del expediente sancionador nº TF-
42872-O-2002 en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma nº 120/2003.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 14 de julio de 2003 que ve-
nía a sancionar a D. Francisco José Albarracín Maza
con multa que ascendía a 600,00 euros, por infrac-
ción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
artº. 140.d), en relación con el artº. 141.o) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, artº. 197.d), en relación con
el artº. 198.p) Real Decreto 1.211/1990 (8 de octu-
bre de 1990) y en base al artº. 143 LOTT, artº. 201
Real Decreto 1.211/1990.

Resultando: que el día 30 de septiembre de 2003
se publicó la resolución sancionadora del expedien-
te sancionador nº TF-42872-O-2002 en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma nº 190/2003.

Resultando: que con fecha 17 de octubre de 2006,
D. Francisco José Albarracín Maza interpuso recurso
extraordinario de revisión, en súplica de que se de-
je sin efecto la Resolución y sanción impuesta, ale-
gando, en síntesis, que la infracción tipificada en el
expediente sancionador es errónea dado que el ve-
hículo no estaba autorizado, además, en la denun-
cia consta que portaba distintivos de ámbito local,
lo que se contradice con la infracción notificada, es
decir, que ostentaba distintivos de mayor operati-
vidad.

Considerando: el recurso de revisión, previsto en
los artículos 118 y 119, de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación parcial de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común tiene carácter extraordinario por cuan-
to que sólo se admite en los supuestos del citado
artículo 118 y contra actos firmes, es decir, en prin-
cipio inatacables, pero que, por la gravedad de las cir-
cunstancias concurrentes en su emisión, porque pue-
da plantearse duda racional acerca de su validez a la
vista de los documentos incorporados al expedien-
te, o por acontecimientos acaecidos con posteriori-
dad al acto, la Ley permite su impugnación. Esta na-
turaleza excepcional se manifiesta en la enumeración
taxativa que hace el legislador respecto a las causas
en las que únicamente puede fundarse y que preci-
samente por ese carácter excepcional han de ser in-
terpretadas restrictivamente, por lo que se habla de
la imposibilidad de “imprimir a la norma unas directrices
más amplias” y de “la necesidad de que se puntuali-
cen los motivos en que se base la pretensión”, cau-
sas entre las que se encuentra aquella en la que pa-
rece fundamentar el recurrente el recurso de revisión
interpuesto, artículo 118.1.1º de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación parcial de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común: “Que al dictarlos se hubiera incurrido
en error de hecho, que resulte de los propios docu-
mentos incorporados al expediente” siendo necesa-
rio, para que sea admisible el recurso de revisión
que los hechos en virtud de los que se ha dictado el
acto sean inexactos y el error ha de resultar patente
con la simple confrontación con un documento que
ya consta en el expediente correspondiente, caracte-
rísticas que se aprecian en el presente supuesto, da-
do que a tenor de los artículos 140.d) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres y 197.d) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, notificados
al interesado en las comunicaciones de las resoluciones
del expediente sancionador, como uno de los funda-
mentos de la tipificación de la infracción denuncia-
da, determina que la infracción consiste en “llevar en
lugar visible del vehículo el distintivo correspon-
diente a un ámbito territorial o clase de transporte pa-
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ra cuya realización no se halle facultado por el ne-
cesario título habilitante, entendiéndose que se pro-
duce tal supuesto cuando se utilicen distintivos de ma-
yor ámbito territorial al autorizado, de un ámbito
para el que no le habilite el título que posea o de trans-
porte de clase o naturaleza diferente”. Teniendo en
cuenta que, a la vista del archivo documental del
Área de Transportes de esta Corporación Insular, el
vehículo denunciado nunca ha estado adscrito a au-
torización de transporte alguna, deviene la invalidez
de la sanción impuesta en este expediente sanciona-
dor, por carencia de tipificación normativa de los
hechos objeto del mismo.

Considerando: el principio de tipicidad es reco-
gido en el capítulo I del Título IX de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, como configurador de la potestad
administrativa sancionadora, en virtud del cual, la ca-
lificación de la infracción no es facultad discrecio-
nal de la Administración, sino propiamente actividad
jurídica de aplicación de normas, que exige, como pre-
supuesto objetivo, el encuadre o subsunción de la fal-
ta incriminada en el tipo predeterminado legalmen-
te en este caso, así el artículo 129 de la citada norma
procedimental establece que “sólo constituyen in-
fracciones administrativas las vulneraciones del Or-
denamiento Jurídico previstas como tales infraccio-
nes por una Ley ... las normas definidoras de infracciones
y sanciones no serán susceptibles de aplicación ana-
lógica.”

Procede, en consecuencia, estimar el recurso ex-
traordinario de revisión interpuesto, previa revoca-
ción de la Resolución sancionadora impugnada, al no
poder considerar que se da el tipo legal de la infrac-
ción prevista en los artículos que sirvieron de fun-
damento a la misma. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 118 y 119 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación par-
cial de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, vengo en
estimar el recurso de revisión interpuesto por D.
Francisco José Albarracín Maza dejando sin efecto
la Resolución del Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras y Transportes, de fecha 14 de julio de 2003.”

Contra esta Resolución, podrá interponerse re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del siguiente a su no-
tificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo. 

Lo que se notifica, advirtiendo que contra la an-
terior Resolución cabe interponer el recurso indica-
do en el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 marzo de 2007.- El Je-
fe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Campos
Albarrán.

1044 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-40558-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio de recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
40558-O-05.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artí-
culo 59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sobre notificación a interesado intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 4 de septiembre de 2006, resolutorio
del recurso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-40558-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por Dña. Blanca Zurdo
Palomero, en nombre y representación de la entidad
mercantil Josblan, S.L., por el que se interpone re-
curso de alzada contra la resolución dictada por el Sr.
Consejero Insular del Área de Carreteras y Transportes
de fecha 11 de enero de 2006 recaída en el expediente
de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 1 de febrero de
2005, 8,45, por agente de la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil se formuló denuncia contra el ve-
hículo matrícula  TF-8602-BZ, del que es titular Jos-
blan, S.L. por realizar transporte de una cisterna, un
motor y bidones plásticos, así como diversos uten-
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silios para la recogida de aceite usado, desde las cha-
firas hasta El Fraile, careciendo de autorización. Con-
ductor manifiesta que trabaja para el cargador.

Resultando: que el día 16 de noviembre de 2005
se publicó la incoación del expediente sancionador
nº TF-40558-O-2005 en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma nº 225/2005.

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses. 

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó Resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 11 de enero de 2006 que ve-
nía a sancionar a Josblan, S.L. con multa que ascendía
a 1.501,00 euros, por infracción de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres y Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, artº.141.31, en relación con el artº.
140.1.9 LOTT, artículos 47 y 90 LOTT artículos 41
y 109 ROTT y en base al artº. 143.1.f) Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres.

Resultando: que el día 17 de mayo de 2006 se pu-
blicó la resolución sancionadora del expediente san-
cionador nº TF-40558-O-2005 en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma nº 94/2006.

Resultando: que con fecha 16 de junio de 2006,
Dña. Blanca Zurdo Palomero, en nombre y repre-
sentación de Josblan, S.L. interpuso recurso de alzada,
en súplica de que se deje sin efecto la Resolución y
sanción impuesta, alegando lo que entendió condu-
cente a la defensa de sus intereses.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: a tenor de la normativa sobre pres-
cripción vigente al tiempo de la comisión de los he-
chos infractores, artículo 145.1 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres “Las infracciones de la le-
gislación reguladora de los transportes terrestres pres-
cribirán de conformidad con las condiciones establecidos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de un
año”. Determinándose en el artículo 132.2 de la men-
cionada ley procedimental que el plazo de la pres-
cripción de las infracciones comenzará a contarse des-
de el día en que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cono-
cimiento del interesado, del procedimiento sancio-
nador, reanudándose el plazo de prescripción si el ex-
pediente sancionador estuviera paralizado más de
un mes por causa no imputable al presunto respon-
sable; y dado que entre las actuaciones sucesivas
practicadas procedimentalmente ha sido superado el
plazo prescriptorio preceptuado, habiendo sido tra-
mitado reglamentariamente el expediente sanciona-
dor por el Servicio de Transportes de esta Corpora-
ción Insular, es por lo que resulta operante en el
presente caso, pudiendo estimar que la potestad san-
cionadora se ha extinguido. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 6.1.r) y 61.2
del Reglamento Orgánico de esta Corporación Insu-
lar, vengo en declarar la prescripción de la infracción
objeto del expediente nº TF-40588-O-05, incoado a
la entidad mercantil Josblan, S.L. con el archivo de
las actuaciones practicadas en el mismo, y, en con-
secuencia, estimar el recurso de alzada interpuesto
por Dña. Blanca Zurdo Palomero, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Josblan, S.L., de-
jando sin efecto la Resolución del Consejero Insular
del Área de Carreteras y Transportes, de fecha 11 de
enero de 2006.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo. 

Lo que se notifica, advirtiendo de que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado en
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1045 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-40867-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
40867-O-05.
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Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artí-
culo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sobre notificación a interesado intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 7 de septiembre de 2006, resolutorio
del recurso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-40867-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Miguel Ángel Sal-
to González, por el que se interpone recurso de al-
zada contra la resolución dictada por el Sr. Conseje-
ro Insular del Área de Carreteras y Transportes de fecha
13 de enero de 2006 recaída en el expediente de re-
ferencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 1 de abril de 2005,
9,00, por agente de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil se formuló denuncia contra el vehícu-
lo matrícula TF-8125-AV, del que es titular D. Mi-
guel Ángel Salto González por circular desde Valle
San Lorenzo hasta El Fraile, transportando barras de
sujeción de hierro en vehículo ligero servicio priva-
do complementario, careciendo de autorización de trans-
portes.

Resultando: que el día 22 de diciembre de 2005
se publicó la incoación del expediente sancionador
nº TF-40867-O-2005 en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma nº 249/2005.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó Resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 13 de enero de 2006 que ve-
nía a sancionar a D. Miguel Ángel Salto González
con multa que ascendía a 400,00 euros, por infrac-
ción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres y Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, ar-
tículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artículos 41 y 158 ROTT y
en base al artículo artº. 143.1.c) Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Notificándose dicha Resolución en fecha 26 de ene-
ro de 2006.

Resultando: que con fecha 17 de marzo de 2006,
D. Miguel Ángel Salto González interpuso recurso
de alzada, en súplica de que se deje sin efecto la Re-
solución y sanción impuesta, alegando, en síntesis,
que la carga que llevaba el camión era de su propie-
dad para una reforma de su casa, al no cargar para
ninguna empresa no necesitaría tarjeta de transpor-
tes. Que está en paro y no tiene medios para pagar.
Que no ha podido recurrir antes, porque no ha esta-
do aquí, lo manda ahora que hace una semana que
llegó, porque ha estado fuera y su hermano recogió
la carta y no sabía nada.

Considerando: que el recurso de alzada ha sido pre-
sentado fuera del plazo legalmente previsto en el ar-
tículo 115.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, que
establece el plazo de un mes. Ya que notificada la re-
solución sancionadora dictada por el Sr. Consejero
Insular del Área de Carreteras y Transportes en fe-
cha 25 de enero de 2006, según consta en acuse de
recibo firmado, el recurso de alzada ha sido interpuesto
en fecha 14 de marzo de 2006, transcurriendo en ex-
ceso el plazo otorgado deviniendo, en consecuencia
firme e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 6.1.r) y 61.2
del Reglamento Orgánico de esta Corporación Insu-
lar, vengo en inadmitir el recurso de alzada interpuesto
por D. Miguel Ángel Salto González por interposi-
ción fuera del plazo legalmente previsto, confir-
mando la Resolución del Consejero Insular del Área
de Carreteras y Transportes, de fecha 13 de enero de
2006, que determinó la imposición de una sanción
de cuatrocientos (400,00) euros, manteniéndose, en
consecuencia, en todos sus pronunciamientos.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se notifica, advirtiendo que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado en
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.
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1046 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-40991-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007, del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto de
la Presidencia del este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
40991-O-05.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 23 de octubre de 2006, resolutorio del
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador
de transportes nº TF-40991-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Isaac González
Méndez, por el que se interpone recurso de alzada con-
tra la resolución dictada por el Sr. Consejero Insular
del Área de Carreteras y Transportes de fecha 17 de
abril de 2006 recaída en el expediente de referencia,
y, 

Resultando: que con fecha y hora 16 de abril de
2005, 9,15, por agente de la Agrupación de Tráfico
de la Guardia Civil se formuló denuncia contra el ve-
hículo matrícula TF-5069-AH, del que es titular D.
Isaac González Méndez por circular transportando 2
viajeros desde Puerto de la Cruz hasta Aeropuerto de
Los Rodeos, llevando apagado el taxímetro.

Resultando: que el día 5 de enero de 2006 se pu-
blicó la incoación del expediente sancionador nº TF-
40991-O-2005 en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma nº 4/2006. 

Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses.

Resultando: a la vista de las alegaciones y prue-
bas aportadas por el interesado, fue requerido infor-
me complementario al agente denunciante, aportan-

do escrito de fecha 10 de marzo de 2006 en el que
se ratifica en los hechos denunciados, en los si-
guientes términos, que el agente recuerda que se le
preguntó al denunciado el motivo de que llevase apa-
gado el taxímetro y éste le contestó que por tratarse
de un servicio de precio cerrado desde su inicio, co-
mentándole el agente que el uso del taxímetro en es-
te caso era obligatorio y no a libre elección del de-
nunciado, aunque se conozca la tarifa de antemano
y el precio final del servicio. En referencia a que el
agente informante no comprobó que el vehículo que
conducía el denunciado portase aparato taxímetro es
cierto, puesto que al comprobar que este aparato iba
apagado se le preguntó al conductor porqué no esta-
ba encendido extremo éste que fue reconocido por
el denunciado y no comentó en ningún momento
que estaba encendido y que él no lo veía por la cla-
ridad del sol de mañana ni que el mismo estaba es-
tropeado; igualmente fue remitido el citado informe
al interesado, concediéndole un plazo de audiencia
a efectos de que pudiera presentar las alegaciones y
pruebas pertinentes, de conformidad con lo previsto
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sien-
do cumplimentado por el mismo mediante escrito de
fecha 7 de abril de 2006.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó Resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 17 de abril de 2006 que ve-
nía a sancionar a D. Isaac González Méndez con
multa que ascendía a 1.501,00 euros, por infracción
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, artº. 141.5 LOTT;
artº. 198.h) ROTT; Decreto 91/1991, de 29.4 (B.O.C.
de 13.5.91) y en base al artº. 143.1.f) Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres.

Resultando: que el día 27 de junio de 2006 se pu-
blicó la resolución sancionadora del expediente san-
cionador nº TF-40991-O-2005 en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma nº 123/2006. 

Resultando: que con fecha 24 de julio de 2006, D.
Isaac González Méndez interpuso recurso de alzada,
en súplica de que se deje sin efecto la Resolución y
sanción impuesta, alegando, en síntesis, que insisten
en que en ningún caso sería conforme a derecho en-
cuadrar la eventual falta de activación de taxímetro
en el tipo previsto para el inadecuado funcionamiento
de un medio de control. En primer lugar porque el
taxímetro no se configura como tal aparato y con ca-
rácter alternativo, porque mediante la mera inter-
pretación sistemática del cuadro de infracciones pre-
visto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, observan que en los ar-
tículos 141.11 y 142.5, se contempla la falta de ano-
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taciones manuales en el aparato de control, y dichos
preceptos se aplican en aquellos casos en que el ve-
hículo está dotado del aparato de control y además,
funciona de manera adecuada (no ha sido manipula-
da). Ello unido al hecho de que el artículo 141.5 ha-
ce mención del transportista como sujeto al que es
imputable el inadecuado funcionamiento del medio
de control, viene a significar que una puntual no ac-
tivación del aparato taxímetro (de considerarlo ins-
trumento de control) no implica que el mismo no es-
tá instalado o no funcione adecuadamente. Por tanto,
si no hay ningún tipo específico que recoja como in-
fracción la falta de activación de un taxímetro insta-
lado y que funciona adecuadamente por no haber si-
do manipulado -a diferencia del aparato de control
de los tiempos de conducción tal y como se comprueban
en los artículos 141.8 y 142.5 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres-
no sería conforme a derecho imponer sanción algu-
na en estricto cumplimiento del principio de legali-
dad y tipicidad. Distinta consideración merecería la
aplicación del artículo 141.17 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
en concordancia con el artº. 143.1.e) de la misma nor-
ma, al igual que se viene haciendo con la cuantía de
la propuesta de sanción que desde su incoación rige
en el presente expediente, razón por la cual deben in-
teresar una resolución por la que se ordene bien el
archivo del expediente, o, subsidiariamente, que se
ordene retrotraer el mismo para su incoación con co-
rrecta expresión del precepto que debe entenderse ini-
cialmente por infringido.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: el artículo 148 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres establece que “Los vehículos
destinados a la realización de transporte por carrete-
ra deberán tener instalado y llevar en funcionamien-
to durante su prestación el aparato de control de los
tiempos de conducción y descanso, el limitador de
velocidad, así como otros mecanismos o instrumen-
tos de control en los casos que así se exija regla-
mentariamente ...”, completando tal precepto, el ar-
tículo 1 del Decreto 91/1991, de 29 de abril, por el
que se regula la obligatoriedad a instalar el contador
taxímetro en vehículos autotaxis, determina que “Los
automóviles auto-turismos con licencias municipa-
les de la clase “B”, que como consecuencia de la apli-
cación de la Disposición Transitoria Segunda del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, han de ser canjeadas por licencias
municipales de auto-taxis, tendrán la obligación de
ir provistos de contador taxímetro, ya sean los ser-

vicios que hayan de prestar de carácter urbano o in-
terurbano”, añadiendo la Disposición Transitoria del
mismo cuerpo normativo que la obligación de insta-
lar y aplicar el contador taxímetro en los vehículos
auto-taxis será a partir del 1 de octubre de 1991; es-
to es debido a que el control tarifario de los servicios
públicos discrecionales de viajeros en automóviles
de turismo denominados auto-taxis, será más eficaz
cuando dichos vehículos estén provistos de contadores
taxímetros. Dicho control no sólo conviene a la Ad-
ministración, sino que es, además, una garantía pa-
ra el usuario, y supone para el titular del vehículo una
seguridad en la prestación del servicio. 

Igualmente, el artículo 24 del Real Decreto
763/1979, de 16 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e In-
terurbanos de Transportes en Automóviles Ligeros,
dispone que los “auto-taxis” deberán ir provistos de
un aparato taxímetro debidamente comprobado y
precintado, situado en la parte delantera del interior
de la carrocería, de forma que en todo momento re-
sulte completamente visible para el viajero la lectu-
ra de la tarifa o precio, debiendo estar iluminado
desde el anochecer hasta el amanecer; asimismo, el
artículo 25 del mismo Real Decreto, añade que “el
aparato taxímetro entrará en funcionamiento al ba-
jar la bandera o elemento mecánico que la sustituya.
La posición en punto muerto interrumpirá la conti-
nuidad del contador definitivamente al finalizar el ser-
vicio o provisionalmente durante el tiempo de acci-
dente, avería, reposición de carburante u otros motivos
no imputables al usuario, debiendo poder dicho apa-
rato, después de resuelto el incidente, volver a fun-
cionar sin necesidad de proceder a bajar de nuevo la
bandera”.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo TF-5069-AH realizaba en el mo-
mento de ser denunciado un servicio público discre-
cional de viajeros en vehículo auto-taxi, turismo de
cinco plazas, sin poner en funcionamiento el apara-
to taxímetro, constituyendo su incumplimiento una
infracción grave a la normativa de transportes, de-
bidamente tipificada en los artículos 141.5 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado
de transporte por carretera, por la que se modifica par-
cialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, a la que co-
rresponde una sanción que asciende a mil quinientos
(1.500) euros a tenor de lo dispuesto en el artículo
143.1.f) de la misma ley; habiendo incurrido el ex-
pedientado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 138.1.c) de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, en res-
ponsabilidad administrativa, sin que lo alegado o
aportado por la entidad recurrente haya desacredita-
do la presunción de veracidad “iuris tantum” de los
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hechos infractores consignados en el boletín de
denuncia (artículos 137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), formulado por agente de la Agru-
pación de Tráfico, que, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32.2 y 3 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres prestan la cooperación ne-
cesaria a los miembros de la inspección de transporte
terrestre para un eficaz cumplimiento de sus funcio-
nes; habida cuenta que, tal como consigna el agente
actuante en el informe complementario a la denun-
cia; el agente recuerda que se le preguntó al denun-
ciado el motivo de que llevase apagado el taxímetro
y éste le contestó que por tratarse de un servicio de
precio cerrado desde su inicio, comentándole el agen-
te que el uso del taxímetro en este caso era obliga-
torio y no a libre elección del denunciado, aunque se
conozca la tarifa de antemano y el precio final del ser-
vicio. En referencia a que el agente informante no com-
probó que el vehículo que conducía el denunciado por-
tase aparato taxímetro es cierto, puesto que al
comprobar que este aparato iba apagado se le preguntó
al conductor porqué no estaba encendido extremo es-
te que fue reconocido por el denunciado y no comentó
en ningún momento que estaba encendido y que él
no lo veía por la claridad del sol de mañana ni que
el mismo estaba estropeado. Teniendo en cuenta que,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 129 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, el hecho infractor
analizado encuentra perfecta adecuación en el tipo
de las graves previsto en artículo 141.5 y su corres-
pondiente sanción en el límite mínimo del artículo
143.1.f) de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y seguri-
dad en el mercado de transporte por carretera, por la
que se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
dado que el precepto tipificador de la infracción,
considera como grave “el inadecuado funcionamiento
imputable al transportista del aparato de control de
los tiempos de conducción y descanso, del limitador
de velocidad o sus elementos u otros instrumentos o
medios de control que exista obligación de llevar
instalados en el vehículo, cuando no haya de ser ca-
lificada como infracción muy grave de conformidad
con lo establecido en el artículo 140.10, o no pasar
la revisión periódica de los mismos en los plazos y
forma legal o reglamentariamente establecidos”; en
este mismo sentido, ya se expuso en el primer fun-
damento las disposiciones reglamentarias que justi-
fican la obligación de los vehículos autotaxi de lle-
var instalado el aparato taxímetro y en funcionamiento
mientras dure el servicio de transporte de viajeros,
contenida en el referido artículo 148 de la citada

Ley, artículo que, en contra de lo manifestado por la
recurrente, sí se refiere al instrumento de control ob-
jeto de esta infracción, como se expuso fundamen-
tadamente. Igualmente, el artículo 147 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado
de transporte por carretera, se refiere a los docu-
mentos de control que deben portarse a bordo del ve-
hículo que realice los correspondientes transportes,
no a los instrumentos o medios de control, invoca-
dos por el recurrente. 

Considerando: independientemente de que pueda
ser objeto de un ilícito penal, y con plena observan-
cia del principio de interdicción de “non bis in ídem”
del artículo 133 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, el hecho consistente en la manipulación y la
alteración destinada a modificar el normal funcionamiento
del aparato taxímetro constituyen una infracción muy
grave a la normativa de transportes vigente, debida-
mente tipificada en el artículo 140.10 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado
de transporte por carretera, por la que se modifica par-
cialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, infracción in-
dependiente de la sancionada en este expediente,
como ya se expuso anteriormente.

Considerando: constituyendo el hecho denuncia-
do una infracción grave a la normativa de transpor-
tes vigente, debidamente tipificada en el artículo
141.5 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, por la que
se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, co-
rrespondiendo una sanción que asciende a mil qui-
nientos un (1.501) euros de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 143.1.f), habiéndose ponderado,
al imponer esa sanción, los distintos bienes jurídicos
en conflicto y atendido a los criterios de graduación
establecidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de conformidad, también, con la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 29 de di-
ciembre de 1987; al haberse impuesto la cuantía de
sanción mínima de las previstas para ese tipo in-
fractor dentro de los límites fijados por el artículo 143.1.f)
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de
las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres; Al cons-
tituir la infracción denunciada en este expediente un
atentado contra la transparencia en la prestación del
servicio que amparan conductas fraudulentas, afec-
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tando tanto a la claridad en el control del mismo en
carretera por los órganos competentes, como a la se-
guridad en las relaciones con los consumidores.

Teniendo en cuenta que la potestad sancionadora
de la Administración es del tipo reglada, de aplica-
ción del tipo legal al hecho infractor, así, en la gra-
duación de la sanción que se impone a cada tipo, el
órgano administrativo debe, dentro de los criterios de
graduación que concreta el legislador en las normas
sancionadoras (artículos 143 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y 201.1 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres) buscar, en atención a las cir-
cunstancias que operan en cada caso, de entre las san-
ciones posibles, la más proporcionada al desvalor an-
tijurídico del comportamiento cometido.

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 6.1.r) y 61.2
del Reglamento Orgánico de esta Corporación Insu-
lar, vengo en desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Isaac González Méndez confirmando
la Resolución del Consejero Insular del Área de Ca-
rreteras y Transportes, de fecha 17 de abril de 2006,
que determinó la imposición de una sanción de mil
quinientos un (1.501,00) euros, manteniéndose, en con-
secuencia, en todos sus pronunciamientos.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo. 

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada me-
diante el documento de pago, que se adjunta, por los
medios de pago y dentro del período que se estable-
ce en el mismo, de conformidad con el artículo 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Lo que se notifica, advirtiendo de que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado en
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1047 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-41132-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007, del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio de recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41132-O-05.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 12 de julio de 2006, resolutorio del
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador
de transportes nº TF-41132-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Trino Miguel
González Rodríguez, en nombre y representación de
la entidad mercantil Agroquímicos y Fertilizantes
Canarias, S.L., por el que se interpone recurso de al-
zada contra la Resolución dictada por el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Carreteras y Transportes de
fecha 17 de febrero de 2006 recaída en el expedien-
te de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 18 de mayo de
2005, 12,30, por agente de la Agrupación de Tráfi-
co de la Guardia Civil se formuló denuncia contra el
vehículo matrícula 3084-BTX, del que es titular
Agroquímicos y Fertilizantes Canarias, S.L. por  cir-
cular desde La Laguna hacia Granadilla, transportando
80 sacos de 25 kg c/u de maíz, realizando un servi-
cio público, amparado en una autorización adminis-
trativa privada. Conductor no acredita relación laboral
con la empresa. Destinatario mercancía Miguel Gon-
zález Rodríguez.

Resultando: que el día 5 de enero de 2006 se pu-
blicó la incoación del expediente sancionador nº TF-
41132-O-2005 en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma nº 4/2006.
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Resultando: que por el expedientado se presentó
escrito de descargo alegando lo que entendió conducente
a la defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 17 de febrero de 2006 que
venía a sancionar a Agroquímicos y Fertilizantes Ca-
narias, S.L. con multa que ascendía a 1.501,00 euros,
por infracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6
LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT y en base al
artº. 143.1.f) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres.

Notificándose dicha Resolución en fecha 30 de mar-
zo de 2006.

Resultando: que con fecha 18 de abril de 2006, D.
Trino Miguel González Rodríguez, en nombre y re-
presentación de Agroquímicos y Fertilizantes Cana-
rias, S.L. interpuso recurso de alzada, en súplica de
que se deje sin efecto la Resolución y sanción im-
puesta, alegando, en síntesis, que en este procedimiento
se realiza una imputación de hechos que no son exac-
tos, al no ser lo suficientemente descriptivos de la con-
ducta realizada. En ningún momento el vehículo san-
cionado ha realizado servicio público, ya que la
empresa Agroquímicos y Fertilizantes Canarias, S.L.
se dedica a la actividad de comercio al menor de fer-
tilizantes, insecticidas, piensos, etc. y el conductor,
D. Trino Miguel González Rodríguez es el adminis-
trador de dicha empresa, teniendo en vigor una au-
torización administrativa de transporte de la serie
MPC, aportando como fundamento a sus argumen-
taciones copias cotejadas de Escritura Pública de
elevación a público de los acuerdos sociales de la en-
tidad mercantil interesada, de 26 de junio de 1996,
donde se confirman tales afirmaciones; así como co-
pia de recibo de abono del Impuesto sobre Actividades
Económicas de la entidad interesada, en la actividad
de venta menor fertilizantes insecticidas.

Resultando: a la vista de las alegaciones y prue-
bas aportadas por la entidad mercantil interesada,
fue requerido informe complementario al agente de-
nunciante, aportando escrito de fecha 28 de junio de
2006 en el que se ratifica en los hechos denunciados,
en los siguientes términos, que se denunció por rea-
lizar un servicio público amparado en una autoriza-
ción privada en base a la documentación y manifes-
tación aportada por el conductor en su momento. Al
indicar que le había cargado la mercancía Almace-
nes La Estrella, S.L., manifestando el conductor que
llevaba la misma a su domicilio, no acreditando en
ningún momento ser asalariado de la misma ni indi-
cando ser administrador de dicha empresa, es por lo
que, en base a lo expuesto, el agente consideró en su

momento que dicho vehículo pudo haber sido cedi-
do para realizar dicho transporte ajeno a la actividad
de la empresa. 

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: a tenor del informe complementa-
rio a la denuncia, emitido por el agente actuante el
28 de junio de 2006, el mismo extendió la denuncia
al tratarse de un servicio público amparado en una
autorización privada, en base a la documentación y
manifestación aportada por el conductor en su mo-
mento. Al indicar que le había cargado la mercancía
Almacenes La Estrella, S.L., manifestando el mismo
que llevaba la misma a su domicilio, no acreditando
en ningún momento ser asalariado de la misma ni in-
dicando ser administrador de dicha empresa, es por
lo que, en base a lo expuesto, el agente consideró en
su momento que dicho vehículo pudo haber sido ce-
dido para realizar dicho transporte ajeno a la activi-
dad de la empresa. 

No obstante, en anexo al recurso de alzada inter-
puesto, la entidad mercantil interesada aportó docu-
mentación que desvirtúa la presunción de veracidad
de los hechos denunciados, al comprobarse en las Es-
crituras de elevación a público de los acuerdos so-
ciales de la entidad mercantil, que el conductor del
vehículo denunciado era administrador de dicha em-
presa titular del citado vehículo y que la mercancía
transportada estaba dentro del objeto económico de
la entidad mercantil interesada: comercio menor de
semillas, abonos y flores. No existiendo tampoco
pruebas de la existencia de alguna empresa contra-
tante del transporte, sino de una planta que cargó ma-
terialmente la mercancía en el vehículo denunciado;
en consecuencia, procede confirmar el carácter pri-
vado del transporte denunciado, que se encuentra
amparado por el correspondiente título habilitante otor-
gado a la entidad mercantil interesada el 9 de junio
de 2003.

Procede atender las alegaciones del recurrente en
relación a que concurren en el presente supuesto cau-
sas de inimputabilidad que determinan que, no exis-
tiendo prueba fehaciente en la comisión de la in-
fracción denunciada, y siendo doctrina sentada en
reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo que la
carga de la prueba corresponde, como regla general
a la Administración; siendo, asimismo de aplicación
al Derecho Administrativo Sancionador el principio
de presunción de inocencia consagrado en el artícu-
lo 24 de la Constitución Española, que exige, ante to-
do una prueba fehaciente y cumplida de los hechos
cuya realización por el infractor sirven de base a la
imposición de la sanción, recogido igualmente en el
artículo 137.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común que
dispone que los procedimientos sancionadores res-
petarán la presunción de no existencia de responsa-
bilidad administrativa mientras no se demuestre lo
contrario; exigiendo la doctrina jurídica y la jurisprudencia
de los Tribunales que la válida imposición de una san-
ción administrativa haya sido ineludiblemente pre-
cedida de la prueba concluyente e inequívoca de los
elementos de hecho antijurídicos sobre los que se asien-
ta, sin que la Administración pueda prevalerse en es-
te campo de la presunción de legalidad de los actos
administrativos, entendiéndose por tal una exonera-
ción en la realización de las necesarias probanzas pro-
cede revocar la Resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 6.1.r) y 61.2
del Reglamento Orgánico de esta Corporación Insu-
lar, vengo en estimar el recurso de alzada interpues-
to por D. Trino Miguel González Rodríguez, en nom-
bre y representación de la entidad mercantil Agroquímicos
y Fertilizantes Canarias, S.L. dejando sin efecto la
Resolución del Consejero Insular del Área de Carreteras
y Transportes, de fecha 17 de febrero de 2006.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se notifica, advirtiendo que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado en
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1048 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-41345-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio del recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41345-O-05.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada,

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 4 de diciembre de 2006, resolutorio
del recurso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-41345-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Raimundo Cabrera
García, por el que se interpone recurso de alzada
contra la resolución dictada por el Sr. Consejero In-
sular del Área de Carreteras y Transportes de fecha
5 de abril de 2006 recaída en el expediente de refe-
rencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 14 de julio de
2005, 09,15, por agente de Inspección de transpor-
tes se procedió a inspeccionar el vehículo matrícula
9493-CFY, del que es titular Lencar Canarias, S.L.
constatándose los siguientes hechos: el citado vehículo
se encontraba realizando un servicio público, trans-
portando colchones y somieres, desde su almacén en
Santa Cruz con distintos puntos de reparto en el nor-
te de la isla. En el momento del control el arrenda-
dor no lleva a bordo del vehículo el contrato de arren-
damiento o copia del mismo. El conductor dice ser
empleado de la empresa del arrendador del vehícu-
lo.

Levantándose al efecto la oportuna Acta de Infracción.

Resultando: que el día 13 de marzo de 2006 se pu-
blicó la resolución de iniciación sancionadora del
expediente sancionador de transportes nº TF-41345-
O-2005 en el Boletín Oficial de Canarias nº 50/2006.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó Resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 5 de abril de 2006 que ve-
nía a sancionar a D. Raimundo Cabrera García con
multa que ascendía a 1.001,00 euros, por infracción
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, artº. 141.22
LOTT, artº. 17 Orden Ministerial de 20 de julio de
1995 (B.O.E. de 2.8) y en base al artº. 143.1.e) Ley
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16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres.

Notificándose dicha Resolución en fecha 28 de abril
de 2006.

Resultando: que con fecha 31 de mayo de 2006,
D. Raimundo Cabrera García interpuso recurso de al-
zada, en súplica de que se deje sin efecto la Resolu-
ción y sanción impuesta, alegando, en síntesis, que
el pasado año 2005 arrendó en varias ocasiones ve-
hículos a la empresa Lencar Canarias, S.L., desde el
primer momento dicha empresa se comprometió a en-
viarle toda la documentación del vehículo obligato-
ria para poder circular y el contrato de arrendamiento.
Que en ningún momento, dicha documentación lle-
gó a su poder. Tras el control de la Guardia Civil y
la Inspección de Transporte donde levantó acta de es-
te hecho. Siguiendo los consejos del mismo inspec-
tor, pasó a realizar por escrito (15 de julio de 2005)
a la empresa arrendadora dicha petición, indicando
la urgencia del envío de la documentación y así po-
der dejar constancia de su intención de tener la mis-
ma desde el primer momento. Debido a la falta de
seriedad de la empresa Lencar Canarias, S.L. y al ca-
so omiso a sus solicitudes, decide rescindir el con-
trato que tiene con ellos, aportando, como funda-
mento a sus alegaciones, copia simple de justificante
del envío por parte del interesado de carta certifica-
da a Lencar Canarias, S.L. de fecha 15 de julio de
2005 en la oficina de correos de Santa Cruz de Te-
nerife. 

Considerando: que el recurso de alzada ha sido pre-
sentado fuera del plazo legalmente previsto en el ar-
tículo 115.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, que
establece el plazo de un mes. Ya que notificada la re-
solución sancionadora dictada por el Sr. Consejero
Insular del Área de Carreteras y Transportes en fe-
cha 28 de abril de 2006, según consta en acuse de re-
cibo firmado, el recurso de alzada ha sido interpuesto
en fecha 31 de mayo de 2006, transcurriendo en ex-
ceso el plazo otorgado: deviniendo, en consecuencia
firme e inimpugnable la resolución recurrida.

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 6.1.r) y 61.2
del Reglamento Orgánico de esta Corporación Insu-
lar, vengo en inadmitir el recurso de alzada interpuesto
por D. Raimundo Cabrera García por interposición
fuera del plazo legalmente previsto, confirmando la
Resolución del Consejero Insular del Área de Carreteras
y Transportes, de fecha 5 de abril de 2006, que de-
terminó la imposición de una sanción de mil un
(1.001,00) euros, manteniéndose, en consecuencia,
en todos sus pronunciamientos.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se notifica, advirtiendo que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado en
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1049 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-41466-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio de recurso de alzada planteado en
expediente sancionador de transportes nº TF-41466-
O-05.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sobre no-
tificación a interesado intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 23 de octubre de 2006, resolutorio del
recurso de alzada planteado en el expediente sancionador
de transportes nº TF-41466-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Trino Miguel
González Rodríguez, en nombre y representación de
la entidad mercantil Agroquímicos y Fertilizantes
Canarias, S.L., por el que se interpone recurso de al-
zada contra la Resolución dictada por el Sr. Conse-
jero Insular del Área de Carreteras y Transportes de
fecha 27 de marzo de 2006 recaída en el expediente
de referencia, y, 
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Resultando: que con fecha y hora 15 de junio de
2005, 12,57, por agente de la Agrupación de Tráfi-
co de la Guardia Civil se formuló denuncia contra el
vehículo matrícula 3084-BTX, del que es titular
Agroquímicos y Fertilizantes Canarias, S.L. por:
transportar 5.420 kg de fertilizantes líquidos desde
San Isidro hasta Tacoronte con un vehículo de mma
3.500 kg, llevando un exceso de 1.920 kg. Se adjunta
tique de báscula muelle de Santa Cruz. Vehículo in-
movilizado en muelle de Santa Cruz (nº 1781/05).

Resultando: que el día 28 de febrero de 2006 se
notificó al interesado la citada denuncia y la incoa-
ción del expediente sancionador nº TF-41466-O-
2005.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Consejero del Área de Ca-
rreteras y Transportes se dictó Resolución, que aho-
ra se impugna, de fecha 27 de marzo de 2006 que ve-
nía a sancionar a Agroquímicos y Fertilizantes
Canarias, S.L. con multa que ascendía a 4.600,00 euros,
por infracción de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres y Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, artículo 140.19 LOTT y en base al artículo
143.1.h) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres.

Resultando: que el día  27 de junio de 2006 se pu-
blicó la resolución sancionadora del expediente san-
cionador nº TF-41466-O-2005 en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma nº 123/2006.

Resultando: que con fecha 27 de julio de 2006, D.
Trino Miguel González Rodríguez, en nombre y re-
presentación de Agroquímicos y Fertilizantes Cana-
rias, S.L. interpuso recurso de alzada, en súplica de
que se deje sin efecto la Resolución y sanción im-
puesta, alegando lo que entendió conducente a la de-
fensa de sus intereses.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: el expediente se ha tramitado de for-
ma correcta, cumpliéndose los trámites recogidos en
el Capítulo IV del Título VI del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
que regula, dada su especificidad, el procedimiento
sancionador que ha de seguirse en la substanciación
de las infracciones a la normativa de transportes por
carretera, habiéndose procedido, de conformidad con

lo preceptuado en su artículo 210, a la vista de la do-
cumentación obrante en el referido expediente y en
el Registro de Salida de esta Administración insular,
a notificar a la entidad mercantil interesada el Acta
de Infracción que originó el inicio del expediente, así
como la resolución de incoación del presente expe-
diente sancionador, donde se contenía el hecho in-
fractor de: “realizar un transporte privado comple-
mentario de mercancías en vehículos de hasta 10 tm
con un exceso de peso sobre la m.m.a. superior al 54%”,
comunicándole, a su vez, la tipificación de la in-
fracción en los artículos reseñados, que recogen las
infracciones muy graves, la sanción que, en su caso,
habría de serle impuesta y la identidad de la instruc-
tora del procedimiento, del órgano competente para
resolver el procedimiento sancionador y la norma que
atribuya tal competencia, advirtiéndole que disponía
de quince días para manifestar lo que a su derecho
convenga, aportando, o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intente valerse, comunicación reci-
bida por la referida empresa el 28 de febrero de 2006,
como consta en acuse de recibo firmado adjunto al
expediente de referencia, sin que la entidad mercan-
til interesada hubiera interpuesto pliego de alega-
ciones en descargo alguna en defensa de sus intere-
ses; igualmente queda acreditado documentalmente
en este expediente que intentada notificación de la
resolución sancionadora mediante 2 cartas certifica-
das, por medio del Servicio de Correos, dirigida a la
misma dirección en que se practicó con efectividad
la notificación de la Resolución de iniciación de di-
cho expediente, sin embargo, fueron devueltos los co-
rrespondientes acuses de recibo con las indicaciones
de: “ausente en horas de reparto el 18 de abril de 2006”
y “ausente en horas de reparto el 25 de abril de 2006”,
procediéndose, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
a practicar dos intentos de notificaciones domicilia-
rias al interesado, de la incoación del expediente, y
de conformidad con lo que establece el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, a la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias nº 123/2006, de 27 de ju-
nio, cuando una vez intentada la notificación, no se
hubiera podido practicar, sin que tal acto adolezca de
defecto formal determinante de su anulabilidad, en
el sentido previsto en el artículo 63.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dado que el texto de la pu-
blicación reúne todos los elementos reglamentaria-
mente previstos como necesarios para conformar la
incoación del expediente sancionador en materia de
transportes en el artículo 210 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, no
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causándose indefensión alguna a la entidad ahora
recurrente, que pudo hacer uso de los medios de de-
fensa admitidos por el ordenamiento jurídico para ha-
cer valer sus intereses y formular cuantas alegacio-
nes estimase pertinentes, prueba de ello lo constituye
la propia interposición en plazo del presente recur-
so de alzada. 

En consecuencia, ha sido observado el principio
del procedimiento sancionador recogido en el artículo
135 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según el
cual, como presupuesto de una defensa eficaz, el
presunto responsable tiene derecho, en un procedi-
miento sancionador, a ser notificado de los hechos
que se le imputen, así como de su calificación jurí-
dica, y la sanción que, en su caso, se podría impo-
ner, así como de la identidad del instructor, de la au-
toridad competente para imponer la sanción y de la
norma que atribuya tal competencia, por tanto resulta
inoperante la indefensión alegada, dado que, en tiem-
po y forma, la entidad mercantil recurrente presen-
tó el oportuno recurso de alzada. En consecuencia,
esta Administración ha impuesto la sanción impug-
nada, previa instrucción del correspondiente proce-
dimiento, que se ha tramitado con rigor, sin olvidar
los trámites esenciales de los mismos y, en todo mo-
mento, inspirado por el cumplimiento de los princi-
pios constitucionales que informan e iter procedimental
y a cuya salvaguarda está dirigida toda la regulación
establecida al respecto; principios que no son otros
que el de presunción de inocencia y el consecuente
derecho de defensa.

Considerando: en relación con las argumentacio-
nes de la recurrente versando sobre la nulidad de ac-
tuaciones por falta de notificación de la Propuesta de
Resolución, el artículo 212 del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Or-
denación de los Transportes Terrestres, según la re-
dacción efectuada por el Real Decreto 1.772/1994,
de 5 de agosto, ha previsto la audiencia del intere-
sado, cuando sea necesario, según el artículo 84.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, tras lo cual se ele-
verá la Propuesta de Resolución y se notificará al
interesado la resolución del procedimiento sancionador.
El trámite de audiencia no es preceptivo en todos los
casos a tenor de los artículos 13.2 (de no efectuar ale-
gaciones sobre el contenido de la iniciación del pro-
cedimiento) y 19.2 (cuando no figuren en el proce-
dimiento ni sean tenidas en cuenta otros hechos ni
otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su
caso, por el interesado) del Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora sino cuando
en fase instructora resulten [artículo 13.1.b)] nuevos
hechos fácticos o normativos (artículo 16.3) distin-

tos de los alegados por los interesados. En el presente
supuesto, notificada la resolución de incoación, la par-
te actora no interpuso pliego de alegaciones alguno,
en defensa de sus intereses, motivo por el que, de con-
formidad con lo prevenido en el artículo 13.2 “in fi-
ne” del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora “En la
notificación se advertirá a los interesados que, de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la inicia-
ción del procedimiento en el plazo previsto en el ar-
tículo 16.1, la iniciación podrá ser considerada Pro-
puesta de Resolución cuando contenga un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabili-
dad imputada, con los efectos previstos en los artí-
culos 18 y 19 del Reglamento”. Siendo dictada, a con-
tinuación la resolución sancionadora, donde existe plena
coincidencia con la resolución de iniciación en cuan-
to al hecho infractor, sanción correspondiente y su
tipificación jurídica, resolución notificada regla-
mentariamente a la interesada, contra la que interpuso
el oportuno recurso de alzada. En consecuencia, ha-
biendo tenido el recurrente sobradas oportunidades
para el ejercicio de su derecho de defensa; y no re-
sultando de la instrucción del procedimiento hechos
ni alegaciones y pruebas distintos de los ya aducidos
por la interesada, puede prescindirse, en consecuen-
cia de ello no puede derivarse indefensión alguna ni
se aprecie motivo de anulación alguno en el expediente,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 63.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Considerando: a tenor del ticket de báscula per-
teneciente a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de
Tenerife, sita en el acceso sur de la Dársena de Los
Llanos, unido al boletín de denuncia, que motivó la
incoación del presente expediente sancionador, resulta
suficientemente acreditado que en la fecha de la de-
nuncia el vehículo matrícula 3084-BTX circulaba
con un peso total en carga de 5.420 kgs, estando au-
torizado para 3.500 kgs, lo que supone un exceso de
1.920 kg, que representa un 54,85% más de su ma-
sa máxima autorizada. En virtud, asimismo, de los
hechos consignadas en el boletín de denuncia formulado
por Agente de la Guardia Civil, Agrupación de Trá-
fico a los que la jurisprudencia y la ley (artículos 46.4
y 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y 76 del
Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto articulado de la ley so-
bre tráfico, circulación de vehículos a motor y segu-
ridad vial, que establece que “las denuncias efectuadas
por los Agentes de la Autoridad encargados de la vi-
gilancia del tráfico harán fe, salvo prueba en contra-
rio, respecto de los hechos denunciados, sin perjui-
cio del deber de aquéllos de aportar todos los elementos
probatorios que sean posibles sobre el hecho denun-
ciado”), atribuyen la presunción de legalidad y ve-
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racidad “iuris tantum” que, como tal, cede cuando fren-
te a ella se alce suficiente y eficaz prueba en contra-
rio, y, en el caso que nos ocupa, el agente actuante
no sólo era competente para formular la denuncia, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 32.2 y 3 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado
de transporte por carretera, por la que se modifica par-
cialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, sino que por el
sancionado no se han presentado durante la instruc-
ción del expediente, ni en fase de recurso pruebas fe-
hacientes que desvirtúen los términos de dicha de-
nuncia, ni constituya causa alguna de inimputabilidad
de responsabilidad en la comisión de la infracción de-
nunciada consignadas en el artículo 194.2 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, dado que el límite de la culpa, como pre-
supuesto para determinar la responsabilidad en la
comisión de la infracción denunciada, reside en el de-
ber de informarse según las obligaciones de cada
profesión y en la diligencia debida en su actuación. 

Considerando: resultando, en consecuencia, sufi-
cientemente probados los hechos infractores con-
signados en el mencionado boletín de denuncia, en-
tre ellos el porcentaje de peso, que se corresponden
con los determinados en el ticket de pesaje adjunto
al mismo. Siendo doctrina sentada en reiterada ju-
risprudencia del Tribunal Supremo que la carga de
la prueba corresponde, como regla general a la Ad-
ministración; siendo, asimismo de aplicación al De-
recho Administrativo Sancionador el principio de
presunción de inocencia consagrado en el artículo 24
de la Constitución Española, que exige, ante todo una
prueba fehaciente y cumplida de los hechos cuya
realización por el infractor sirven de base a la impo-
sición de la sanción, recogido igualmente en el artí-
culo 137.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común que
dispone que los procedimientos sancionadores res-
petarán la presunción de no existencia de responsa-
bilidad administrativa mientras no se demuestre lo
contrario; exigiendo la doctrina jurídica y la jurisprudencia
de los Tribunales que la válida imposición de una san-
ción administrativa haya sido ineludiblemente pre-
cedida de la prueba concluyente e inequívoca de los
elementos de hecho antijurídicos sobre los que se asien-
ta; figurando en el expediente examinado, como ya
se enunció anteriormente, suficiente constancia do-
cumental probatoria de los hechos infractores y de
su imputación a la recurrente, a tenor de lo dispues-
to en el artículo 138.1.c) en relación con el 140.19
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de
las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres y artículos
193 y 194 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-

tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres. 

Considerando: dada la gran peligrosidad que pa-
ra la seguridad vial supone circular con un vehículo
realizando transporte con sobrepeso que supera el 54%
de la m.m.a. del mismo, en una geografía tan acci-
dentada como la del Archipiélago Canario y dada la
fiabilidad de los datos de la pesada donde se computó
el exceso, habida cuenta que la báscula empleada en
la misma ha sido objeto de verificación mediante in-
forme elaborado por la Entidad Verificadora Teneri-
fe, Estación Servicios de Verificación el 27 de junio
de 2003, y certificado por la Dirección General de
Industria y Energía del Gobierno de Canarias, acre-
ditando su conformidad con los requisitos estableci-
dos en la Orden Ministerial de 27 de abril de 1999,
estando el resultado de la verificación dentro de los
errores admisibles de acuerdo con la Orden de 22 de
diciembre de 1994, por la que se regula el control me-
trológico CEE de los instrumentos de pesaje de fun-
cionamiento no automático, cuya copia se adjunta do-
cumentalmente al expediente; garantizándose, en
consecuencia, que siendo su funcionamiento correcto
y fiables las pesadas realizadas en dicha báscula, re-
sultando, por tanto, conforme a Derecho las sancio-
nes impuestas en base a las infracciones cometidas
por exceso de peso computados en la misma, en co-
rrespondencia, por tanto, a la gravedad de la infrac-
ción cometida, debidamente tipificada en el artículo
140.19 de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre me-
jora de las condiciones de competencia y seguridad
en el mercado de transporte por carretera, por la que
se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y
en aplicación del principio de proporcionalidad in-
herente al actuar administrativo sancionador [artº. 143.1.h)
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de
las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres], tra-
tándose de una infracción donde el transportista tie-
ne el deber de controlar el peso del vehículo que lo
transporta, deber que legal y profesionalmente le in-
cumbe; cuya pericia, experiencia y conocimiento ha
de servir para no incurrir en exceso de peso; no pue-
de ampararse, por tanto, en el error inducido por
cualquier circunstancia, debiendo cerciorarse y com-
probar activamente el peso exacto de la mercancía
transportada a través de su pesaje en instrumentos de
medición homologados y verificados conforme a la
normativa sobre metrología vigente; procede, en con-
secuencia, la confirmación de la resolución sancio-
nadora impugnada, por ser conforme y ajustados a
Derecho los pronunciamientos contenidos en la mis-
ma, manteniendo la sanción impuesta procede, en con-
secuencia, la confirmación de la resolución sancio-
nadora impugnada, por ser conforme y ajustados a
Derecho los pronunciamientos contenidos en la mis-
ma, manteniendo la sanción impuesta.
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Considerando: en cualquier caso, dado que el re-
ferido acto que se intenta impugnar todavía no es fir-
me en vía administrativa [artículo 109.a) de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación parcial de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común], en virtud de lo
previsto en los artículos 56, 57, 94 y 138.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no es ejecutivo hasta que se
notifique la resolución de este recurso de alzada a la
entidad mercantil interesada; motivo por el que no
procede en este momento la interrupción de la eje-
cución del mismo, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, aña-
diendo los Autos del Tribunal Supremo de 12 de
junio de 1995, de 25 de noviembre de 1994, de 18
de febrero de 1994 y de 15 de enero de 1993, entre
otros, que los actos sancionadores en los que se im-
pone una multa al recurrente, no son, por lo general,
susceptibles de suspensión porque, de anularse aqué-
llos, con la devolución del importe pecuniario de la
sanción impuesta y los intereses que procedieran, de
estimarse una actuación indebida de la Administra-
ción, se restablece la situación económica del recu-
rrente, sin daño apreciable en su patrimonio y en ta-
les eventos debe, pues, prevalecer el interés público
inherente a la ejecutividad de los actos de la Admi-
nistración frente al particular del recurrente, al que
no se le priva de la acción para instar de los Tribu-
nales de Justicia, la tutela efectiva de sus derechos o
intereses legítimos, como prescribe el artículo 24 de
la Constitución, con la denegación de la suspensión
solicitada.

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 6.1.r) y 61.2
del Reglamento Orgánico de esta Corporación Insu-
lar, vengo en desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. Trino Miguel González Rodríguez, en
nombre y representación de la entidad mercantil
Agroquímicos y Fertilizantes Canarias, S.L. confir-
mando la Resolución del Consejero Insular del Área
de Carreteras y Transportes, de fecha 27 de marzo de
2006, que determinó la imposición de una sanción
de cuatro mil seiscientos (4.600,00) euros, manteniéndose,
en consecuencia, en todos sus pronunciamientos.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo”. 

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada me-
diante el documento de pago, que se adjunta, por los
medios de pago y dentro del período que se estable-
ce en el mismo, de conformidad con el artículo 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

Lo que se notifica, advirtiendo que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado en
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1050 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-41690-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio de recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41690-O-05.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
sobre notificación a interesado intentada y no prac-
ticada, 

D I S P O N G O:

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 25 de septiembre de 2906, resoluto-
rio del recurso de alzada planteado en el expediente
sancionador de transportes nº TF-41690-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.
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“Visto escrito presentado por D. José Javier Mo-
rales Martín en nombre y representación de la enti-
dad mercantil Atlantic Distribution Networks, S.L.,
por el que se interpone recurso de alzada contra la
Resolución dictada por el Sr. Director Insular de
Transportes de fecha 9 de junio de 2006 recaída en
el expediente de referencia, y,

Resultando: que con fecha y hora 20 de julio de
2004, 20,30, por agente de la Agrupación de Tráfi-
co de la Guardia Civil se formuló denuncia contra el
vehículo matrícula SE-2106-DV, del que es titular Atlan-
tic Distribution Networks, S.L. por circular transportando
800 kg de papel industrial y una carretilla de mer-
cancías para descargar palés (150 kg), desde Santa
Cruz a Las Chafiras, careciendo el vehículo de
autorización administrativa por tenerla caducada des-
de el 30 de junio de 2005, realizando un sp con tar-
jeta mpc. Presenta el vehículo distintivos mdl y pla-
ca en la parte posterior del mismo sp. se le recoge la
tarjeta de ttes. para remitirla al Cabildo.

Resultando: que el día 3 de mayo de 2006 se pu-
blicó la incoación del expediente sancionador nº TF-
41690-O-2005 en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma nº 84/2006.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Sr. Director Insular de
Transportes se dictó resolución, que se impugna, de
fecha 9 de junio de 2006 que venía a sancionar a Atlan-
tic Distribution Networks, S.L. con multa que ascendía
a 400,00 euros, por infracción de la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, artículos 142.25 y 141.13, en rela-
ción con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artícu-
los 41 y 158 ROTT y en ase al artículo 143.1.C) Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres.

Notificándose dicha Resolución en fecha 21 de ju-
nio de 2006.

Resultando: que con fecha 28 de junio de 2006,
D. José Javier Morales Martín, en nombre y repre-
sentación de Atlantic Distribution Networks, S.L.
interpuso recurso de alzada, en súplica de que se de-
je sin efecto la Resolución y sanción impuesta, ale-
gando, en síntesis, que se les retira la tarjeta de trans-
porte alegando que hacían transporte público, cosa
que no es cierta, posteriormente, ha vencido la tar-
jeta, pero no tenían conocimiento, pues la tarjeta de
transporte fue concedida en agosto de 2004 y el ven-
cimiento fue en mayo de 2005 (menos de un año).
Que ya han procedido a renovarla antes de que les
llegara la notificación, aportando como fundamento
a sus argumentaciones copias simples de solicitud de

autorización administrativa de transportes privado com-
plementario de mercancías para el vehículo denun-
ciado con fecha de registro de entrada en el Cabildo
Insular de Tenerife el 17 de mayo de 2006, y docu-
mento de fecha 14 de mayo de 2006 exponiendo co-
mo actividad a realizar con la mencionada tarjeta de
transporte comercio al mayor de papel.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: que el artículo 1 del Decreto 6/2002,
de 28 de enero, sobre otorgamiento, modificación y
extinción de autorizaciones de transporte público y
privado complementario de viajeros y mercancías, en
vigor en la fecha de la denuncia, prevé la obligación
de contar con una autorización administrativa a ca-
da vehículo que se dedique a los transportes referi-
dos, obligación que viene confirmada por los artículos
47 y 103.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres y 41.1 y 158
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, para el supuesto de los transportes
privados complementarios de mercancías en vehículos
ligeros, constituyendo su incumplimiento, en el su-
puesto de vehículo ligero, una infracción leve a la nor-
mativa de transportes, debidamente tipificada en el
artículo 142.25, en relación con el artº. 141.13 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acreditado
que el vehículo SE-2106-DV realizaba en el mo-
mento de ser denunciado un transporte privado com-
plementario de mercancías en vehículo ligero sin au-
torización de transportes y sin acreditar la reunión del
conjunto de los requisitos reglamentarios para el
otorgamiento de la misma, habida cuenta que en el
momento de la denuncia, y desde el 1 de julio de 2005
la autorización adscrita al vehículo figuraba, en la ba-
se de datos informática del Área de Transportes del
Cabildo Insular de Tenerife, de baja por falta de vi-
sado; habiendo incurrido la entidad expedientada,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.1.b)
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de
las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, en res-
ponsabilidad administrativa, sin que lo alegado o
aportado por la entidad recurrente haya desacredita-
do la presunción de veracidad “iuris tantum” de los
hechos infractores consignados en el boletín de
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denuncia (artículos 137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), formulado por agente de la Sec-
tor de Tráfico de la Guardia Civil, que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 32.2 y 3 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el mercado
de transporte por carretera, por la que se modifica par-
cialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres prestan la coo-
peración necesaria a los miembros de la inspección
de transporte terrestre para un eficaz cumplimiento
de sus funciones, sin que lo argumentado por la re-
currente constituya causa alguna de inimputabilidad
de responsabilidad en la comisión de la infracción de-
nunciada consignada en el artículo 194.2 del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, habida cuenta que el límite de la culpa, como
presupuesto para determinar la responsabilidad en la
comisión de la infracción denunciada, reside en el de-
ber de informarse según las obligaciones de cada
profesión y en la diligencia debida en su actuación.

Considerando: en relación a las argumentaciones
esgrimidas por el recurrente relativas a la falta de pro-
porcionalidad de la sanción impuesta, teniendo en cuen-
ta que la potestad sancionadora de la Administración
es del tipo reglada, de aplicación del tipo legal al he-
cho infractor, así, en la graduación de la sanción que
se impone a cada tipo, el órgano administrativo de-
be, dentro de los criterios de graduación que concreta
el legislador en las normas sancionadoras (artículo
143 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres) buscar, en aten-
ción a las circunstancias que operan en cada caso, de
entre las sanciones posibles, la más proporcionada al
desvalor antijurídico del comportamiento cometido,
así, la infracción cometida por el sujeto expedienta-
do es considerada por los artículos 141.13, en rela-
ción con el 142.25 de la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carrete-
ra, por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres como de carácter leve, encontrándose la
cuantía de la sanción impuesta, por su comisión,
dentro de los límites fijados por el artículo 143.1.c)
para este tipo de infracciones, al tratarse de una in-
fracción que afecta a la ordenación de la competen-
cia en el sector del transporte de mercancías, provo-
cando competencia desleal, y ánimo defraudador
implícito en el hecho de realizar transportes sin es-
tar autorizado para ello; señalando, por demás, que
la proporcionalidad es principio informador y de
aplicación general a la actividad administrativa, co-
mo así es reconocido en el artículo 131 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente aplicación,
en base a lo anteriormente expuesto y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 6.1.r) y 61.2
del Reglamento Orgánico de esta Corporación Insu-
lar, vengo en desestimar el recurso de alzada inter-
puesto por D. José Javier Morales Martín, en nom-
bre y representación de la entidad mercantil Atlantic
Distribution Networks, S.L. confirmando la Resolu-
ción del Sr. Director Insular de Transportes, de fe-
cha 9 de junio de 2006, que determinó la imposición
de una sanción de cuatrocientos (400,00) euros, man-
teniéndose, en consecuencia, en todos sus pronun-
ciamientos.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del siguiente a su notificación, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada me-
diante el documento de pago, que se adjunta, por los
medios de pago y dentro del período que se estable-
ce en el mismo, de conformidad con el artículo 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimien-
to del plazo otorgado, se procederá a su cobro por vía
de apremio, con el recargo correspondiente, y en su
caso, los intereses de demora, de conformidad con
el artículo 28 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Lo que se notifica, advirtiendo que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado en
el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.- El
Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis Cam-
pos Albarrán.

1051 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo a
notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente san-
cionador de transportes nº TF-41772-O-05.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de Ser-
vicio de Carreteras y Transportes del Decreto de la
Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife resolutorio de recurso de alzada planteado en
el expediente sancionador de transportes nº TF-
41772-O-05.

Boletín Oficial de Canarias núm. 58, miércoles 21 de marzo de 2007 6239



Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artí-
culo 59, apartado 5º, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, sobre notificación a interesado intentada y no
practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife de fecha 27 de noviembre de 2006, resoluto-
rio del recurso de alzada planteado en el expediente
sancionador de transportes nº TF-41772-O-05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados des-
de el día de la publicación del presente Decreto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

“Visto escrito presentado por D. Juan Antonio
Báez Ávila, en nombre y representación de la enti-
dad mercantil Autos Brairen, S.L., por el que se in-
terpone recurso de alzada contra la resolución dicta-
da por el Director Insular de Transportes de fecha 15
de junio de 2006 recaída en el expediente de referencia,
y, 

Resultando: que el día 20 de julio de 2005 se en-
vía requerimiento del Servicio de Inspección de
Transportes a la empresa Autos Brairen, S.L. en el
que se le requiere para que en el plazo de diez días
aporte relación de vehículos que posee la empresa pa-
ra realizar tal actividad. 

Intentada la notificación por el Servicio de Correos
en fecha 27 de julio de 2005 (10,55 horas) y el 28 de
julio de 2005 (12,30 horas) se devuelve al remiten-
te por encontrarse ausente en horas de reparto. Pos-
teriormente, el día 19 de agosto de 2005, se emite di-
ligencia de notificación por parte del notificador del
Cabildo Insular de Tenerife, D. Juan Carlos Sánchez
Sánchez, en el que dice que intentada la notificación
el día 17 de agosto de 2005 (10,55 horas), no se pue-
de llevar a cabo por “no hacerse cargo nadie de la mis-
ma”. El día 11 de noviembre se presentan en el do-
micilio de la citada empresa los agentes de Inspección
de Transportes del Cabildo Insular de Tenerife, con
números de identificación 52.360.913-X y 42.164.843-
R para intentar nuevamente la notificación del re-
querimiento. Se procede a entregar al Gerente de la
empresa quien firma el recibí en el citado día. 

En la fecha en que se levanta el Acta de Infrac-
ción (2.12.05) se ha sobrepasado ampliamente el

plazo de 10 días concedido, sin que haya aportado
la documentación solicitada.

Del examen de la documentación aportada y de-
más extremos observados, los agentes que suscriben
y cuyos datos de identificación figuran en el párra-
fo anterior, han constatado los siguientes hechos:

La citada empresa ha obstruido la actuación de los
servicios de inspección que imposibilita totalmente
el ejercicio de las funciones que legal o reglamenta-
riamente tiene atribuidas.

Levantándose al efecto la oportuna Acta de Infracción.

Resultando: que el día 3 de mayo de 2006 se pu-
blicó la resolución de iniciación del expediente san-
cionador de transportes nº TF-41772-O-2005 en el
Boletín Oficial de Canarias nº 84/2006.

Resultando: que por el expedientado no se presentó
descargo alguno en defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Director Insular de Trans-
portes se dictó resolución, que ahora se impugna, de
fecha 15 de junio de 2006 que venía a sancionar a
Autos Brairen, S.L. con multa que ascendía a 4.601,00
euros, por infracción de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, artº. 140.6 y artículos 33.3 y 4 LOTT,
artº. 19 ROTT y en base al artículo artº. 143.1.i)
LOTT.

Notificándose dicha Resolución en fecha 3 de
agosto de 2006.

Resultando: que con fecha 31 de agosto de 2006,
D. Juan Antonio Báez Ávila, en nombre y represen-
tación de  Autos Brairen, S.L. interpuso recurso de
alzada, en súplica de que se deje sin efecto la Reso-
lución y sanción impuesta, alegando lo que entendió
conducente a la defensa de sus intereses.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de su
admisión a trámite, tales como: capacitación, legiti-
mación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: el artículo 33.3 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres determina que los titula-
res de los servicios y actividades a los que se refie-
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re la citada Ley, los titulares de empresas en cuyas
instalaciones se realicen actividades de transporte
terrestre o relacionadas con el mismo, así como quie-
nes ocupen la posición de cargador o remitente, me-
ro expedidor o destinatario o consignatario de un
transporte de mercancías, los usuarios de un trans-
porte de viajeros y, en general, las personas afecta-
das por sus preceptos, vendrán obligados a facilitar
al personal de la Inspección del Transporte Terres-
tre, en el ejercicio de sus funciones, la inspección de
sus vehículos e instalaciones y el examen de los do-
cumentos, libros de contabilidad, facturas, títulos de
transporte y datos estadísticos que estén obligados a
llevar. A tal efecto, los Servicios de Inspección po-
drán recabar la documentación precisa para el mejor
cumplimiento de su función en la propia empresa, o
bien requerir la presentación de dicha documentación
en las oficinas públicas correspondientes, así como,
en su caso, la comparecencia del empresario o su re-
presentante, en los términos establecidos en la legislación
de procedimiento administrativo, ante las oficinas pú-
blicas cuando sea requerida para ello. A tales efec-
tos, en las inspecciones llevadas a cabo en carrete-
ra, el conductor tendrá la consideración de representante
de la empresa en relación con la documentación que
existe obligación de llevar a bordo del vehículo y la
información que le sea requerida respecto al servi-
cio realizado. 

Considerando: el incumplimiento por las empre-
sas de las obligaciones que dimanen de lo estableci-
do en estos puntos se considerará como negativa u
obstrucción a la actuación de los servicios de inspección
que imposibiliten total o parcialmente el ejercicio de
las funciones que legal o reglamentariamente tengan
atribuidas, así como la desatención total o parcial a
las instrucciones o requerimientos de los miembros
de la Inspección del Transporte o de las fuerzas que
tienen atribuida la vigilancia de dicha clase de trans-
porte; siendo considerado como infracción muy gra-
ve a la normativa de los transportes vigente, a tenor
de lo tipificado en el artículo 140.6 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres.

Considerando: teniendo en cuenta que lo alegado
o aportado por la entidad mercantil recurrente no ha
desacreditado la presunción de veracidad “iuris tan-
tum” de los hechos infractores consignados en el
Acta de Infracción (artículo 33.2 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de transpor-
te por carretera, por la que se modifica parcialmen-
te la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres), formulada por agente
adscrito al Servicio Administrativo de Carreteras y

Transportes, Unidad Orgánica de Inspección de Trans-
portes (Unidad funcional) del Cabildo Insular de Te-
nerife, que tiene la consideración de autoridad a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la misma
Ley. Habiendo impedido la entidad mercantil recu-
rrente el ejercicio de la actuación de los agentes de
inspección de transportes del Cabildo Insular de Te-
nerife, al desatender reiteradamente, los requeri-
mientos cursados por los mismos; bien al no hacer-
se cargo nadie en la sede social interesada de la
notificación del citado requerimiento, bien al no ha-
ber aportado la documentación requerida en el pla-
zo indicado para ello, una vez recibida la notificación
del citado requerimiento por el Gerente de la empresa,
entregada en mano por los agentes actuantes, tal co-
mo consignaron los mismos en el Acta de Infracción
suscrita.

Impidiendo a los citados agentes el ejercicio de sus
funciones inspectoras que tiene encomendadas en
base a lo dispuesto en el artículo 32 en relación con
el artº. 33 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres. Sin que lo apor-
tado o alegado por la interesada, constituya causa de
inimputabilidad de su responsabilidad en el cumpli-
miento de la infracción administrativa (artículo 194.2
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres); residiendo el límite de la culpa, co-
mo presupuesto para determinar la responsabilidad
en la comisión de la infracción denunciada, en el de-
ber de informarse según las obligaciones de cada
profesión y la diligencia debida en el cumplimiento
de las mismas.

Considerando: la gravedad de la sanción im-
puesta en el expediente sancionador analizado es-
tá vinculada a la importancia de la función de la
zinspección del transporte en carretera y, en co-
rrespondencia, con la obligación de facilitar el ejer-
cicio de la misma, dado que constituye una pieza
fundamental para lograr el cumplimiento de la le-
galidad en materia de los transportes terrestres y,
sobre todo, preservar el mantenimiento del siste-
ma en términos de libre competencia entre los ope-
radores del sector; al constituir el objetivo pri-
mordial de la inspección el “garantizar el cumplimiento
de las normas reguladoras del transporte terrestre
y de las actividades complementarias y auxiliares
del mismo” (artículo 32.1 de la LOTT); finalidad
de especial interés para el propio sector, pues a su
través se asegura el ejercicio de la libertad de em-
presa con la paridad y competitividad propias de
la economía de mercado, y también para los usua-
rios, porque tiende a asegurar la calidad del servi-
cio, singularmente la seguridad. Objetivo, a la pos-
tre, con una doble vertiente: de modo principal, el
control del cumplimiento de la ordenación; pero tam-
bién, el asesoramiento y colaboración con las em-
presas de transporte para facilitar el cumplimien-
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to de aquella finalidad (artº. 14.2 del ROTT). De
esta manera, la perspectiva negativa con que nor-
malmente se considera la función inspectora, se
contrapesa con una función complementaria -pero
no menos importante- de realizar una actuación
positiva que preventivamente procure el cumplimiento
de la legalidad.

El otorgamiento de la condición de autoridad pú-
blica al agente denunciante, a tenor de la normati-
va previamente referida, implica importantes efec-
tos jurídicos sobre la actuación inspectora y
controladora del transporte, entre los que destacan
los siguientes: -la posibilidad de requerir, exami-
nar o investigar los documentos que resulten necesarios
para comprobar la observancia de la normativa vi-
gente; -la facultad de inspeccionar los vehículos y
sus cargas, así como los locales, establecimientos
e instalaciones donde se realicen actividades de
transporte; -la facultad de ordenar medidas como
la detención, paralización e inmovilización de ve-
hículos cuando sean detectadas determinadas in-
fracciones.

El ejercicio efectivo de estas facultades está pro-
tegido por la propia Ley, como demuestra la tipi-
ficación del hecho infractor realizado en el expe-
diente sancionador analizado; en reciprocidad, a los
titulares de los servicios y actividades de trans-
porte se les impone la obligación de aportar amplia
información en relación con sus obligaciones, en
la medida necesaria para verificar el cumplimien-
to de las obligaciones contenidas en la legislación
de transportes (artículo 33.3 LOTT) calificándose
su obstrucción o negativa como infracción admi-
nistrativa. 

Considerando: el expediente se ha tramitado de
forma correcta, cumpliéndose los trámites recogi-
dos en el Capítulo IV del Título VI del Real De-
creto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamen-
to de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, que regula, dada su especificidad, el
procedimiento sancionador que ha de seguirse en
la substanciación de las infracciones a la normati-
va de transportes por carretera, habiéndose proce-
dido, de conformidad con lo preceptuado en su ar-
tículo 210, a la vista de la documentación obrante
en el referido expediente y en el Registro de Sali-
da de esta Administración Insular, a intentar noti-
ficar a la entidad mercantil interesada el Acta de In-
fracción que originó el inicio del expediente, así como
la resolución de incoación del presente expedien-
te sancionador, donde se contenía el hecho infrac-
tor de: “la negativa u obstrucción a la actuación de
los servicios de inspección que imposibiliten totalmente

el ejercicio de las funciones que legal o reglamen-
tariamente tengan atribuidas”, comunicándole, a
su vez, la tipificación de la infracción en los artí-
culos reseñados, que recogen las infracciones muy
graves, la sanción que, en su caso, habría de serle
impuesta y la identidad de la Instructora del pro-
cedimiento, del órgano competente para resolver el
procedimiento sancionador y la norma que atribu-
ya tal competencia, advirtiéndole que disponía de
quince días para manifestar lo que a su derecho con-
venga, aportando, o proponiendo las pruebas de que,
en su caso, intente valerse, constando documentalmente
en el presente expediente que intentada dicha no-
tificación mediante 2 cartas certificadas, por me-
dio del Servicio de Correos, dirigida a la misma di-
rección en que se practicó con efectividad la
notificación de la resolución sancionadora de di-
cho expediente, sin embargo, fueron devueltos los
correspondientes acuses de recibo con las indica-
ciones de: “ausente en horas de reparto el 29 de mar-
zo de 2006” y “ausente en horas de reparto el 30
de marzo de 2006”, procediéndose, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, a practicar dos inten-
tos de notificaciones domiciliarias al interesado, de
la incoación del expediente, y de conformidad con
lo que establece el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, a la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 84/2006, de 3 de mayo, de Pro-
videncia del Instructor de los expedientes sancio-
nadores en materia de transportes sobre notificación
de Resoluciones de iniciación de procedimiento
sancionador a interesados, cuando una vez inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practi-
car, sin que tal acto adolezca de defecto formal de-
terminante de su anulabilidad, en el sentido previsto
en el artículo 63.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, no causándose indefensión alguna a la
entidad ahora recurrente, que pudo hacer uso de los
medios de defensa admitidos por el ordenamiento
jurídico para hacer valer sus intereses y formular
cuantas alegaciones estimase pertinentes, prueba de
ello lo constituye la propia interposición en plazo
del correspondiente pliego de alegaciones y del
presente recurso de alzada. 

En consecuencia, ha sido observado el principio
del procedimiento sancionador recogido en el ar-
tículo 135 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según el cual, como presupuesto de una defensa efi-
caz, el presunto responsable tiene derecho, en un
procedimiento sancionador, a ser notificado de los
hechos que se le imputen, así como de su califica-
ción jurídica, y la sanción que, en su caso, se po-
dría imponer, así como de la identidad del Ins-
tructor, de la autoridad competente para imponer
la sanción y de la norma que atribuya tal compe-
tencia, por tanto resulta inoperante la indefensión
alegada, dado que, en tiempo y forma, la entidad
mercantil recurrente presentó el oportuno pliego de
alegaciones en descargo, y en su momento, también
el correspondiente recurso de alzada. En conse-
cuencia, esta Administración ha impuesto la san-
ción impugnada, previa instrucción del correspon-
diente procedimiento, que se ha tramitado con rigor,
sin olvidar los trámites esenciales de los mismos
y, en todo momento, inspirado por el cumplimien-
to de los principios constitucionales que informan
e iter procedimental y a cuya salvaguarda está di-
rigida toda la regulación establecida al respecto; prin-
cipios que no son otros que el de presunción de ino-
cencia y el consecuente derecho de defensa.

Considerando: en relación con las argumentaciones
de la recurrente versando sobre la nulidad de ac-
tuaciones por falta de notificación de la Propuesta
de Resolución, el artículo 212 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres,
según la redacción efectuada por el Real Decreto
1.772/1994, de  5 de agosto, ha previsto la audiencia
del interesado, cuando sea necesario, según el ar-
tículo 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
tras lo cual se elevará la Propuesta de Resolución
y se notificará al interesado la resolución del pro-
cedimiento sancionador. El trámite de audiencia no
es preceptivo en todos los casos a tenor del artícu-
lo 13.2 (de no efectuar alegaciones sobre el conte-
nido de la iniciación del procedimiento) y 19.2
(cuando no figuren en el procedimiento ni sean te-
nidas en cuenta otros hechos ni otras alegaciones
y pruebas que las aducidas, en su caso, por el in-
teresado) del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora sino cuando en
fase instructora resulten [artículo 13.1.b)] nuevos
hechos fácticos o normativos (artículo 16.3) distintos
de los alegados por los interesados. En el presen-
te supuesto, una vez publicada la resolución de in-
coación del expediente sancionador en el Boletín
Oficial de Canarias nº 84/2006, de 3 de mayo de
2006, la parte actora interpuso el correspondiente
pliego de alegaciones en descargo, dictándose a
continuación la Propuesta de Resolución y segui-

damente la resolución sancionadora, donde existe
plena coincidencia con la resolución de iniciación
en cuanto al hecho infractor, sanción correspondiente
y su tipificación jurídica, resolución notificada re-
glamentariamente a la interesada, contra la que in-
terpuso el oportuno recurso de alzada. En conse-
cuencia, habiendo tenido la recurrente sobradas
oportunidades para el ejercicio de su derecho de de-
fensa; y no resultando de la instrucción del proce-
dimiento hechos ni alegaciones y pruebas distintos
de los ya aducidos por la interesada, puede pres-
cindirse, en consecuencia de notificación de la Pro-
puesta de Resolución, sin que de ello pueda deri-
varse indefensión alguna ni se aprecie motivo de
anulación alguno en el expediente, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 63.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Regulando el artículo 212 del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, la Propuesta de Resolución como trámite
interno del procedimiento sancionador de trans-
portes, la obligación de el órgano instructor de ele-
var Propuesta de Resolución al “órgano que legal
o reglamentariamente tenga atribuida la compe-
tencia sancionadora para que dicte la resolución que
proceda” no obligando la comunicación, como pre-
tende el recurrente, de dicho trámite a la interesa-
da. 

Considerando: teniendo en cuenta que, análo-
gamente al orden penal, la eficacia de las pruebas
está en función de la medida en que el juzgador ha
quedado convencido de los hechos y que no ha si-
do presentada ninguna prueba indubitada por el
interesado que desacredite los hechos infractores,
no hay, pues, en el procedimiento que nos ocupa
ninguna circunstancia que ponga de manifiesto
cualquier irregularidad, aunque se disienta de la re-
solución dictada, y en el bien entendido de que ca-
so de existir esa irregularidad, sólo sería relevan-
te en cuanto ocasionaría indefensión al recurrente,
lo que no ocurre en este caso, por cuanto el actor
ha estado siempre presente en el expediente admi-
nistrativo, formulando alegaciones e interponien-
do recurso de alzada. En consecuencia, dado lo an-
tes expuesto, resulta de improcedente admisión la
indefensión alegada por el recurrente, al no prac-
ticar la Administración las pruebas propuestas por
el mismo, dado que, para que la denegación de
pruebas sea incorrecta, no sólo debe afectar a prue-
bas que tengan el carácter de pertinentes, sino que
ha tenido que producirse un menoscabo real y efec-
tivo de los derechos de defensa, por lo que es co-
rrecta la denegación de pruebas inútiles o superfluas,
sin que tal denegación pueda acarrear indefensión,
pues el derecho a servirse de medios de prueba no

Boletín Oficial de Canarias núm. 58, miércoles 21 de marzo de 2007 6243



tiene carácter ilimitado; denegación que se moti-
vó en la resolución sancionadora impugnada, en cum-
plimiento de lo previsto en los artículos 80.3 y
137.4 último párrafo de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Considerando: resultando igualmente improce-
dente la indefensión argumentada por la entidad re-
currente, en base a la insuficiencia probatoria en el
expediente sancionador, habida cuenta que los he-
chos constatados en el Acta de Infracción por el agen-
te de la inspección de transportes del Cabildo In-
sular de Tenerife, a tenor del artículo 33.1.2 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, ostentan
en sí mismos una prueba iuris tantum, totalmente
válida y operativa en derecho, a tenor de lo reco-
nocido en amplia jurisprudencia y en los artículos
137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y, al no apreciarse ninguna irregularidad en los
hechos consignados en la referida Acta, no dando
lugar su redacción a ningún tipo de dudas. En con-
secuencia, la entidad ahora recurrente, ha podido
hacer uso de los medios de defensa admitidos por
el ordenamiento jurídico para hacer valer sus inte-
reses y formular cuantas alegaciones estimase per-
tinentes; asimismo la misma, como interesada en
el procedimiento sancionador, ha tenido derecho a
conocer, en cualquier momento, el estado de la tra-
mitación del procedimiento y obtener copia de do-
cumentación contenida en ellos, tal como dispone
el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y, ello porque la misma tiene pleno
acceso a los registros y a los documentos que for-
men parte del mismo como archivos administrati-
vos, siempre que tales expedientes correspondan a
procedimientos terminados en la fecha de la soli-
citud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 37 de la referida norma procedimental. 

Considerando: a tenor de la normativa sobre
prescripción vigente al tiempo de la comisión de
los hechos infractores, artículo 145.1 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el merca-
do de transporte por carretera, por la que se modi-
fica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres “Las

infracciones de la legislación reguladora de los
transportes terrestres prescribirán de conformidad
con las condiciones establecidos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en el plazo de un año”. De-
terminándose en el artículo 132.2 de la mencionada
ley procedimental que el plazo de la prescripción
de las infracciones comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometido. Inte-
rrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanudándose el plazo de prescripción si el expe-
diente sancionador estuviera paralizado más de un
mes por causa no imputable al presunto responsa-
ble; y dado que entre las actuaciones sucesivas
practicadas procedimentalmente no ha sido supe-
rado el plazo prescriptorio preceptuado, al no cons-
tatarse inactividad administrativa ni presunción de
abandono por parte de la Administración en este tiem-
po, exigido por el Tribunal Supremo para configurar
la prescripción, es por lo que resulta inoperante en
el presente caso, no pudiendo estimarse que la po-
testad sancionadora se haya extinguido o haya de-
caído. 

Considerando: determinando el artículo 146.2,
3º párrafo, de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres que “El plazo máximo en que deberá
notificarse la resolución del procedimiento san-
cionador será de un año, contado desde la fecha de
iniciación del procedimiento”, añadiendo el cuar-
to párrafo del mismo precepto que “el procedi-
miento para la imposición de sanciones previstas
en esta Ley se iniciará de oficio por acuerdo del ór-
gano competente, bien por propia iniciativa o co-
mo consecuencia de orden superior, a petición ra-
zonada de otros órganos o por denuncia”, siendo
de aplicación, si se sobrepasase dicho plazo lo pre-
visto en el punto 2 del artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, en cuanto que la resolución que de-
clare la caducidad ordenará el archivo de las ac-
tuaciones, con los efectos previstos en el artículo
92; figurando técnicamente comprendido dicho es-
pacio temporal entre la fecha de la resolución de
iniciación del procedimiento sancionador de trans-
portes y la fecha de notificación de la Resolución
sancionadora que lo finaliza; en este mismo senti-
do, al considerar el inicio del cómputo del plazo de
caducidad desde la resolución de iniciación del ex-
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pediente sancionador adoptada de oficio por el ór-
gano sancionador, ya se han pronunciado las últi-
mas sentencias dictadas por los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, tales como las referidas a los procedimien-
tos abreviados números 215/05, 254/05 ó 329/05. 

Considerando: que el expediente que analizamos,
según constancia documental en el mismo, se ini-
ció en fecha 16 de marzo de 2006, siendo notifi-
cada la resolución sancionadora dictada por el Di-
rector Insular de Transportes en fecha 3 de agosto
de 2006, habiendo sido tramitado reglamentariamente
el expediente sancionador por el Servicio de Trans-
portes de esta Corporación Insular, no ha sido su-
perado, en consecuencia, el plazo citado, a los efec-
tos de entender el procedimiento sancionador
caducado. Sin embargo, la jurisprudencia aporta-
da por la entidad mercantil recurrente, se refiere a
un supuesto de hecho distinto, al versar sobre cues-
tiones de Tráfico y Seguridad Vial y, además, ocu-
rridas en un momento anterior a la entrada en vi-
gor de la Ley 29/2003, de  8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y segu-
ridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres. 

Considerando: resulta de improcedente admi-
sión la afirmación de la dicente sobre la falta de mo-
tivación de la resolución sancionadora impugnada,
dado que en la misma ha cumplido con la obliga-
ción genérica consignada en el artículo 89.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, al determinar
el hecho infractor, la persona jurídica responsable,
la infracción cometida y la sanción que se impo-
ne; cumpliendo con el concepto legal de motiva-
ción del acto, al contar con una estructura de he-
chos y fundamentos de derecho determinantes de
la decisión administrativa como unidad de sentido
o significado; así como con el punto de vista for-
mal: al resultar una exteriorización de los funda-
mentos por cuya virtud se dicta el acto administrativo,
constituyendo así, una garantía para el administrado,
que puede, como se hizo en el presente caso, im-
pugnar el acto administrativo si considera que el mis-
mo ha discurrido fuera de los márgenes legales y
jurídicos, con posibilidad de criticar las bases en
que se funda.

Considerando: constituyendo el hecho denunciado
una infracción muy grave a la normativa de trans-
portes vigente, debidamente tipificada en el artículo

140.6 de la Ley 29/2003, de  8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y segu-
ridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, correspondiendo una sanción que as-
ciende a cuatro mil seiscientos un (4.601.) euros de
conformidad con lo establecido en el artículo
143.1.i), habiéndose ponderado, al imponer esa
sanción, los distintos bienes jurídicos en conflicto
y atendido a los criterios de graduación estableci-
dos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de conformidad, también, con la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 29 de di-
ciembre de 1987; al haberse impuesto la cuantía de
sanción mínima de las previstas para ese tipo in-
fractor dentro de los límites fijados por el artículo
143.1.i) de la Ley 29/2003, de  8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y segu-
ridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; teniendo en cuenta que la potestad san-
cionadora de la Administración es del tipo regla-
da, de aplicación del tipo legal al hecho infractor,
así, en la graduación de la sanción que se impone
a cada tipo, el órgano administrativo debe, dentro
de los criterios de graduación que concreta el le-
gislador en las normas sancionadoras (artículo 143
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres) buscar, en atención
a las circunstancias que operan en cada caso, de en-
tre las sanciones posibles, la más proporcionada al
desvalor antijurídico del comportamiento cometi-
do. 

Por la presente, vistos los preceptos citados,
concordantes y demás de general y pertinente apli-
cación, en base a lo anteriormente expuesto y de
conformidad con lo establecido en los artículos
6.1.r) y 61.2 del Reglamento Orgánico de esta Cor-
poración Insular, vengo en desestimar el recurso de
alzada interpuesto por D. Juan Antonio Báez Ávi-
la, en nombre y representación de la entidad mer-
cantil Autos Brairen, S.L. confirmando la Resolu-
ción del Director Insular de Transportes, de fecha
15 de junio de 2006, que determinó la imposición
de una sanción de cuatro mil seiscientos un (4.601,00)
euros, manteniéndose, en consecuencia, en todos
sus pronunciamientos.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
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tados a partir del siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. 

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada me-
diante el documento de pago, que se adjunta, por
los medios de pago y dentro del período que se es-
tablece en el mismo, de conformidad con el artí-
culo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al venci-
miento del plazo otorgado, se procederá a su co-
bro por vía de apremio, con el recargo correspon-
diente, y en su caso, los intereses de demora, de
conformidad con el artículo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se notifica, advirtiendo que contra el an-
terior Decreto cabe interponer el recurso indicado
en el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

1052 ANUNCIO de 2 de marzo de 2007, relativo
a notificación de Decreto que resuelve el re-
curso de alzada planteado en el expediente
sancionador de transportes nº TF-42339-O-
05.

Providencia de 2 de marzo de 2007 del Jefe de
Servicio de Carreteras y Transportes del Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife resolutorio del recurso de alzada planteado
en el expediente sancionador de transportes nº TF-
42339-O-05. 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el ar-
tículo 59, apartado 5º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sobre notificación a interesado inten-
tada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar al recurrente que se cita el Decreto de
la Presidencia de este Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife de fecha 1 de diciembre de 2006, resolu-

torio del recurso de alzada planteado en el expe-
diente sancionador de transportes nº TF-42339-O-
05.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día de la publicación del presente
Decreto, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo.

“Visto escrito presentado por D. Federico Gon-
zález Camacho, en nombre y representación de la
entidad mercantil Móvil Canaria de Neumáticos, S.L.,
por el que se interpone recurso de alzada contra la
Resolución dictada por el Director Insular de Trans-
portes de fecha 25 de julio de 2006 recaída en el
expediente de referencia, y, 

Resultando: que con fecha y hora 11 de no-
viembre de 2005, 16,40, por agente de la Agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil se formuló de-
nuncia contra el vehículo matrícula 1520-CJT, del
que es titular Andreaso Siglo, S.L. por circular des-
de La Laguna hacia Güímar transportando neumá-
ticos de camión (10), realizando un transporte pú-
blico amparado en una autorización administrativa
privada. Conductor asalariado de cargador. Desti-
natario de la mercancía Transportes Américo Díaz.

Resultando: que el día 27 de junio de 2006 se
notificó al interesado la citada denuncia y la incoación
del expediente sancionador nº TF-42339-O-2005.

Resultando: que por el expedientado se presen-
tó escrito de descargo alegando lo que entendió
conducente a la defensa de sus intereses.

Resultando: que por el Director Insular de Trans-
portes se dictó Resolución, que ahora se impugna,
de fecha 25 de julio de 2006 que venía a sancionar
a Móvil Canaria de Neumáticos, S.L. con multa que
ascendía a 1.501,00 euros, por infracción de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres y Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre, Reglamento de la Ley de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, artículo 141.31,
en relación con el artículo 140.1.9 LOTT, artícu-
los 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT y en
base al artículo 143.1.f) Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.
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Notificándose la citada Resolución en fecha 11
de agosto de 2006.

Resultando: que con fecha 11 de septiembre de
2006, D. Federico González Camacho, en nombre
y representación de Móvil Canaria de Neumáti-
cos, S.L. interpuso recurso de alzada, en súplica de
que se deje sin efecto la Resolución y sanción im-
puesta, alegando, en síntesis, que la resolución re-
currida ignora la solicitud de prueba, y sin tomar
acuerdo alguno al respecto, el Instructor del expe-
diente da por finalizado el mismo, con lo que se ha
vulnerado el derecho de defensa de la entidad mer-
cantil recurrente, que contemplan los artículos 9.3
y 24.1 de la Constitución Española, donde se pros-
cribe la indefensión de los ciudadanos y proclama
la tutela judicial efectiva. El órgano sancionador ha
vulnerado el derecho a la presunción de inocencia,
dada la falta de la prueba acerca de la cumplida de-
terminación de los hechos, vulnerando lo dispues-
to en el artículo 137 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, del que se desprende que es la Ad-
ministración sancionadora quien tiene la carga de
acreditar los hechos constitutivos de infracción a
través de actividad probatoria de cargo con todas
sus garantías, y por tanto, sin que basten afirma-
ciones generales, máxime, si como están compro-
bando se les niega la posibilidad de prueba con-
tradictoria. Solicita sea declarada la caducidad del
expediente, subsidiariamente, declare prescritas
las infracciones denunciadas y la nulidad de pleno
derecho de la resolución impugnada, retrotrayen-
do las actuaciones al momento donde se debió acor-
dar practicar la prueba y, en su caso, reducir la
cuantía de la sanción impuesta, a fin de lograr su
adecuación al principio de proporcionalidad.

Considerando: que el presente recurso observa
los requisitos de índole objetiva determinantes de
su admisión a trámite, tales como capacitación, le-
gitimación suficiente, e interposición en plazo.

Considerando: a tenor de la normativa sobre
prescripción vigente al tiempo de la comisión de
los hechos infractores, artículo 145.1 de la Ley
29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las con-
diciones de competencia y seguridad en el merca-
do de transporte por carretera, por la que se modi-
fica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres “Las
infracciones de la legislación reguladora de los
transportes terrestres prescribirán de conformidad
con las condiciones establecidas en la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en el plazo de un año”. De-
terminándose en el artículo 132.2 de la mencionada
ley procedimental que el plazo de la prescripción
de las infracciones comenzará a contarse desde el
día en que la infracción se hubiera cometido. Inte-
rrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento sancionador,
reanudándose el plazo de prescripción si el expe-
diente sancionador estuviera paralizado más de un
mes por causa no imputable al presunto responsa-
ble; y dado que entre las actuaciones sucesivas
practicadas procedimentalmente no ha sido supe-
rado el plazo prescriptorio preceptuado, al no cons-
tatarse inactividad administrativa ni presunción de
abandono por parte de la Administración en este tiem-
po, exigido por el Tribunal Supremo para configurar
la prescripción, es por lo que resulta inoperante en
el presente caso, no pudiendo estimarse que la po-
testad sancionadora se haya extinguido o haya de-
caído. 

Considerando: determinando el artículo 146.2,
3er párrafo, de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres que “El plazo máximo en que deberá
notificarse la resolución del procedimiento san-
cionador será de un año, contado desde la fecha de
iniciación del procedimiento”, añadiendo el cuar-
to párrafo del mismo precepto que “el procedi-
miento para la imposición de sanciones previstas
en esta Ley se iniciará de oficio por acuerdo del ór-
gano competente, bien por propia iniciativa o co-
mo consecuencia de orden superior, a petición ra-
zonada de otros órganos o por denuncia”, siendo
de aplicación, si se sobrepasase dicho plazo lo pre-
visto en el punto 2 del artículo 44 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en cuanto que la resolución que de-
clare la caducidad ordenará el archivo de las ac-
tuaciones, con los efectos previstos en el artículo
92; figurando técnicamente comprendido dicho es-
pacio temporal entre la fecha de la Resolución de
iniciación del procedimiento sancionador de trans-
portes y la fecha de notificación de la Resolución
sancionadora que lo finaliza; en este mismo senti-
do, al considerar el inicio del cómputo del plazo de
caducidad desde la Resolución de iniciación del ex-
pediente sancionador adoptada de oficio por el ór-
gano sancionador, ya se han pronunciado las últi-
mas sentencias dictadas por los Juzgados de lo
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Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, tales como las referidas a los procedimien-
tos abreviados nº 215/05, 254/05 ó 329/05. 

Considerando: que el expediente que analizamos,
según constancia documental en el mismo, se ini-
ció en fecha 25 de mayo de 2006, siendo notifica-
da la resolución sancionadora dictada por el Director
Insular de Transportes en fecha 11 de agosto de 2006,
habiendo sido tramitado reglamentariamente el ex-
pediente sancionador por el Servicio de Transpor-
tes de esta Corporación Insular, no ha sido supe-
rado, en consecuencia, el plazo citado, a los efectos
de entender el procedimiento sancionador caduca-
do. 

Considerando: que el artículo 1 del Decreto
6/2002, de 28 de enero, sobre otorgamiento, mo-
dificación y extinción de autorizaciones de trans-
porte público y privado complementario de viaje-
ros y mercancías, en vigor en la fecha de la denuncia,
prevé la obligación de contar con una autorización
administrativa a cada vehículo que se dedique a los
transportes referidos, obligación que viene confir-
mada por los artículos 47 y 90 de la Ley 29/2003,
de 8 de octubre, sobre mejora de las condiciones
de competencia y seguridad en el mercado de trans-
porte por carretera, por la que se modifica parcial-
mente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres y 41.1 y 109.1
del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre,
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, para el supuesto de los transpor-
tes públicos discrecionales de mercancías o viaje-
ros; constituyendo su incumplimiento, en el supuesto
de un servicio de transporte público de mercancías
realizado en vehículo ligero, una infracción grave
a la normativa de transportes, debidamente tipifi-
cada en el artículo 141.31, en relación con el 140.1.9
de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora
de las condiciones de competencia y seguridad en
el mercado de transporte por carretera, por la que
se modifica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres,
correspondiéndole una sanción que asciende a mil
quinientos un (1.501) euros de conformidad con lo
establecido en el artículo 143.1.f) de la misma nor-
ma legal. Habiéndose vulnerado en el presente su-
puesto las condiciones legalmente determinadas
en el  artº. 102.2 de la Ley 16/1987, de 30 de ju-
lio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, pa-
ra poder considerar el carácter privado del trans-
porte realizado, motivo por el que debe someterse
al régimen jurídico del transporte público, a tenor
de lo dispuesto en el tercer apartado del mismo ar-
tículo.

Considerando: del análisis de los elementos pro-
batorios consignados en el expediente sancionador
que examinamos, queda suficientemente acredita-
do que el vehículo matrícula 1520-CJT realizaba
en el momento de ser denunciado un servicio pú-
blico de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización administrativa de transportes
(M.D.L.) y sin acreditar la reunión de los requisi-
tos reglamentarios para el otorgamiento de la mis-
ma, habiendo incurrido la entidad expedientada, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 138.1.b)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, en responsabilidad ad-
ministrativa, sin que lo alegado o aportado por la
entidad recurrente haya desacreditado la presunción
de veracidad “iuris tantum” de los hechos infrac-
tores consignados en el boletín de denuncia (artículos
137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, artículo 76 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto articulado de la ley sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial), formulado
por agente de la Guardia Civil, Agrupación de Trá-
fico, que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 32.2 y 3 de la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, sobre mejora de las condiciones de competencia
y seguridad en el mercado de transporte por carre-
tera, por la que se modifica parcialmente la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, prestan la cooperación necesaria
a los miembros de la inspección de transporte te-
rrestre para un eficaz cumplimiento de sus funcio-
nes; habida cuenta, que, según lo dispuesto en el
artículo 130.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común: “Sólo podrán ser sancionados por hechos
constitutivos de infracción administrativa las per-
sonas físicas y jurídicas que resulten responsables
de los mismos aun a título de simple inobservan-
cia”. Y, concretamente, en referencia al régimen san-
cionador del transporte por carretera, el artículo
138.1.b) de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y segu-
ridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres: “La responsabilidad administrativa por
las infracciones de las normas reguladoras de los
transportes terrestres y de sus actividades auxilia-
res y complementarias, corresponderá: ...b) En las
infracciones cometidas con ocasión de la realiza-
ción de transportes o actividades auxiliares o com-
plementarias de éstos llevados a cabo sin la cobertura
del correspondiente título administrativo habili-
tante, o cuya realización se encuentre exenta de la
obtención de éste, a la persona física o jurídica
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propietaria o arrendataria del vehículo o titular de
la actividad. 

A los efectos previstos en este apartado, se con-
sidera titular del transporte o actividad clandesti-
na de que se trate a la persona física o jurídica que
materialmente la lleve a cabo en nombre propio, la
organice, o asuma la correspondiente responsabi-
lidad empresarial, así como a todo aquel que no sien-
do personal asalariado o dependiente colabore en
la realización de dicho transporte o actividad”. 

En el supuesto analizado, el poseedor del vehículo
denunciado, ahora recurrente, estaba realizando
el transporte clandestino denunciado, habida cuen-
ta que, tal como consigna el agente en la denun-
cia formulada, el conductor del mismo estaba
vinculado laboralmente a la citada empresa, así co-
mo las mercancías transportadas: neumáticos de ca-
mión, con la actividad económica de la recurren-
te “comercio menor de cubiertas y cámaras de
aire”. 

A mayor abundamiento, una vez consultados
los archivos del Área de Transportes del Cabildo
Insular de Tenerife, se constata que la entidad mer-
cantil recurrente solicitó autorización de transpor-
te privado complementario de mercancías para el
vehículo denunciado en fecha 2 de noviembre de
2006, siendo otorgado el citado título habilitante por
el Área de Transportes de esta Corporación Insu-
lar el día 15 de noviembre de 2006.

Motivos por los que debe encuadrarse la entidad
mercantil interesada dentro de la figura responsa-
ble recogida en el referido artículo 138.1.b) de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de las
condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, por la que se mo-
difica parcialmente la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres. En-
tendiendo que el límite de la culpa en la responsa-
bilidad por la comisión de la infracción denuncia-
da, reside en el deber de conocimiento de sus
obligaciones profesionales por parte del sujeto ex-
pedientado y en la diligencia exigible en su actua-
ción.

Considerando: teniendo en cuenta que, análo-
gamente al orden penal, la eficacia de las pruebas
está en función de la medida en que el juzgador ha
quedado convencido de los hechos y que no ha si-
do presentada ninguna prueba indubitada por la

entidad mercantil interesada que desacredite los
hechos infractores, no hay, pues, en el procedi-
miento que nos ocupa ninguna circunstancia que pon-
ga de manifiesto cualquier irregularidad, aunque se
disienta de la resolución dictada, y en el bien en-
tendido de que caso de existir esa irregularidad, só-
lo sería relevante en cuanto ocasionaría indefensión
al recurrente, lo que no ocurre en este caso, por cuan-
to el actor ha estado siempre presente en el expe-
diente administrativo, recibiendo notificaciones de
las Resoluciones de iniciación y sancionadora e
interponiendo el oportuno pliego de alegaciones en
descargo y el correspondiente recurso de alzada.

Resultando igualmente improcedente la inde-
fensión argumentada por la entidad recurrente, en
base a la insuficiencia probatoria en el expediente
sancionador, habida cuenta que los hechos consta-
tados en la denuncia por el agente de la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil actuante, colabora-
dor en el ejercicio de las funciones inspectoras de
transportes, ostentan en sí mismos una prueba iuris
tantum, totalmente válida y operativa en derecho,
a tenor de lo reconocido en amplia jurisprudencia
y en los artículos 137.3 y 46.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y, al no apreciarse ninguna
irregularidad en los hechos consignados en la de-
nuncia, no dando lugar su redacción a ningún tipo
de dudas, donde se consignaba la vinculación la-
boral del conductor del vehículo con la entidad
mercantil interesada y la mercancía transportada,
neumáticos de camión, que aparece vinculada con
la actividad económica de la misma; en conse-
cuencia, resultan irrelevantes para la resolución
del recurso de alzada interpuesto los medios de
pruebas propuestos por la entidad mercantil inte-
resada; dado que son elementos que ya constan en
el expediente sancionador, motivo por lo que su prác-
tica supondría una reiteración innecesaria de ac-
tuaciones, y por otro lado sería contraria del prin-
cipio administrativo de la celeridad en la tramitación
de los actos administrativos, recogido en el artícu-
lo 74 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, dado lo antes expuesto, re-
sulta de improcedente admisión la indefensión ale-
gada por el recurrente, al no practicar la Adminis-
tración las pruebas propuestas por el mismo, dado
que, para que la denegación de pruebas sea inco-
rrecta, no sólo debe afectar a pruebas que tengan
el carácter de pertinentes, sino que ha tenido que
producirse un menoscabo real y efectivo de los de-
rechos de defensa, por lo que es correcta la dene-
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gación de pruebas inútiles o superfluas, sin que tal
denegación pueda acarrear indefensión, pues el de-
recho a servirse de medios de prueba no tiene ca-
rácter ilimitado. 

Considerando: en consecuencia, la entidad aho-
ra recurrente, ha podido hacer uso de los medios
de defensa admitidos por el ordenamiento jurídico
para hacer valer sus intereses y formular cuantas
alegaciones estimase pertinentes; además, la mis-
ma, como interesada en el procedimiento sancio-
nador, tiene derecho a conocer, en cualquier mo-
mento, el estado de la tramitación del procedimiento
y obtener copia de documentación contenida en
ellos, tal como dispone el artículo 35.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y, ello porque la
misma tiene pleno acceso a los registros y a los do-
cumentos que formen parte del mismo como archivos
administrativos, siempre que tales expedientes co-
rrespondan a procedimientos terminados en la fe-
cha de la solicitud, de conformidad con lo establecido
en el artículo 37 de la referida norma procedimen-
tal. 

Considerando: constituyendo el hecho denunciado
una infracción grave a la normativa de transportes
vigente, debidamente tipificada en el artículo 141.31,
en relación con el 140.1.9 de la Ley 29/2003, de 8
de octubre, sobre mejora de las condiciones de
competencia y seguridad en el mercado de trans-
porte por carretera, por la que se modifica parcial-
mente la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, correspondiendo
una sanción que asciende a mil quinientos un (1.501)
euros  de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 143.1.f), habiéndose ponderado, al imponer
esa sanción, los distintos bienes jurídicos en con-
flicto y atendido a los criterios de graduación es-
tablecidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de conformidad, también, con
la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 29 de
diciembre de 1987; al haberse impuesto la cuantía
de sanción mínima de las previstas para ese tipo in-
fractor dentro de los límites fijados por el artículo
143.1.f) de la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre
mejora de las condiciones de competencia y segu-
ridad en el mercado de transporte por carretera,
por la que se modifica parcialmente la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; tratándose de una infracción que afec-
ta a la ordenación de la competencia en el sector

del transporte público de mercancías, provocando
competencia desleal, y con ánimo defraudador im-
plícito en el hecho de realizar transportes quien no
se encuentra autorizado para ello. Teniendo en
cuenta que la potestad sancionadora de la Admi-
nistración es del tipo reglada, de aplicación del ti-
po legal al hecho infractor, así, en la graduación de
la sanción que se impone a cada tipo, el órgano ad-
ministrativo debe, dentro de los criterios de graduación
que concreta el legislador en las normas sanciona-
doras (artículos 143 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
y 201.1 del Real Decreto 1.211/1990, de 28 de sep-
tiembre, Reglamento de la Ley de Ordenación de
los Transportes Terrestres) buscar, en atención a las
circunstancias que operan en cada caso, de entre las
sanciones posibles, la más proporcionada al desvalor
antijurídico del comportamiento cometido. 

Por la presente, vistos los preceptos citados,
concordantes y demás de general y pertinente apli-
cación, en base a lo anteriormente expuesto y de
conformidad con lo establecido en los artículos
6.1.r) y 61.2 del Reglamento Orgánico de esta Cor-
poración Insular, vengo en desestimar el recurso de
alzada interpuesto por D. Federico González Ca-
macho, en nombre y representación de la entidad
mercantil Móvil Canaria de Neumáticos, S.L. con-
firmando la Resolución del Director Insular de
Transportes, de fecha 25 de julio de 2006, que de-
terminó la imposición de una sanción de mil qui-
nientos un (1.501,00) euros, manteniéndose, en
consecuencia, en todos sus pronunciamientos.”

Contra este Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. 

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada me-
diante el documento de pago, que se adjunta, por
los medios de pago y dentro del período que se es-
tablece en el mismo, de conformidad con el artículo
62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al venci-
miento del plazo otorgado, se procederá a su co-
bro por vía de apremio, con el recargo correspon-
diente, y en su caso, los intereses de demora, de
conformidad con el artículo 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Lo que se notifica, advirtiendo de que contra el
anterior Decreto cabe interponer el recurso indicado
en el mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de marzo de 2007.-
El Jefe de Servicios de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

Ayuntamiento de Santa Lucía
(Gran Canaria)

1053 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, relati-
vo a rectificación de la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2007.

Por el presente se hace público que, por Decre-
to de la Alcaldía Presidencia de fecha 22 de febre-
ro de 2007, se ha acordado lo siguiente:

“Decreto.- Visto el requerimiento efectuado por
la Delegación del Gobierno en Canarias, Subdele-
gación del Gobierno en Las Palmas, de fecha 14 de
febrero de 2007, por el que se interesa la exclusión
de la Oferta de Empleo Público de la plaza nº 2031,
de Carpintero, que figura como plaza que quedará
vacante presumiblemente a partir de febrero de
2007 y que aparece en la Oferta de Empleo Públi-
co bajo el epígrafe puestos de trabajo sujetos a la
legislación laboral, Oficiales de Primera.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le
están conferidas por el artículo 21, apartado G), de
la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de
la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régi-
men Local y, dando entero cumplimiento a lo dis-
puesto en el Real Decreto 352/1986, de 10 de fe-
brero, por el que se establecen los criterios de
coordinación de la Oferta de Empleo Público de las
Corporaciones Locales, ha resuelto:

Primero.- Acceder parcialmente al requerimiento
de subsanación efectuado por la Delegación del
Gobierno en Canarias, Subdelegación del Gobier-
no en Las Palmas, mediante Resolución de fecha
14 de febrero de 2007, en el sentido de excluir de
la Oferta Pública de Empleo correspondiente al
año 2007, manteniendo inalterables el resto de los
pronunciamientos contenidos en el Decreto de es-
ta Alcaldía Presidencia de fecha 11 de enero de 2007.
Queda por tanto eliminado donde dice:

“Puestos de trabajo sujetos a la legislación la-
boral (ordenados conforme a los mismos grupos de
titulación que los establecidos para el personal fun-
cionario por el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto).

B.2) Personal de Oficio:

Oficiales de lª:
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* La plaza nº 2031 (Carpintero), actualmente ocu-
pada por D. Juan Mederos Sánchez, quedará pre-
sumiblemente vacante por jubilación de su titular
a partir del día 11 de febrero de 2007.”

Segundo.- Publicar la citada modificación de la
Oferta de Empleo en el tablón de anuncios de es-
te Ayuntamiento, así como en el Boletín Oficial de
la Provincia, Boletín Oficial de Canarias y Bole-
tín Oficial del Estado.

Tercero.- Dar traslado del presente Decreto a la
Dirección General de la Función Pública, a la Jun-
ta de Personal y al Comité de Empresa de este
Ayuntamiento para su conocimiento y efectos.”

Santa Lucía, a 22 de febrero de 2007.- El Alcalde,
Silverio Matos Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

1054 EDICTO de 9 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0001572/2005.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva tiene el tenor literal siguiente:

La Ilma. Sra. Dña. María de la Paz Pérez Villalba,
Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Primera

 



Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha pro-
nunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental so-
bre familia. Divorcio contencioso, registrado bajo
el nº 0001572/2005, en virtud de demanda formu-
lada por Dña. Idaira de los Ángeles Díaz Hormi-
ga, representada por la Procuradora Dña. Petra Ra-
mos Pérez, bajo la dirección de la Abogada Dña.
Ana Gelado Caballero, contra D. Rubén Jesús Díaz
Ferrer, declarado judicialmente en rebeldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Juris-
diccional, en virtud de la autoridad que le confie-
re la Constitución, ha decidido:

Primero.- Que estimando la demanda interpuesta
por la Procurada de los Tribunales Dña. Petra Ra-
mos Pérez, en nombre y representación de Dña. Idai-
ra de los Ángeles Díaz Hormiga contra D. Rubén
Jesús Díaz Ferrer debo declarar y declaro disuelto
por divorcio el matrimonio contraído por los mis-
mos en Las Palmas el día 19 de marzo de 2004, ri-
giéndose el divorcio por las siguientes medidas:

- Quedan revocados los consentimientos y po-
deres que los cónyuges hayan otorgado entre sí.

- Cesa la posibilidad de vincular los bienes pri-
vativos del otro cónyuge en el ejercicio de la po-
testad doméstica, pudiendo los cónyuges vivir se-
parados y en la vivienda que estimen oportuna.

- Se mantiene la patria potestad compartida de
ambos progenitores respecto de su hija menor Isis,
atribuyéndose su guarda y custodia a la madre y pu-
diendo el padre comunicar con su hija el día a la
semana que el padre libre de 17 a 20 horas.

- D. Rubén Jesús Díaz Ferrer deberá abonar una
pensión alimenticia para la hija común de 300 euros
mensuales a abonar dentro de los cinco primeros
días de cada mes en la cuenta de la actora y actua-
lizables anualmente conforme a las variaciones del
índice de precios al consumo. Los gastos extraor-
dinarios de la hija común serán satisfechos al 50%
por ambos progenitores, reputándose como tales los
gastos médicos no cubiertos por la Seguridad So-
cial como empastes, ortodoncias y ortopedias y los
gastos escolares propios del inicio del curso aca-
démico de matrícula, seguro escolar y libros exi-
gidos por el centro escolar y cualquier otro en el

que exista un previo acuerdo entre las partes con
anterioridad a su devengo o en defecto de acuerdo
sean autorizados judicialmente.

- Se declara disuelto el régimen económico ma-
trimonial.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna
de las partes.

Firme esta Sentencia líbrese oficio al Registro
Civil donde fue inscrito el matrimonio a fin de que
se proceda a efectuar la correspondiente inscripción,
acompañándose testimonio.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra
la misma se podrá interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días que será resuelto por la
Ilma. Audiencia Provincial de Las Palmas.

El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días,
limitado a citar la resolución apelada, manifestan-
do la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2
LECn).

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, la pronuncio, mando
y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada Rubén Jesús Díaz Fe-
rrer cuyo último domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de fe-
brero de 2007.- El/la Secretario/a.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Las Palmas de Gran Canaria

1055 EDICTO de 5 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000868/2005.

Dña. María Elena Corral Losada, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:
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Vistos y examinados por Dña. María Elena Co-
rral Losada, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Cinco (Familia) de esta locali-
dad y su Partido, los autos de familia. Divorcio
contencioso, seguidos con el número de orden
0000868/2005, promovidos a instancia de Dña.
Emilia Santa Luisa Calcines Martín, representada
por el Procurador Félix Esteva Navarro y asistida
por la Letrada Dña. Irene Schluter Parrilla, contra
D. Miguel Ricardo Dávila Socorro, declarado en si-
tuación procesal de rebeldía.

FALLO:

Que estimando como estimo la demanda de di-
vorcio formulada por el Procurador D. Félix Este-
va Navarro en la representación que tiene acredi-
tada de Dña. Emilia de Santa Luisa Calcines Martín
contra D. Miguel Ricardo Dávila Socorro, decla-
rado en rebeldía, debo acordar y acuerdo el divor-
cio de los cónyuges con todos los efectos legales
y en especial con los siguientes:

1.- Disolución del matrimonio y del régimen
económico matrimonial.

2.- Mantenimiento de la revocación de todos
los poderes y consentimientos que los cónyuges se
hayan otorgado.

3.- Se mantienen las medidas acordadas por es-
te Juzgado en el procedimiento de separación 88/01
seguido en este Juzgado, medidas recogidas en la
sentencia dictada el 29 de noviembre de 2001, con
las siguientes modificaciones:

a) Se deja sin efecto el régimen de visitas fija-
do en la sentencia de separación sin perjuicio de que
el padre pueda solicitar el establecimiento de otro
si reapareciera.

b) Se añade la medida de retención mensual de
la pensión de alimentos por parte de la empresa pa-
ra la que trabaja el demandado o de sus fuentes de
ingresos, a la que a solicitud de parte se oficiará en
ejecución de sentencia para que en lo sucesivo re-
tenga de la nómina del demandado la cantidad a que
ascienda la pensión de alimentos y la ingrese en la
cuenta corriente que la demandante designe.

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Firme que sea esta sentencia remítase testimo-
nio de la misma al Encargado del Registro Civil del
lugar donde esté inscrito el matrimonio y el naci-
miento de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Mi-
nisterio Fiscal, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia
Provincial de Las Palmas el cual deberá ser preparado
en el plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia
a las actuaciones, llevando el original al Libro de
Sentencias.

Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 5 de febrero de 2007.- El/la Magistra-
do-Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 11
de Las Palmas de Gran Canaria

1056 EDICTO de 12 de febrero de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000192/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 11 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000192/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Rafael Pérez Lorenzo y D. Juan
Betancor Aguiar.
PARTE DEMANDADA: D. Roberto Alberto González.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de enero
de 2007.

La Ilma. Sra. Dña. Margarita Hidalgo Bilbao, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
11 de Las Palmas de Gran Canaria y su Partido Ju-
dicial, habiendo visto los presentes autos de juicio
verbal LEC. 2000 seguidos ante este Juzgado, en-
tre partes, de una como demandante D. Rafael Pé-
rez Lorenzo y D. Juan Betancor Aguiar represen-
tado por el Procurador D. José Luis Ojeda Delgado
en sustitución de Ana María Melián de las Casas y
asistido del Letrado D. José Juan Medina Jiménez,
y de otra, como demandado D. Roberto Alberto Gon-
zález ..., y atendiendo a los siguientes
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Siguen antecedentes y fundamentos de derecho

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por Dña.
Ana Melián de las Casas, Procurador de los Tribunales
y de D. Juan Betancor Aguiar contra D. Roberto Al-
berto González debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento y haber lugar al desahucio
de la vivienda sita en la calle Ataúlfo Argenta, 27-
2-A4, de Las Palmas de Gran Canaria condenan-
do a la parte demandada a que lo desaloje dentro
del plazo legal, apercibiéndole de lanzamiento en
caso contrario. Asimismo se le ha de requerir para
que retire las cosas o enseres que sean de su pro-
piedad, dentro del referido plazo, con la adverten-
cia de que si no las retirase, se considerarán bie-
nes abandonados a todos los efectos, todo ello con
expresa imposición de las costas procesales a la par-
te demandada.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días ante este Juz-
gado y para la Ilma. Audiencia Provincial de Las
Palmas. Debiendo el demandado cumplimentar el
requisito previsto en el artº. 449.1 LEC: al prepa-
rar el recurso deberá manifestar, acreditándolo por
escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las
que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por ésta mi sentencia, la pronuncio, mando
y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de 12 de febrero de 2007, el/la Sr./a.
Magistrado/a-Juez, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de Cana-
rias para llevar a efecto la diligencia de notifica-
ción de Sentencia.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febre-
ro de 2007.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de San Bartolomé de Tirajana

1057 EDICTO de 6 de febrero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000238/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: ordinario 0000238/2006.
PARTE DEMANDANTE: D. Cristóbal Araña Mejías.
PARTE DEMANDADA: Herencia Yacente y Herederos des-
conocidos de Rita Ruano Rodríguez.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado Senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente
tenor literal:

“SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 15 de noviem-
bre de 2006.

Dña. María Gabriela Ramos Sáenz, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San
Bartolomé de Tirajana y su Partido, habiendo vis-
to los presentes autos de juicio ordinario 238/2006
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una co-
mo demandante D. Cristóbal Araña Mejías repre-
sentado por el Procurador D. Pedro Viera Pérez y
asistido del Letrado Sr. Sánchez de la Cruz, y de
otra como demandada los Herederos desconoci-
dos y la Herencia Yacente de Dña. Rita Ruano Ro-
dríguez, declarada en rebeldía, procede en nombre
de S.M. a dictar sentencia conforme con los si-
guientes,

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el
Procurador D. Pedro Viera Pérez, en nombre y re-
presentación de D. Cristóbal Araña Mejías contra
los Herederos desconocidos y la Herencia Yacen-
te de Dña. Rita Ruano Rodríguez debo condenar a
los demandados a otorgar escritura pública de com-
praventa en favor del demandante, previa segregación
de la finca descrita en el hecho primero de la de-
manda, debiendo acudir ante el Notario que se
señale en ejecución de sentencia para formalizar di-
cha escritura, todo ello con expresa condena en
costas a los demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se preparará por escrito ante este Juzgado en
el plazo de cinco días desde el siguiente a su noti-
ficación.

Así por ésta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.”

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
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providencia de fecha de hoy el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 497.2º
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto en el Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma para lle-
var a efecto la diligencia de notificación de Sentencia

a la Herencia Yacente y Herederos desconocidos de
Rita Ruano Rodríguez.

En San Bartolomé de Tirajana, a 6 de febrero de
2007.- El/la Secretario Judicia.
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